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Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 1*50 ptas.
Extranjero: ídem..........................10*00 —
Ultramar: ídem.............................15*00 —
Niíinero suelto............................  0*25 —

nOminisíración u suscripción.

Gulli! del SaentiueQto, dúid. I liupreala lunitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  X » T J B E I C A  L O S  L U N E S
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Avun i'amiknto: Acta de la Kesión de íí2 del actúa!.—Orden 
del día [laru la sesión de 27 dei corriente,—Extractos de ios acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento en el mes de enero 
líltimo.

JtJNTA municipal: Orden del día para la sesión de 26 de! pre­
sente mes.

Alcaldía Presidencia: Bando para la clasificación y decla­
ración de soldados del actual Reemplazo.—Otro para elección 
de Jurados obreros del Tribunal industrial.— Anuncio para el 
pago de intereses por Deuda municipal.

Secret.ahía especial de l .a Alc.aldÍa Presidencia: Cir­
cular con disposiciones relativas a la tramitación de expedientes 
para retención de haberes del personal jornalero.

Junta municip.al del C enso electoral: Sustitución de lo­
cales para colegios electorales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Lista de Sres. Concejales y mayores contribu­

yentes para elección de compromisarios en la de Senadores.— 
Resultado del sorteo para provisión de vacantes en la Junta muni­
cipal de Asociados.—Subastas para enajenación del solar núm. 22 
de la plaza de Nicolás Salmerón; y suministro de artículos para 
manutención de los acogidos en el Colegio de San Ildefonso.— 
Subastas pendientes de celebración.—Pliego de condiciones de 
las subastas para enajenación deí solar mim. 5 de la calle de Te- 
tuán; y, adquisición de mangaje de cuero para el servicio contra 
Incendios,—Anuncio sustituyendo la forma de pago por exporta­
ción de mantecas y to c in os,-Anuncios determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresa.—Rectificación de! Escalafón de Em­
pleados del 1.“ y 2.° grupos de Administración y Contabilidad.— 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—In­
gresos y pagos verificados por el Montepío en el atlo 1917 y en el 
mes de enero último.—Concurso para provisión de la plaza de 
encargado del Archivo de la Banda municipal,-Circular a los Ar­
quitectos municipales interesando la urgencia en los informes de 
los expedientes para tira de cuerdas, construcciones y reformas. 
Otra a los Sres. Tenientes de Alcalde, encareciéndoles ei cumpli­
miento de lo dispuesto sobre circulación de carros.—Movimiento 
de persona!.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.—Registro general: Entrada y salida 
de expedientes en el raes de enero.-Licencias expedidas por los 
Negociados 3.”, d.", 6 .“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización eii Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Exposición de la matrícu 
la del arbitrio sobre alcantarillado.

Obras municipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servidos por los guardias mu­

nicipales.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.
Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 

durante la semana.
Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, Ifouidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 5 a l l í  de febrero de 1918.
Boletín oficial del Canal de Isabel //; Número 253,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinari.a del dí.a 22 de febrero de 1918,— 
Extracto.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. José 
Francos Rodríguez.—Asistieron los Sres, Aguilera y Ar- 
jona, Alvarez, Alvarez R. Villa mil, Asprón, Bustilío, Cal­
vo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Cubero, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, Garda Cer­
nada, García Miranda, García Revenga, García de Viniie- 
sa, Garrido, Hidalgo, Limpias {Conde de), Marcos, No­
guera, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Silva, Tato, Tercero y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Donoso Montesinos.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Marcos, Noguera y Silva, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterioi".

A cuerdos: I,” Por disposición de la Presidencia, se 
dió cuenta de una comunicación del Gobierno civil, que 
decía así:

Excmo. Sr,: Vista la comunicación que en 12 de febre­
ro actual, dirige el Sr Alcalde de esta Corte a este Minis­
terio, en la que manifiesta que recibida por conducto de 
V. E. !a Real orden del día 4 del mismo mes, por la que 
este Ministerio resolvió abstenerse de intervenir en el ré ­
gimen creado por el Ayuntamiento para los servicios de 
la Fábrica de Gas, concretado en el reglamento aprobado 
con fecha 17 de enero último por la misma Corporación, 
ésta, en sesión de 8 de febrero, se ha servido acordar que,
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insistiendo respetuosamente en las raxones contenidas en 
el oficio anterior, se interese de nuevo la aprobación del 
citado reglamento, toda vez que con el régimen que intro­
duce no se prejuzga la cuestión de fondo, que queda ínte­
gra a la decisión de los Tribunales competentes, y es, por 
el contrario, de toda necesidad, si no ha de interrumpirse 
la prestación de un servicio que tan decisivamente afecta 
a la vida de una población, ya que las resoluciones que en 
la administración de la Fábrica se adopten para el sosteni­
miento en lo sucesivo del servicio pi'ibíico, no prejuzgarán 
por parte de esta Superioridad nada que pueda relacionar­
se con la incautación anteriormente acordada.

Resultando que la Real orden referida, en contestación 
a la petición dirigida a este Ministerio por el Ayuntamien­
to de esta capital, en cumplimiento del art. 2.° adicional 
de su proyecto de reglamento para la explotación de la Fá­
brica de Gas, dispuso manifestar a dicha Corporación mu­
nicipal que este Ministerio se abstenía por el momento de 
intervenir en el régimen que para regular el estado de 
hecho creado por su acuerdo de incautación de la referida 
Fábrica considere conveniente establecer el propio Ayun­
tamiento.

Resultando que el citado art. 2.“ adicional establece que 
el Ayuntamiento solicitará de la Superioridad la declara­
ción de que el Consejo, para los efectos legaba, sea consi­
derado como una entidad particular independiente su fun­
cionamiento de la gestión municipal 3" exento, por lo tanto, 
del cumplimiento de las disposiciones consignadas en el 
Real decreto de 24 de enero de 1905, ley de Obras públi­
cas y reglamento para su ejecución y demás disposiciones, 
y sometido exclusivamente a las restricciones que en este 
reglamento v Real decreto aprobatorio del mismo se con­
signan por analogía con lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 de marzo de Í905.

Considerando que al abstenerse este Ministerio de in­
tervenir en el régimen que para regular el estado de he­
cho creado por el acuerdo de incautación de la referida 
Fábrica, ya venía a reconocer la necesidad en que el Ayun­
tamiento se encuentra de proceder como solicita, por exi­
girlo la índole del servicio, que no permite una marcha re­
gular si hubiera de actuar privado de libertad y sometido 
a las limitaciones que imponen las disposiciones citadas, 
por lo que independientemente de la cuestión de estricto 
derecho era )'a notoria la necesidad de no oponer dificul­
tades a la solicitud del Ayuntamiento en cuanto aspiraba 
en sustancia a eximir al Consejo de Administración de la 
Fábrica de Cas del cumplimiento de las disposiciones con­
signadas en el Real decreto de 24 de enero de 1905 y con­
cordantes, respecto a las formal idade.s que éstas exigen 
para la celebración de contratos municipales, sometiéndo­
se exclusivamente a las restricciones que en el propio re­
glamento se consignan y que están contenidas principal­
mente en ,su art. 32, el cual concede libertad al Consejo 
para celebrar por sí, sin dar cuenta al Ayuntamiento, los 
contratos que el desenvolvimiento del negocio exija, reali­
zando por regla general las operaciones de compra y venta 
por medio de subasta o concurso, en que por acuerdo uná­
nime y con informe favorable de la Dirección técnica pro­
ceda acordar la adquisición directa en los casos a que se 
refiere el núm. 6 del art. 41 del Real decreto de 24 de ene­
ro de 1905.

Considerando que con esta limitación no parece que 
existan graves inconvenientes para conceder esa facultad 
al Consejo de Administración de la Fábrica de Cas, porque

su funcionamiento implica una forma de municipalización 
análoga a la que se autorizó para el establecimiento de 
tahonas reguladoras por Real decreto de 28 de marzo 
de 1905, y en el cu.i! por sn art. 3.° se facultaba al Ayunta 
miento de Madrid pai'a adquirir el trigo harinas necesa­
rio para aquel servicio, según juzgaran más ventajo.so en 
cada momento.

Considerando que la razón principal que se tuvo en 
cuenta para abstenerse de intervenir este Ministerio en l:i 
Real orden citada de 4 del actual, consistió en que podía 
estimarse como sancionadora de actos 3’ resoluciones que 
están sub-juiUce 3' esta dificultad que se ofrecía como insu­
perable ha desaparecido desde e! momento en que la Cor­
poración municipal manifiesta que con aprobar la petición 
no se prejuzga la cuestión de fondo, la cual queda íntegra 
a la decisión de los Tribunales competentes en todo cuanto 
se relacione con la legalidad, eficacia y consecuencia jurí­
dica de la incautación acordada.

Considerando que el régimen que se contiene en el re­
glamento referido no puede considerarse como definitivo 
sino como provisional, según corresponde a la misma inte­
rinidad que caracteriza el funcionamiento de estos servi­
cios, mientras no quede resirelta en definitiva la cuestión a 
que alude el art, 1.“ adicional del reglamento mismo, dic­
tado tan sólo para ese período de transición y por eso tam­
poco es un obstáculo a la concesión que se solicita el que 
ello pudiere significar un anticipo del criterio de este Mi­
nisterio para el día en que pudiera plantearse de una ma­
nera definitiva la cuestión de municipalización del servicio 
de que se trata, porque por ahora sólo estamos frente a 
un estado de hecho cuya existencia se reconoce, como no 
puede menos, en la Real orden anterior, durante la que se 
ha atendido, .se atiende y  tendrá que seguirse atendiendo 
a las necesidades creadas por las circunstancias, adoptán­
dose por el Ayuntamiento cuantas medidas estime oportu­
nas para cumplir tan importante servicio, 003^  interrup­
ción seria altamente perturbadora, quedando para el mo­
mento e! que la cuestión aludida se resuelva el decidir 
sobre la municipalización definitiva del servicio mismo, 
sin que para entonces quede comprometido en modo algu­
no el criterio de este departamento ministerial.

Considerando que mientras se desenvuelva en tal for­
ma la gestión iniciada, toda la responsabilidad de lo.s actos 
que se realicen será en primer término de! Consejo de 
Administración }■ subsidiariamente de la Corporación mu­
nicipal, que estará en él representada por el Concejal que 
ha de presidirlo v’’ ejercer en el mismo la alta inspección 
sobre la marcha del negocio y vigilancia del cumplimiento 
de las órdenes gubernativas y municipales que le confiere 
el art. 9,® del reglamento expresado.

En vista de todo lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido declarar, de acuerdo con lo expresado en 
dicho artículo, que se acceda a lo solicitado por el Ayun­
tamiento 3' que no ha3' inconveniente en eximir al Consejo 
de Administración de la Fábrica de Gas de esta Corte del 
cumplimiento de las disposiciones consignadas en el Real 
decreto de 24 de enero de 1905 y demás concordantes, y 
sometido exclusivamente a las restricciones que en ei pro­
pio reglamento se consignan y especialmente en su art. 32 
para la celebración de los contratos de compraventa que 
el mismo Consejo realice en el natural desenvolvimiento 
del negocio, sin que esto signifique prejuzgar en modo al­
guno las cuestiones planteadas por la Compañía de Alum­
brado V Calefacción por gas contra el acuerdo municipal

I t o) d i
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Je 16 Je septiembre Je Í917, sobre incautación de la FA­
brica.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

V el A3'untamÍento acordó quedar enterado de la pre­
cedente Real orden y  que se proceda a constituir e! Con­
sejo de Administración,

2.“ Quedar enterado de una comunicación de la Cáma­
ra oficial de industria, fecha 14 del corriente, participando 
que en sesión celebrada el día 11 del mismo mes, se acordó 
por mayoría nombrar a D. Enrique Ucela_v su represen­
tante en el Consejo de Administración de la Fábrica de gas.

S.® Quedar enterado de una comunicación de la Cáma­
ra oficial de la Propiedad urbana, fecha 8 del actual, par­
ticipando que en la Asamblea general celebrada el 28 de 
enero último por dicha Cámara, acordó aceptar la invita 
ción del Excmo. Ayuntamiento para la designación de un 
Vocal que ha de formar parte del Consejo de Administra­
ción de la Fábrica de gas. pero declinando toda responsabi­
lidad en las resoluciones anteriore.s dei Municipio respecto 
a este asunto, como asimismo en cuantas redamaciones 
judiciales pudieran derivarse de aquéllas, designándose en 
votación celebrada los días 3 j’ 4 del corriente, por mayo­
ría, para la referida representación al Excmo. Sr. D. Fran­
cisco García Molinas.

Asuntos a] despacho de oficio.
4. ® Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

5. ® Declarar jubilado, en cumplimiento de lo precep­
tuado por el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, a 
D. Faustino del Barrio García, Jefe de Negociado de ter­
cera clase del primer grupo de Administración, por haber 
cumplido la edad de setenta años y contar treinta y  siete 
de servicios.

6. “ Se dio cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, participando la exis­
tencia de las vacantes que a continuación se expresa en la 
Junta municipal de Asociados, y proponiendo la celebra­
ción de sorteo para proveerlas, .segiin previene el art. 69 de 
la ley Municipal vigente.

SECCIÓN U
Dos vacantes:
Por renuncia fundada en imposibilidad física de don 

Enrique Ledesma Alcalá, y por no ser vecino de Madrid 
D. Luis Torre Flor.

SECCIÓN 12
Una vacante;
Por renuncia fundada en imposibilidad 6\ica de D. Luis 

García Andrade. .
SECCIÓN 14

Una vacante;
Por residir en Fuente del Arzobispo D. Manuel Alva­

rez Magdalena.
SECCIÓN 15

Una vacante:
 ̂ Por renuncia íundada en no ser ya conlribu3'ente don 

Eduardo Cuestas.
SECCIÓN 20

Una vacante:
Por residii' en Francia hace más de dos años D. Anto­

nio Beiiítez.

Acordado por el Ayuntamiento aceptar las renuncias, 
se verificó el sorteo para proveer las vacantes, dando el 
resultado siguiente:

SECCIÓN 11
Dos vacantes:
Número 238, D. Juan R, Fezueia.
Número 334, D. Cipriano Zabala.

SECCIÓN 12
Una vacante:
Número 119, D. Roberto García Cuevas.

SECCIÓN 14
Una vacante:
Número 348, D. José María Sáinz.

SECCIÓN 15
Una vacante;
Ntimero 382, D. Felipe Sierra González,

SECCIÓN 20
Una vacante:
Niimero 83, D. José María Castro Pérez.

7.® Declarar vecino de Madrid a D. Joaquín de Ayala 
Donosterra, con domicilio en la calle de Mermosilla, nú­
mero 53 duplicado, por haber justificado cumplidamente 
conforme previene el art, 16 de la ley Municipal, residen­
cia continuada en esta Corte más de seis meses,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes d ictam inados por las Com isiones.

S O B R E  LA M E S A  

SEXTA.—Ensanche.
8. ® Conceder licencia para ampliar dos pisos a la casa 

en construcción núm, 6 de la calle de Jenner,
Junta munì Gip al de Primera enseñanza.

Por disposición de la Presidencia, se acordó la conti­
nuación sobre la mesa del dictamen proponiendo se denie­
gue a los Maestros interinos de Escuelas nacionales de 
esta Corte, nombrados con posterioridad al 16 de septiem­
bre de 1913, el derecho a percibir indemnización por casa 
habitación,

DE NUEVO D E SP A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
9. ® Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a 

favor de D. Emilio Hernández, un crédito de f.875 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de 
socorro de los di.stritos de la Latina, Hospital, Buenavista, 
Hospicio e Inclusa, durante los meses de julio, agosto 3' 
septiembre de 1917, cu3'as facturas fueron presentada.s 
oportunamente en Contaduría 3’ no pudieron ser interve­
nidas por hallarse agotado el crédito consignado para dicha 
atención en el anterior presupuesto.

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en expediente formado para resolver los tres puntos o 
cuestiones siguentes:

Determinación del precio de la conservación de los 
aparatos del alumbrado público en la avenida del Conde 
de Peñalver; reconocimiento del gasto realizado hasta fin 
del año 19i6 por conservación y consumo de flùido; y  for­
ma de pago, a partir de ésta de lo que deba satisfacer por 
dicho concepto:

f-í'

Ayuntam ientco ■ d .
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Primero, Aceptación del precio fijado por el perito ter­
cero por la conservación y entretenimiento de los aparatos 
existentes para el alumbrado público de electricidad de la 
avenida del Conde de Peñalver.

Segundo. Reconocimiento del crédito de 9,774‘59 pese­
tas, importe de los gastos de conservación y suministro de 
Huido para el alumbrado público de la avenida del Conde 
de Penal ver hasta 31 de diciembre de 1916, y su abono al 
concesionario, con cargo a la partida consignada para este 
efecto en el cap, IX, art. 6.°, concepto 614del presupuesto 
en ejercicio.

Tercero, Que por lo que respecta al tercer extremo de 
los que comprende el informe de la Comisión 4.“ de 27 de 
septiembre último, o sea el gasto correspondiente al alum­
brado de la citada vía en el año 1917, desconociendo la 
Comisión que suscribe sí ha sido o no incluido en las cuen- 
ta,s generales del alumbrado, y no hallándose tampoco 
liquidado, para el caso contrario, que se siga el expediente 
separado para llevar a efecto, si procede, un reconocimien­
to de crédito para el pró.ximo presupuesto, acordándose 
que desde el pre.sente año se incluya el gasto que ocasione 
en la partida de alumbrado público.

11. Reconocer un crédito de 432‘45 pesetas, por sumi­
nistro de fluido eléctrico a varias dependencias municipa­
les en el mes de diciembre último, y proceder al abono de 
la expresada cantidad a las centrales de electricidad de 
Buena vista y Castellana, con cargo a la partida corres­
pondiente del cap. IX , art. 6.®, concepto 617 del pre.su- 
puesto vigente,

12. Reconocer un crédito de 493 pesetas, importe de 
géneros para vendas suministradas a la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa en el mes de diciembre último, y 
abonar dicha suma a D. Isidro González, con cargo a la 
partida consignada en el precedente acuerdo.

13. Declarar que la Comunidad Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paul, se halla exenta del pago del arbitrio 
sobre inquilinato por el local que ocupa en la calle de Je­
sús, núm. 3, en la parte no destinada a vivienda, y, en con­
secuencia, allanarse al fallo dictado por el Tribunal guber­
nativo de Hacienda, que declara igualmente la exención.

Votaron en contra los Sres. Saornil, Noguera, Castillo, 
Pérez Toledo, Alvarez Villamil, Ramos, Cortés Muñera 
y Tato.

14. Eximir del pago del arbitrio sobre la valla que ha 
de colocar la Sociedad Jíadng F. Club, en el solar situa­
do en el paseo de Martínez Campos, con vuelta a la de 
Fernández de la Hoz, que destina a campo de foot-bolt, y 
de los derechos por licencias de tira de cuerdas y de aper­
tura, no accediéndose a conceder la subvención por no 
existir crédito al efecto en el presupuesto como tampoco a 
la exención del arbitrio de solares e impuesto del timbre 
de espectáculos por oponerse a ello terminantemente la 
ley.

Votaron en contra los Sres. Saornil, Noguera, Casti­
llo, Pérez Toledo, Alvarez Villamil, Ramos y Cortés 
Muñera,

15 Aprobar las listas de los congregantes inscriptos 
en la Congregación del Santísimo Sacramento y Santo 
Entierro, con posterioridad a la aprobada en 18 de mayo 
de 1916, que con-staba de 10,626 inscripciones, figurando en 
la actual las inscripciones del núm. 10,627 a la núm. 11.497, 
que corresponde a los ingresados desde 1 de enero de 1916 
a 1 de agosto de 1917, devolviéndose uno de los ejempla­
res a la referida Congregación y remitiéndose eJ otro a la

oficina municipal de Cementerios, según se tiene 3'a dis­
puesto.

16, Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad coa 
io informado por los Letrados consistoriales, contra acuer­
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
por el que ,se declara exentos de responsabilidad sub.sldiaria 
a los propietarios del teatro Circo de Price, de esta Corte, 
por el importe del recargo municipal sobre el timbre de es­
pectáculos que dejó sin satisfacer el empresario D. Teodo­
ro San José, en los años 1915 v 1916; debiendo darse las ór­
denes opoi-tunas al Procurador consistorial, 3' remitirle las 
certificaciones reglamentarias antes de la fecha del 29 de 
marzo en que expira el plazo para iniciar dicha alzada.

A petición del Sr, Conde de Limpias, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la reforma del apéndice 42 
del presupuesto vigente, a fin de atemperar sus disposicio­
nes a las reglas contenidas en el Real decreto de 31 de di­
ciembre del año anterior, sobre unificación de arbitrios por 
aumento del valor de la propiedad 3̂ beneficios que se pro­
duzcan por virtud de ejecución de obras costeadas por el 
A>'untamiento.

17. Proceder a la devolución de la suma de ó 126 pese­
tas, que resultan reintegrables a los señores que a conti­
nuación se expresan y por las cantidades que a cada uno se 
indican, como consecuencia de haber quedado reducidas a 
su mitad, en virtud de la modificación del apéndice 36 del 
presupuesto vigente, sancionada por la Junta municipal 
en 5 de julio del pasado año, las tarifas del arbitrio sobre 
los despojos de reses sacrificadas en el Matadero público 
durante los meses de mayo a septiembre, cuyas exacciones 
se verificaron en los dias comprendidos entre el 1 y 19 del 
citado mes de mayo, conforme con las 126 papeletas de 
adeudo que se reseña en el estado liquidación núm, 1, que 
consta en el expediente, y toda vez que los interesados han 
cumplido lo dispuesto en la instruccióñ del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; 3' denegar las reclamaciones de las demás 
solicitudes que no han justificado documentalmeníe su pe­
tición.

Pesetas.

D. Hipólito G arcía....... .....................................  81P25
La Unión..............................................................  2.341
D, Manuel Manjarin...........................................  365*25
La Radical...........................................................  2.539
D. Pedro Paz.......................................................  69*50

T o t a l .................................  6.126

TERCERA.—Policía urbana.
18. Devolver a D. Carlos Lalla ve Huertas, vigilante 

que fué del servicio de evacuatorios subterráneos, la fianza 
de 100 pesetas en metálico que tenía consignadas en la caja 
general de Depósitos, bajo resguardos números 405.984 de 
entrada y 63.636 de registro en garantía del expresado 
cargo, toda vez que el mencionado funcionario ha devuelto 
las ropas y enseres propiedad del Exemo. Ayuntamiento,

19. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
licencia a D. Antero Tejedor, para albergar 42 reses en un 
encerradero de vacas de la calle de Núñez de Balboa, nú­
mero 62, de conformidad con los informes que constan en 
el expediente, y previo pago de los derechos que corres­
pondan.

I 1



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID 203

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta del Sr. García 
Miranda, modificar el dictamen en el sentido de que se con­
ceda la licencia para dos establos en lugar de para un en­
cerradero, siendo en esta forma aprobado.

20. Conceder a doña Jacoba Moreno, renovación de li­
cencia para la calderería establecida en la calle de Cuchi­
lleros, núm. 3.

21. Concederá doña Casta Gimeno, renovación de li­
cencia para el horno de bollos establecido en la calle de 
Cabestreros, núm. 3.

22. Conceder a D. Vicente Herranz, renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle de Vi- 
llaamil, núm. 3.

23. Conceder a doña Serafina Guisado, renovación de 
licencia para fabricación de pan en la casa núm. 56 mo­
derno}'64 antiguo de la calle de Santa Engracia, previo 
pago de los derechos que correspondan como nueva aper­
tura.

24. Conceder a D. Ramón González, renovación de li­
cencia para continuar con la fabricación del pan en la calle 
de la Ballesta, números 34 }' 36, de conformidad con ios 
informes que constan en el expediente, y previo pago de los 
derechos que correspondan.

25. Conceder a D. Manuel García, renovación de licen­
cia para continuar con la fabricación de pan en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Escuadra.

26. Denegar las licencias solicitadas por D. Rafael 
Flores Antón, como Gerente y en representación de la 
Sociedad anónima *RadÍo», para e,stablecer un taller me­
cánico en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 41, y 
para instalar en el mismo un motor eléctrico de tres caba­
llos de fuerza, de conformidad con los iníormes que constan 
en el expediente.

27. Reservar la primera vacante que ocurra de orde­
nanza del Exemo. Ayuntamiento, para proveerla en Vi­
cente Vela Serrano, que en la actualidad desempeña una 
plaza de ordenanza en el ramo de Limpiezas, como obrero 
y sin pertenecer al escalafón de aquel personal, como re­
compensa a los relevantes servicios prestados por dicho 
señor en el incendio ocurrido en la casa núm. 48 de la calle 
de Moratín en la noche del 7 de diciembre último.

28. Se dió cuenta del dictamen proponiendo no mos­
trarse parte en el sumario que sigue el Juzgado de prime­
ra instancia e instrucción del distrito de la Latina, con mo­
tivo de haberse encontrado el día 11 de junio último, un 
trozo de plomo en el hueco de una pesa de 20 quilos de la 
cuarta romana del Matadero de vacas, sin renunciar por 
ello a la indemnización que pudiera corresponder ai Ayun­
tamiento, y manifestar también al Juzgado, que el número 
de pesadas hechas hasta el momento de descubrirse el tro­
zo de plomo, fué de 128; que el aumento que se hizo al peso 
de la carne, fué de 44 quilogramos y SOO gramos, que suman 
las 128 pesadas, a razón de350 gramos que pesaba el plomo, 
y que siendo el precio de la carne en dicho día el de 2'50 
pesetas quilogramo, importa 103‘04 pesetas, las que suma­
das con 8'96 pesetas del arbitrio correspondiente al Mu­
nicipio a razón de veinte céntimos de peseta quilogramo, 
hacen un importe total de 112 pesetas.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó modificar el 
dictamen en el sentido de que el Ayuntamiento se muestre 
parte en la causa, y que por la Alcaldía Presidencia se rea­
licen las gestiones necesarias para conocer si del sumario 
resulta proceso contra el operario municipal a que se refie­
re el expediente.

CUARTA,—Fomento.
29. Conceder licencia a D, Carlos Martín Alvarez, 

para construir una casa con fachada a la calle de Agustín 
ViUamata, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D. Ignacio Ballesteros, para 
construir un garage en el núm. 60 de la calle de Alfon­
so XII.

31. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde
no mostrarse parte en el sumario que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista, por sus­
tracción de una placa de registro de la calle de Serrano, 
esquina a la de Goya, sin renunciar por ello a la indemni­
zación que pudiera corresponder al Ayuntamiento y serle 
concedida. ■

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó modificar el 
dictamen en el sentido de que el Ayuntamiento se muestre 
parte en la causa.

32. Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo se 
acuerde no mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio, por 
hurto de 12 mecheros de los faroles del alumbrado público 
de la cuesta de la Vega, sin renunciar por ello a la indem­
nización que pudiera corresponder al Ayuntamiento y ser­
le concedida.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó modificar el 
dictamen en el .sentido de que el Ayuntamiento se muestre 
parte en la causa.

33. Modificar el acuerdo municipal de 21 de septiembre 
último, y en su consecuencia, autorizar al Sr. Tesorero de 
Villa, para retirar de la Caja general de Depósitos 10 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, que forman el 
depósito constituido con parte del importe de la expropia­
ción de la casa núm, 3 de la calle de San Dámaso, consig­
nando acto seguido mi nuevo depósito con seis Obíigacio- 
ciones, que han de quedar en garantía de la cancelación de 
las cargas subsistentes, y haciéndose entrega de las cuatro 
restantes a D. Julián Lumbreras, por haber cancelado el 
censo de farol y sereno que gravaba a dicha finca al tiem­
po de ser expropiada.

34. Conceder a doña Lucía Gutiérrez del Castillo con­
juntamente con sus hijos, como viuda y huérfanos del obre­
ro Gabriel Ramos Pérez, muerto a mano airada por actos 
dimanantes del cumplimiento de su deber, una pensión 
equivalente al jornal de tres pesetas que el causante dis­
frutaba, abonándose por este año y hasta que sea incluida 
en presupuesto, con cargo al capítulo XI • Imprevistos», y 
entendiéndose subsistente a la viuda e hijas mientras no 
contraigan nuevo estado, y en cuanto a los hijos varones 
hasta su mayoría de edad, con acrecimiento para los de­
más partícipes de la porción correspondiente a ¡os que per­
dieren su derecho.

QUINTA,—Benefleeneia y  Sanidad.

35, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
.san para la adquisición de muías con destino al servicio de 
Limpiezas, teniendo en cuenta que por providencia guber­
nativa de 12 de septiembre de 1903, en que fué concedida 
la excepción de subasta para los servicios de este ramo 
hasta la terminación de ios litigios pendientes, se halla fa­
cilitada la Corporación para invertir las cantidades que con 
destino al mismo sean necesarias:

Primero. Que con arreglo al precio y condiciones que 
se consignan en el pliego formado por el señor Ingeniero 
Director del servicio de Limpiezas, se proceda a la adqui-
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sición, por concurso, clel número de mnlas que permita el 
crédito de 25.000 pesetas consignado en el concepto 127 del 
presupuesto de gastos vigente.

Segundo. Que se nombre una Subcomisión formada por 
los Vocales de esta Comisión Sres. García Miranda y Pé­
rez Toledo, para que, asesorada por los seftores Inspecto­
res Veterinarios municipales elegidos por sorteo, interven­
gan fas operaciones de compra.

Tercero, Que por la citada Subcomisión se propondrá 
el número y  precio del ganado viejo que por su inutilidad 
no reuniera condiciones para el servicio, con objeto de ha­
cer desaparecer elementos cuyo trabajo no compensa el 
coste de sostenimiento.

36. Aclarar la redacción dada al art. 22 del reglamento 
de la Beneficencia por virtud de acuerdo adoptado en la 
sesión de 8 del actual, en el sentido de que quede redacta­
do en la forma siguiente;

Los Vocales visitadores de las Juntas de Beneficencia 
de las Casas de Socorro serán nombrados, a propuesta de 
los Presidentes de los mismos por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente; su número no podrá exceder de veinticinco. 
No se incluye en este número el de los que pueden ser 
nombrados a propuesta de los suscriptores de las Casas de 
.Socorro y de las Sociedades obreras legalmente consti­
tuidas.

SEXTA.—Ensanehe, -

37. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para enajenar por 
medio de subasta y en un solo lote, los materiales proce­
dentes del derribo de la finca números 30 y 32 de la calle 
de Santa Engracia, esquina a la plaza de Chamberí, nú­
mero 1, sobre la base del precio tipo de 1.200 pesetas en 
que han sido valorados por el Arquitecto de la primera 
sección del Ensanche.

A petición del Sr. Alvarez Villainil, quedó sobre la 
mesa el dictamen, proponiendo, de conformidad con el in­
forme del Letrado consistorial, se desista de reivindicar a 
favor del Ensanche, la superficie de unas suprimidas vere­
das, situadas en las manzanas números 2S8 y 289 de la se­
gunda zona, con fachadas a las calles del General Pardiñas 
y Don Ramón de la Cruz,

38. Aprobar el dictamen, proponiendo la inhibición por 
parte de este Exemo. Ayuntamiento para tratar y convenir 
acerca de las expropiaciones de los terrenos que el Cana! 
de Isabel If necesita para completar la propiedad total de 
la manzana sobre que está construido el segundo depósito 
de aguas, debiendo en su consecuencia, comunicarse este 
acuerdo a la Dirección del expresado servicio, y ponerse 
en trámite los expedientes de licencia que para construir 
se encuentren en suspenso y que se refieran a las indica­
das parcelas.

Junta municipal de Primera enseñanza,

39. Anunciar concurso público por el plazo de treinta 
días y con sujeción al pliego de condiciones formulado por 
el Negociado de Instrucción pública, para adquirir el mo­
biliario que según la relación formulada por dicho Nego­
ciado es Jnecesaria para el funcionamiento de las doce 
clases instaladas en el grupo escolar »Conde de Peñalver», 
y autorizar a la Junta para adjudicar en su día este con­
curso y proceder también a su recepción, ordenándose a la 
Contaduría de Villa que previas las formalidades preveni­
das abone su importe con cargo a la cantidad de 40.000

pesetas, figurada para esta atención en el cap. IV, ,irt. 2,“ 
concepto 226 de! presupuesto vigente,

40, Abonar con cargo a la partida de 40.000 pesetas, 
consignada en el cap. art, 2,“ concepto 226 del presu- 
pue.sto vigente, la suma de 17.271 pesetas, que restan de 
abonar a! adjudicatario del concurso para la instalación de 
la calefacción central en el Grupo escolar «Conde de Pe- 
ftalver», y que la suma de 7.500 pesetas, que segrm elAr- 
quitecto de la quinta sección son necesarias para las obras 
de reparación complementarias, que considera indispensa­
ble ejecutar para la decorosa a per tur a del expresado Giupo, 
sean cargo a la consignación figurada en el concepto 230 
del presupuesto en ejercicio para obras de reparación en 
los distintos Grupos escolares, a cuyo efecto se darán las ór­
denes oportunas a la Contaduría de Villa

PROPOSICIÓN

41. 'fomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Silva y Saornil, intere­
sando se proceda con la mayor urgencia a solicitar de los 
Poderes públicos el oportuno decreto constituyendo una 
Junta municipal reguladora de alquileres, re.solviéndose 
de este modo el problema de la carestía de ias viviendas y 
sentándose el precedente de la intervención del Municipio 
en este punto, lo que podría mover a otros Ayuntamientos 
de España a la constitución en sus localidades respectivas, 
de juntas u organismos análogos.

En Madrid podría tratarse de un organismo municipal, 
análogo al que funciona en Noruega, que por ahora, se 
limitase a regular el precio de las viviendas modestas, 
por ser en las que con más intensidad ,se hace notar el pro­
blema, sin perjuicio de que más adelante se extendiera su 
acción a las viviendas de más precio y sucesivamente a los 
locales destinado.s a industrias y otros usos particulares.

Tres miembros son los que deben constituir la Junta: 
uno, representando a los alquiladores para quede este modo 
no exista el peligro de atropellar sus intereses; otro, en re­
presentación de los inquilinos para poner el freno deseado 
a las ambiciones de aquéllos, y un tercero, representante 
del Ayuntamiento y elegido como los dos anteriores, por 
un año, para que tal limitación fuera justa y no excediera 
de los límites de lo prudencial y correcto.

Una vez tomado por el Ayuntamiento el acuerdo de 
constituir dicha Junta, estará terminantemente prohibido 
elevar el precio de las viviendas sin su consentimiento, y 
si la Junta negase a un propietario la autorización para 
elevar la renta de un local o vivienda, éste no podrá des­
pedir al inquilino en el término de seis meses, salvo el caso 
de falta de pago en que procede como en circunstancias 
normales el desahucio.

Fijada la tasa de alquileres por la Junta, atendidas las 
circunstancias que concurran en la generalidad de los casos 
podrán acudir a ella indistintamente inquilinos y propieta­
rios, éstos para solicitar el permiso necesario para la subida 
de los alquileres y aquéllos en reclamación por cantidades 
percibidas indebidamente, que les serán devueltas median­
te demanda judicial, pudiendo ser el propietario castigado 
con multa proporcionada a la cuantía de la falta.

Este podría ser en reglas generales el funcionamiento 
de la Junta cuya creación se propone y en el cual, como 
queda visto, est.ún garantizados los derechos de las dos 
partes contratante.s, así como sancionadas las faltas que 
éstas cometieran, con multa en un caso y con desahucio en 
el correlativo.
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A D I C IO N

Asunto al despacho de oíícío.
42. Síí cuenta de una comunicación del Sr. D. Leo­

poldo Fau de Casa Juana, fecha 18 del actual, haciendo 
regalo do 700 ejemplares del cuaderno quinto de su - Album 
Matritenses, para su reparto entre los alumnos y asilados 
'de los Centros de enseñanza que sostiene el Exemo. Ayun­
tamiento, en la forma siguiente: ^
' 200 ejemplares al Colegio Asilo de Nuestra Señora de

la Paloma.
100 ejemplares a las Escuelas de Aguirre.
90 idem al Colegio de San Ildefonso.
OO ídem a la Escuela albergue de Alcalñ de 1 Iciiares.
50 ídem a la Escuela Eugenio Salazar.
,50 ídem a la Escuela Peñalver.
50 idem a la Escuela Ruiz Giménez.
:50 Ídem a la líscuela de San Eugenio y San Isidro.
50 ídem a la Escuela de Trasmiera,

Y el Admiitamiento acordé aceptar el donativo y con­
signar un expresivo voto de gracias a favor del S i. Fau 
de Casa Juana.

O R D E N  D E L  DÍ A

flsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

PRIMERA.-Gobernaelón.
43. Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de pri­

mera dase, nómina de Tesorería, dotada con 6,000 pese­
tas anuales, que existe vacante por jubilación de D. Ma­
riano Sánchez Monje, a| número uno de los Jefe.s de Ne­
gociado de segunda D. ¡Miguel Melgosa Olaechea; a este 
cargo, con el haber anual de 5.000 pesetas anuales, plan­
tilla de Contaduría, el del primero de los Jefes de Nego­
ciado de tercera clase D. Antonio López del Oro; a la que 
por este ascenso se produce, con 4.000, pesetas, en la nómi­
na de Administración de Rentas, el del número uno de los 
Oficiales primeros D, Constantino Senarega Novillo; a la 
que éste deja, con 3 500 pesetas en la misma plantilla, el 
del más antiguo de los Oficiales segundos D, Julio Ro­
dríguez Casanova; a la de Oficial segundo, con 3.000 pe­
setas, en Contaduría, el primero de los Oficiales terceros 
D. Felipe Martín Yanguas; a Oficial tercero, con 2.500 pe­
setas, en la misma nómina, el ascenso de D. Maximiliano 
Diez Castellón número uno de los Oficiales cuartos, pasan­
do a esta categoría, con el mismo haber de 2,000 pesetas 
anuales, el más antiguo de los Auxiliares D. José Pemas 
López; y nombrar para la resulta de Auxiliar de Contabi­
lidad, con 2.000 pesetas anuales, al primero de los aspiran­
tes a ingreso del Cuerpo de opositores num- 14, D. Ramón 
Pulido Raya, el que percibirá sus haberes por la nómina 
de Contaduría.

44, Amortizar la plaza de .Auxiliar de Contabilidad, 
con 2.000 pesetas anuales, que existe vacante por falleci­
miento de D. Antonio Garzón Casas, en virtud de lo de­
terminado en la base 4.” del presupuesto vigente.

exportación de mantecas y tocinos, adoptando el destare 
de un 16 por 100 en el peso de la canal, para el adeudo del 
arbitrio sobre carnes, y suprimido el abono de las exporta­
ciones que hasta el 25 por 100 de la matanza total en tem­
porada, concede el apéndice 36 del presupuesto vigente, 
quedando éste, por lo tanto, modificado en la parte que 
afecta a este extremo.

Segundo. Que para la nueva temporada, que empezará 
en 1 de noviembre próximo, así como para las sucesivas, y 
para todo.s los cerdos que sean sacrificados en el Matade­
ro de e.sta Villa, se sustituyan ambos sistemas de abono 
por el de escala gradual, en la siguiente forma y pro­
porción: .

Se eximen del pago del arbitrio sobre carnes, los loa- 
nos y mantecas de las reses de cerda sacrificadas en el 
Matadero de Madrid y sean extraídas fuera del término 
municipal, de.sdc que comience la matanza de un año, hasta 
un día antes de la del siguiente, entendiéndose reglamenta­
da dicha exención en tos términos que siguen.

No tendrán derecho a abono alguno porexportaciém de 
tocinos y mantecas, si la matanza es inferior a 3.500,000 
quilogramos.

Desde 3.500.001 quilogramos, tendrán derecho a la 
extracción y devolución de los derechos del 5 por 100 de 
esta cantidad.

De 3.750.001 a 4.000.000, 7 por 100. '
De 4.000.001 a 4.250.000, 10 por 100.
De 4.250.001 a 4.500 000, 12 por 100.
De 4.500.001 a 4.750.000, 15 por 100,
De 4.750.001 a 5.000.000, IS por 100.
De 5.000.001 a 5.250.000, 20 por 100.
De 5.250,001 a 5 500 000, 22 por 100.
De 5 500.001 a 6 000.000, 25 por 100.
Para estas exportaciones, se observará la misma legla- 

mentadón que se consigna en el expresado apéndice 3b
del actual presupuesto. _

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr Garrido, proponiendo que se aplace el estudio 
del régimen de exportaciones para la temporada próxima, 
hasta que se conozca el resultado de la matanza de la ac­
tual temporada.

Abierta discusión sobre ésta, fué aceptada por e! señor 
Tercero, en nombre de la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen con la referida en­
mienda.

TERCERA.—Polieia urbana.
45. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la adop­

ción de los siguientes acuerdos;
Primero, Que a partir del día siguiente al del quejo  

acuerde el Exemo. Ayuntamiento y  por lo que resta de la 
actual temporada de matanza de reses de cerda en el Ma­
tadero de Madrid, quede sustituida la forma del abono por

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.

46, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar previa 
subasta, que se anunciará al efecto con los requisitos que 
determina el Real decreto e Instrucción de 24 de marzo 
de 1905, el suministro de materia) de plomo trabajado 
para los servicios de Fontanería Alcantarillas y Paiques 
y Jardines del Interior, Ensanche y Extrarradio, por tér­
mino de un año, a contar desde el día siguiente al en que 
.se otorgue la corre.spoiidiente escritura, modificándose el 
artículo 3.“ del pliego de las facultativas, en el sentido de 
elevar a 40,000 pesetas la cantidad que se calcula como 
importe del suministro anual a los efectos que en el mismo 
se indican, y, por consecuencia, aumentar también la 
cuantía de la fianza en la proporción correspondiente a las 
40 000 pesetas calculadas; quedando suprimido el art. 18

:íp
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dei repetido pliego y estableciendo en este el artículo 
adicional siguiente:

ARTICULO ADICIONAL

«En el caso de que se estableciera la tasa para los ar­
tículos de este suministro, obligará, tanto al Ayuntamiento 
como al contratista, a que se satisfaga el importe de los 
pedidos con arreglo a la misma, añadiéndose a dicho pre­
cio los gastos de transporte, si no estuvieran ya incluidos 
en ella, los de contrata y el beneficio industrial.»

47. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará al efecto con los requ¡.sitos 
determinados en el Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, el .suministro del material de hierro fundido 
en tubería recta, piezas especiales y llaves de paso necesa­
rias para canalización de agua para los servicios de Fon­
tanería Alcantarillas del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, por término de un año, a contar desde el día siguiente 
al en que se otorgue la correspondiente escritura, modifi­
cándose el párrafo segundo del art. 3.° del pliego de las 
facultativas en el sentido de elevar a 40.000 pesetas la can­
tidad que se calcula como importe del suministro a los 
efectos que en el inismo se indican, y, por consecuencia, 
aumentar también la cuantía de fianza en la proporción 
correspondiente a las 40.000 pesetas calculadas, estable­
ciendo en el pliego de las facultativas el artículo adicional 
siguiente:

ARTÍCULO ADICIONAL

*En el ca.so de que se estableciera la tasa para los ar­
tículos de este suministro, obligará, tanto al Ayuntamiento 
como al contratista, a que se satisfaga el importe de los 
pedidos con arreglo a la misma, añadiéndose a dicho pre­
cio los gastos de transporte, sí no estuvieran ya incluidos 
en ella, los de contrata y el beneficio industrial.»

SEXTA.—Ensanche.

48. Acatar y cumplir la Real orden de 22 de noviembre 
de 1917 del Ministerio de la Gobernación, en la parte que 
reconoce el derecho ai pago de los cupones o del interés 
anual de! 4'50 por 100 de los títulos depositados en garan­
tía del pago de los terrenos expropiados a los herederos 
de doña Rufina Martín de Vidales para las calles de Ca­
rranza, Monteleón, Ruiz y Sandoval, de la primera zona 
de! Ensanche, sin interponer contra dicha Rea! orden re­
curso coníencio.so ante la Sala tercera del Tribunal Supre­
mo, y en la inteligencia de que si el Exemo. Ayuntamiento 
no juzga procedente aceptar esta propuesta y acordase la 
interposición del recurso, éste habría de formalizarse an­
tes del II del próximo raes de marzo, en que termina el 
plazo para poder utilizar tal derecho.

PROPOSICIÓN

49. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta porci Sr. Tato y Amat, interesando se 
acuerde que el expediente de jubilación y el de clasifica­
ción de haberes pasivos de los funcionarios municipales se 
tramiten con el tiempo necesario para que puedan surtir 
los efectos desde el día mismo en que se cumplan los años 
reglamentarios para la jubilación, advirtiendo a la Conta­
duría de Villa la prohibición de acreditar haberes activos 
a los funcionarios municipales de todos los escalafones des­
de el día mismo en que reglamentariamente les correspon­

de pa.sar a la situación pasiva, debiendo ten e rse  en cuenta 
que si al publicar.se los escalafones se su friera  a lguna e rra ­
ta , debe in.sertarse la rectificación en el nóm ero .siguiente 
dcl Boletín  d e l  A yuntamiento d e  M a d r id .

.Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

onuKiii m DM F̂iu lii mm obuimíiií n m iig muu de iiis
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación dcl Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, dando por desis­
tido al Ayuntamiento del recurso entablado contra provi­
dencia gubernativa que reconoció derecho al percibo de! 3 
por 100 de afección a la propietaria de una parcela de te­
rreno, expropiada por el Municipio, sita en la calle de Bra­
vo Murillo, en virtud de renuncia de la citada propietaria 
al referido percibo.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando Real orden del 
Ministerio de Hacienda, por la que se aprueban las orde­
nanzas de los arbitrios sustitutlvos del impuesto de Consu­
mos sobre inquilinato, bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes y sobre las carnes frescas y  saladas.

4. Nombramiento de un comerciante, en representa­
ción de su dase, para formar parte del Consejo de Admi­
nistración de la Fábrica de Gas,

5. Una declaración de vecindad.
6. Traslado de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por (as Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c ed en te  de la  oesidu  de 15 del a c tu a l.

Junta municipal de Primera enseñanza,
7, Proponiendo se deniegue a los Maestros interinos de 

Escuelas nacionales de esta Corte, nombrados con poste­
rioridad a! 16 de septiembre de 1913, el derecho a percibir 
indemnización por casa habitación.

P r o c ed en te s  de la  acaidn a n te r io r .

SEGUNDA.—Hacienda.
8, Proponiendo la reforma del apéndice 42 del presu­

puesto vigente, a fin de atemperar sus disposiciones a las 
reglas contenidas en el Real decreto de 31 de diciembre 
del año anterior, sobre unificación de arbitrios por aumen­
to del valor de hi propiedad y beneficio que se produzcan 
por virtud de ejecución de obras costeadas por ei Ayun­
tamiento.

SEXTA.—Ensanche.
9, Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

Letrado consistorial, se desista de reivindicar a favor del 
Ensanche, la superficie de unas suprimidas veredas, situa­
das en las manzanas números 288 y 289 de la segunda zona, 
con fachadas a las calles del General Pardinas y de Don 
Ramón de la Cruz.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA. — H a c ien d a .
10, Proponiendo la distribución de fondos para el mes 

de marzo.
11. Proponiendo la reforma de! alumbrado eléctrico de 

los mercados de la Ceb.tda y Mostenses y del aparato para 
el sellado de jamones, con arreglo al presupuesto íormu-

I ii
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lado por el Ingeniero de servicios eléctricos y que asciende 
a la suma de 3.ñ63‘93 pesetas.

12. Proponiendo que los conciertos con las empresas 
teatrale.s que autoriza el apéndice 34 del presupuesto, 
para el pago del recargo municipal sobre Timbre de espec- 
tóculos, se hagan, si bien con carácter transitorio, en las 
mismas condiciones que los realizados por la Hacienda.

13. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de Í5.S38‘08 pesetas, impor­
te de medicamentos suministrados a las Casas de Socorro 
en el mes de diciembre último. _ _

14. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 1.654 pesetas a favor del 
Canal de Isabel II, por la conservación de jas bocas de rie­
go de nuevo modelo, durante el mes de diciembre último. _
* 15, Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 750 pesetas, para pago de alquileres de los locales de 
fieles contraste, correspondientes al último trimestre del
año anterior. . ■ . j

16. Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédi­
to de 269‘50 pesetas, al Canal de Isabel II por reparación 
de bocas de riego durante el mes de diciembre último.

17. Proponiendo se consienta el fallo del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, por el que se excep­
túa del arbitrio de inquilinato el local que ocupa el Colegio 
de San Isidro. _  ,

18. Proponiendo la exención del arbitrio sobre inquili­
nato a favor del local que ocupa el Asilo del Angel.

19. Proponiendo se consienta la resolución de la Di­
rección general de lo Contencioso, relativa a la liquida­
ción del impuesto de derechos reales por el edificio cedido 
para Escuelas en la calle de las Peñuelas.

20. Proponiendo la sustitución de un título de Resultas,
que ha sido amortizado de la fianza de un recaudador de 
Mercados. ,

21. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 500 pesetas, a favor 
del Profesor de canto del Grupo escolar de Badén.

22. Proponiendo que la adjudicación del solar núm. 4 de 
la calle de Alfonso XI, hecha por el Ayuntamiento a favor 
de un interesado, se entienda a nombre del representado 
de aquél.

TERCERA.—Policía urbana.
23. Proponiendo la concesión de licencia para ^tablecer

talleres electromecánicos e instalar cinco motores eléctri­
cos, con fuerza total de nueve caballos, en la calle de 
Abascal, núm. 11.  ̂ _

24. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Luchana, núm. 1.

25. Proponiendo la renovación de licencia de la dro­
guería establecida en la casa núra. 17 de la calle de Ca- 
latrava. ,

26. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la casa núm. 3 de la calle de Gutenberg.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
dejabón establecida en la calle de Leganitos, núm. 28.

28. Proponiendo la separación de su cargo de un celador 
de Mataderos,

29. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un chauffeur del servicio contra Incendios, y la provisión 
de la vacante y sus resultas, más otra vacante que existe 
por acuerdo municipal de 1 de los corrientes.

OUARTA.—Fomento,
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en un solar de la calle de la Constructora Bené­
fica, Extrarradio. _ _

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en el solar núm, 5 de la calle de Jaén, 
Extrarradio. _

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el solar número 20 del paseo del Co­
mandante Portea, Extrarradio.

33 Proponiendo se acepte la proposición del contratista 
de material de plomo para Fontanería Alcantarillas, para 
el canje del plomo nuevo por viejo, de conformidad con lo 
propuesto por el Arquitecto Jefe del servicio, _

34. Proponiendo la Jubilación de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleencla y  Sanidad,
35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir, por subasta, el suministro de pan, 
con destino al primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma hasta 31 de diciembre de 1919,

36. Proponiendo la aprobación de los pliego.s de condi­
ciones para adquirir, por subasta, el suministro de pan, 
con destino al segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, establecidos en Alcalá de Henares hasta 
el 31 de diciembre de 1919,

37. Proponiendo la celebración de nueva subasta, con
elevación del precio tipo, para adquirir el suministro de 
menestra con destino al primer departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma. _

38. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta el suministro de menestra 
y utensilio con destino a los acogidos en el segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue, establecidos en Alcalá de Henares.

39. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de alpargatas a los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma,

SEXTA,—Ensanche.
40. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de marzo.
41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. 4 de la calle del Ancora.
42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a talleres de automóviles en el solar 
número 9 de la avenida de la Plaza de Toros.

Junta munteipal de Primera enseñanza.
43. Proponiendo la admisión de un solar ofrecido por 

don Eusebio Guerrero, con destino a Escuelas públicas, si­
tuado en la plaza de la Concepción, de la colonia de San 
Antonio de esta Corte, con una superficie de 778‘50 metros 
cuadrados.

44. Proponiendo la aplicación de las 50.000 pesetas, 
consignadas en el presupuesto vigente para el sostenimien­
to deJas Escuelas bosque.

P R O P O SIC IÓ N
45. Del Sr, Marcos y otros Sres. Concejales, interesan­

do la adopción de medid as, dentro del actual régimen de los 
mercados, que eviten el encarecimiento de las subsis­
tencias,

Madrid, 23 de febrero de 1918,—El Secretario, F ran­
cisco R uano .

A D I C I Ó N

Asunto dietamlnado por la  Comisión 8,“ (Polieia urbana).
Proponiendo se desestime una solicitud de las Socieda­

des y Gremio de salchicheros, sobre el régimen de expor­
tación de grasas.

Voto particular al anterior dictamen.
El Secretario, F rancisco Ruano .

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
durante el mes de enero último, aprobado en sesión de 3 

del actual.
Sesión extraordinaria flel día 1.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas el 28 de diciembre último. _

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
de la Secretaría, participando, a los efectos determinados 
en el apartado 1.“ del art. 52 de la ley Municipal, haber 
sido presentadas las credenciales de los Sres, Concejales 
electos, los cuales tomaron posesión de sus cargos.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se nombra Tenientes de Alcalde 
del Ayuntamiento de esta Corte a los siguientes señores 
Concejales del mismo:
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] D. Luis Garrido.
2.“ D. Manuel Tercero.
3 °  Sr. Marqués de Viüabrágima.
4. “ D. Alejandro Fernández Moreno.
5. “ D. Francisco Silva.
6.  ̂ D. José Hidalgo.
7°  D. Hilario Crespo.
8. “ D. Enrique Fraile.
9. ° D. Angel Sáinz de Baranda.
10. D. Juan García Revenga.
Nombrar Procuradores Síndicos a los Sres. Noguera 

y Goicocbea.
Señalar los miércoles a las diez de la mañana, para 

celebrar las sesiones ordinarias.
Sesión extraordinaria del dia 2.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que, en uso de las facultades que le compe­
ten, y en cumplimiento de lo que la ley determina, releva 
a los actuales Alcaldes de barrio, nombrando ios que han 
de sustituirlos.

Se acordó: Que las Comisiones en que ha de dividirse 
el Ay unta miento sean cinco y la de Ensanche; que cada 
una de ellas esté formada por 18 Sres. Concejales, y que 
ios asuntos encomendados a las mismas sean los siguientes:

PRIMERA . — G o b e r n a c ió n .
Gobierno interior.—Asesoría,--Casas Consistoriales.— 

Imprenta municipal. -  Almacén general.—Espectáculos, — 
Fomente del turismo,—Estadística.—Reforma del regla­
mento de .sesiones,—Banda municipal.—Personal admi­
nistrativo y subalterno del Archivo, Biblioteca y oficinas.

SEGUNDA.—Haeienüa.
Hacienda.—Presupue,stos.—Haberc.s pasivos.—Propie­

dades y derechos de la Villa.—Consumos.—Resultas.— 
Personal técnico de estos ramos.

TERCERA—Policía urbana.
Abastos, Mercados y Mataderos —Policía urbana.— 

Alumbrado público (conservación),—Carruajes públicos.— 
Incendios.-Parques y  Jardines.—Inspeción de vaquerías. 
Reforma de las Ordenanzas.—Per.sonal facultativo de estos 
ramos.

CUARTA.—Fomento.
Obras de urbanización en el Interior y en el Extrarra­

dio.—Reformas Sociales. —Construcción, relorma o repa­
ración de tincas en general. —Edificios municipales.—Des­
lindes y extensión del término municipal.-Vías públicas. 
Talleres. — Fontanería Alcantarillas. — Alumbrado (ins­
talación).—p-errocarril de Valencia.—Personal facultativo 
de estos ramos,

QUINTA.—Beneficencia y  Sanidad,
Beneficencia.—Sanidad.—Asilos,— Casas de Socorro. 

Laboratorio.—Limpiezas.—Cementerios municipales y de 
Sacramentales. -  Patronatos.—Casas baratas.-Personal 
facultativo de estos ramos,—Asistencia a la mendicidad.

SEXTA.—Ensanche.
Ensanche de la población, conforme a las disposiciones 

de la ley de 26 de julio de 1892 y reglamento para su eje­
cución de 31 de mayo de 1893.—Personal del Ensanche.

Aprobar una proposición proponiendo:
Primero. La creación, con el carácter de permanente, 

de una Comisión de Legislación municipal.
Segundo. Dicha Comisión se compondrá de seis indi­

viduos designados de su seno por el Consejo, realizando las 
finalidades siguientes:

^ Primera. Agrupar, formando un todo armónico y or­
denado distribuido por materias, las distintas disposiciones 
legislativas y ministeriales, bandos y acuerdos municipales 
que constituyen la legislación porque hoy se rige la Villa 
de Madrid; lo mismo en lo que se refiere a organización 
d.; su Ayuntamiento que a atribuciones de Autoridades y 
funcionarios y deberes de todos los residentes dentro del 
término municipal

1
Segunda. _ Redactar, para someterlas una vez formadas 

a la aprobación superior, unas nuevas Ordenanzas muni­
cipales de Policía urbana.

Tercera, Redactar asimismo para meterlo en ejercicio 
dei derecho de petición, reconocido por la Constitución, y 
del de representación en negocios de su competencia atri­
buido a los Aymníamientos por el art, 82 de la ley Munici­
pal, ai Gobierno y a las Cortes, como expresión definitiva 
de sus aspiraciones, un proyecto de Estatuto municipal, 
formado sobre la base de que se reconozcan y respeten la' 
autonomía y plena libertad de su régimen y la especiali­
dad de su situación como gran metrópoli urbana v coma 
capitalidad del Reino. '

Seguidamente se pi ocedió al sorteo prevenido en el 
articulo 7°  de la ley de Ensanche para la designación, 
entre los 1(X) mayores contribuyentes de nn Vocal, poi­
cada zona, para formar parte de la Comisión sexta, re­
sultando elegidos los señores siguientes; '

zona, núm. 9 .-  D. Alfonso Marto.s.
2.“ zona, núm. 55.—D. Enrique García Calamarte. 

zona, núm. 91.—D. Francisco Lebrero.
Sesión ordinaria del dia 2.

Se aprobaron ¡a.s actas de las .sesiones anteriores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual, v de 
ios judiciales en trámite, y dejar aquella a disposición de 
los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando los siguientes 
acuerdos de la Comisión provincial, como resolución a los 
recursos presentados con motivo de las elecciones munici­
pales celebradas en 11 de noviembre último:

Primero. Desestimar la reclamación de D. Vicente 
Floren Vnialvilla, contra la elección de D. Enrique Fraile 
del distrito de la Latina.

Segundo. Desestimar las formuladas por D, Leonardu 
Ibáñez, p . Luis Gómez y  D. Pedro Rico, contra la elección 
3' capacidad del Concejal electo por el distrito de Bueña- 
vista, Sr. D. iVlvaro Figueroa y Alonso Martínez, decla­
rándole capaz para el ejercicio de dicho cargo.

Tercero. Desestimar las reclamacioñes de D. Aniceto 
Garrido y  D, Juan Pomareda otros, contra la capacidad 
del Concejal electo Exemo. Sr. D. Martín de Rosales y 
Mariell, Duque de Almodóvar del Valle, declarándole ca 
pacitado para el ejercicio del cargo concejil.

Cuarto. Desestimar las reclamaciones formuladas por 
D, Aniceto Garrido, D. Juan Pomareda, D, Adalberto 
Sanz, D. Nicolás Leopoldo Farje, D. Mariano de la Gala y 
D, Mariano Caranceja, en lo que se refiere a la validez de 
la elección de D. Julián Besteiro, D. Francisco Largo Ca­
ballero, D. Daniel Anguiano y D, Andrés Saborit.

Quinto. Estimarlas reclamaciones formuladas por don 
Aniceto Garrido 3' otros, contra la capacidad leĝ al de los 
Sres, Besteiro, Largo Caballero, Anguiano y Saborit, a 
quiene.s ,se declara incapacitados para el cargo de Conce­
jal, en razón a la pena aflictiva que en la actualidad sufren 
y a la inhabilitación que les ha sido impuesta.

Sexto. Que no ha lugar a cubrir las vacantes que re­
sulten por la incapacidad de los Sres. Besteiro, Largo Ca­
ballero, Anguiano 3" Saborit, en la forma que se pretende 
por los reclamantes.

Séptimo. Que estos acuerdos se publiquen en el Bo¡r- 
tin nficial de la provincia, a más tardar dentro del quinto 
día, sin perjuicio de notificarlo en forma a los interesados 
en las reclamaciones.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que se absuelve a la Administración de la 
demanda deducida por la Compañía Madrileña de almace­
nes generales de depósito y transportes, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 15 de junio de Í9I4, 
que declaró que no había lugar a declarar rescindido el 
supue.sto contrato a que se refiere la Sociedad expresada, 
como concesionaria de la construcción y explotación de la 
Albóndiga, y que la citada Sociedad no tiene derecho a per­
cibir indemnización por la supresión del impuesto de Cou-
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sumos; quedando fii'me 3' subsistente la expresada Real
orden, , . . ,

Pasar a la Cotnisiún respectiva una comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia. trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el que, resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde Presidente del excelentí­
simo Ayuntamiento de esta Corte, en nombre y represen­
tación del mismo, contra fallo de la Delegación de Hacien­
da, que revocó el acuerdo de la Alcaldía declarando respon- 
sab^s subsidiarios a los dueños del teatro circo de Price, 
por el importe del recargo del impuesto del timbre del Es­
tado sobre los billetes de espectáculos públicos, que dejó de 
satisfacer el empresario D. Teodoro San José, en los años 
1915 y 1916, se confirma el acuerdo apelado, desestimando 
en consecuencia el recurso del Ayuntamiento.

Quedar enterado de otra comunicación de la Ad­
ministración de Propiedades e Impuestos, trasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo el recurso de alzada interpuesto por D. Mariano 
Prestamero Pérez León, General de brigada, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia que le denegó la reforma 
de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, por el piso 
segundo derecha de la casa núm. 23 de la calle del Prínci­
pe de Vergara, y la devolución de las cantidades que por 
razón de los mismos piso y arbitrio satisfizo D. Aquilino 
Martínez León, se declara no haber lugar al expresado 
recurso, y, en su consecuencia, procedente y ajustado a 
la ley el citado decreto.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos, tras­
ladando acuerdo de! Tribunal gubernativo de! Ministerio 
de Hacienda, confirmatorio en todas sus partes de fallo de 
la Delegación del ramo, que, revocando resolución de la 
Alcaldía Presidencia, declaró que el local que ocupaba el 
Colegio de San Isidoro, en la calle de las Infantas, núme­
ro 27, no estaba obligado al pago del arbitrio de inquili­
nato, y que procedía la devolución a su Director propieta­
rio de las cantidades que por tal concepto había satisfecho, 
desestimando, por lo tanto, el recurso interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia, contra el expresado fallo de la Dele­
gación.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos, trasla­
dando acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, por el que, resolviendo recurso interpuesto por 
la Alcaldía Presidencia, contra fallo de !a Delegación, que 
declaró que no procedía la imposición del arbitrio sobre 
inquilinato a la parte del edificio de la Comunidad Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paul, sito en la calle de Jesús, 
número 3, no destinada como habitación, se dese.stirna el 
expresado recurso, confirmando el fallo apelado.

Nombrar una Comisión especial, compuesta de los seño­
res Noguera, de Blás, Maura, Fernández Cancela, Gabí- 
lán y Duque de Almodóvar del Valle, para la resolución 
del problema de! gas, que una vez conocida por los señores 
Concejales la Memoria de la actual Comisión ejecutiva, 
pueda formular dictamen; y celebrar sesión extraordinaria 
para tratar del asunto. m

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la jubilación, en cumplimiento del 
acuerdo de 15 de enero de 1915, del Administrador del 
Colegio de San Ildefonso, D. Esteban Campos Moreno, 
Jefe de Negociado de primera ciase en el segundo grupo 
de Administración, por haber cumplido la edad de setenta 
años que para pasar a situación pasiva dispone el citado 
acuerdo y después de haber prestado al Exemo. Ayunta 
miento muy buenos servicios por espacio de más de cua­
renta y cinco años. , ,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la jubilación, con la 
propuesta ele la Alcaldía de que se dedicase un recuerdo 
de cariño al referido Sr. Campos, que consagi’ó su existen­
cia al servicio del Colegio de San Ildefomso.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, participando que en uso de las facultades 
Que le confiere el art. 129 de la ley Municipal, ha designa­
do a ü . Antonio López del Oro para el cargo de Secreta­
rio especial de la misma.

Quedar enterado de haber tra.s!adado su residencia 
varios vecinos.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­
pectiva una proposición, interesando que por la Comisión 
correspondiente se estudie el medio de ampliar el servicio 
de Odontología, hoy establecido en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, a las demás Casas de Socorro centrales.
Sesión extraordinaria det dia 6.

Se dió cuenta de la Memoria redactada por la tfomisión 
nombrada para la incautación y  administración municipal 
de la Fábrica de Gas de Madrid, fecha 29 de diciembre del 
año último.

Se dió cuenta de una proposición, interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

»Primero. Que en el más breve plazo posible se proce­
derá a! nombramiento de un Con.sejo de Administración, 
compuesto de un Ingeniero industria!, que será designado 
por ia Academia de Ciencias; un propietario, que lo será 
por la Cámara de la Propiedad; un comerciante que de­
signe la Cámara de Comercio; un industrial que sea nom­
brado por la Cámara de la Industria, un Sr. Concejal, que 
será elegido por el Ayuntamiento en sesión pública y un 
Vocal obrero del Instituto de Reformas Sociales.

Segundo. Que por el Exemo. Ayuntamiento se entre­
gará a este Consejo, una vez nombrado, la Administración 
de la Fábrica de Gas, cesando desde ese momento el e.xce- 
lentísimo Ayuntamiento en la intervención directa de la 
gestión del negocio, lo mismo en materia de personal que 
en la parte técnica, limitándose a prestar a ese Consejo 
todo el apoyo material y moral que él demande, a fiscalizar 
y revisar las cuencas de la Administración mcnsualmente, 
poniendo de manifiesto al público en las Casas Consistoria­
les, el balance de cada mes, y reservándose el derecho de 
separar de sus cargos, siempre que medie causa justificada 
y mediante acuerdo municipal, a ios Consejeros que, en 
todo caso, serán personalmente responsables de su gestión,

Tercero, Que la contabilidad del negocio se llevará con 
absoluta separación de la contabilidad general del Munici­
pio; y _ '

Cuarto. Que por la Comisión especial designada para 
resolver el problema del gas, .se procederá, sm demora, 
a la confección del reglamento, por el que ha de regirse en 
lo sucesivo la Administración del negocio, estableciéndose 
la-forma en que ha de ser nombrado el personal, lo mismo 
técnico que jornalero, el funcionamiento del Consejo de Ad­
ministración, la retribución que ha de darse a los Conseje­
ros, excepto, naturalmente, al Sr, Concejal, y  las demás 
condiciones que estime precisas para el ordenado funcio­
namiento del negocio, .sometiendo dicho reglamento, una 
vez redactado, a la aprobación del Exemo, Ayuntamiento.»

Fué aceptada esta enmienda por el Sr. Maura, en nom­
bre de los firmantes de la proposición, pasando a formar 
parte de la misma.
. A continuación y  a propuesta de la Presidencia, se 
acordó que la Comisión nombrada para estudiar la solu­
ción del problema del gas de alumbrado público, fuese la 
encargada de la redacción del reglamento del Consejo de 
Administración; acordándose asimismo, y  por unanimidad 
la designación de! Sr, Maura para representar al Ayunta­
miento, en concepto de Concejal, en el citado Consejo,

Por último, y a propuesta del Sr. Maura, se acordó 
conceder a la Alcaldía un amplio voto de confianza para 
proceder como estimase necesario en cuanto se refiere a 
los asuntos relacionados con la Fábrica de Gas y alum­
brado público, hasta que comience a funcionar el Consejo 
de Administración,
Sesión ordinaria del dia lí.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinarias anteriores.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de la Comisiones en 5 del actu.il, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, participando aue haciendo uso de 

; las atribuciones que la ley le concede, na acordado: 
i Primero. Autorizar provisionalmente el presupuesto
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ortiinano del Interior aprobado por la Junta mimidpal, en 
sesión celebrada el día 13 de diciembre lUtiino, importante 
32.109.811‘75 pesetas.

Segundo. Autorizar también provisionalmente la co­
branza de los arbitrios exti aordinarios c¡ue figuran en el 
capítulo IX de dicho presupuesto.

Tercero. Que las autorizaciones a que se refieren los 
dos p.'lrrafos precedentes, son sin perjuicio de lo que en de­
finitiva proceda y  se acuerde respecto de las diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado pre­
supuesto, de las resoluciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra el mismo se formulen, así como en el 
expediente de arbitrios extraordinarios al efecto instruido 
para la exacción de éstos, y en las reformas que se intro­
duzcan para adaptarlo a lo preceptuado en el Real decre­
to de 31 de diciembre último; y

Cuarto._ Que las cantidades que se cobren en razón de 
los arbitrios extraordinarios expresados, se consideren en 
depósito en la Caja municipal, para su inmediata devolu­
ción, en el caso de que no fueran en definitiva autorizados.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, autorizando provisionalmente 
el presupuesto ordinario del Ensanche, aprobado por la 
Junta mumcjpal en .sesión de 13 de diciembre último, impor­
tante 6,155.571*05 pesetas, sin perjuicio de lo que en defini­
tiva proceda y se acuerde respecto de las diferentes parti­
das de ingi'esos y gastos que forman el indicado presupuesto 
y  de las resoluciones que recaigan en los recursos que con­
tra el mismo se formulen.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo e! abono de la suma de S.723'83 pesetas, importe 
de los gastos de tasación del proyecto de ferrocarril direc­
to de Madrid a Valencia, verificada por el perito designado 
por la Administración, D. Calixto Pérez Azcona, con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, a 
re.scrva de intere.sar de las Diputaciones de Madrid y Va­
lencia y Ayuntamiento de Valencia, que forman conel de 
Madrid la Comisión gestora para la construcción de dicho 
‘erracarril, que reintegren a esta Corporación el 25por 100 
desdicha suma, que a cada uno corresponde, de igual forma 
que se efectuó con la cantidad que fué entregada en 1916 
para la confrontación del expresado proyecto.

Conceder un voto de gracias al Sr. Bellido, por la me- 
ritísima labor que ha realizado, como autor del proyecto 
en la redacción de la Memoria. '

Fijar, como en años anteriores, en 34 el número de 
secciones en que han de dividirse los contribuyentes, para 
líi Íorniíiciún ele Id Junta niunícipdl que hn de ejercer sus 
fundones durante el corriente.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la enajenación de los materiales procedentes del 
derribo de las casas números 43 y 43 duplicado de la calle 
de Santa Engracia, en los precios tipos.

Jubilar al guardia municipal, D, Germún del Prado 
Pinto, por encontrarse imposibilitado físicamente para 
prestar servicio, asignándole, con arreglo al acuerdo de 28 
de enero de 1916, sancionado por la Junta municipal en 18 
de febrero siguiente, la pensión de 730 pesetas anuales, 

f F460, que le sirve de regulador, como mayor jor­
nal disfrutado más dedos años, durante los veinticinco años, 
ocho meses j’ doce días que ha venido prestando servicio.

Jubilar al guardia de Policía urbana, D. Eusebio Jimé­
nez Banz por exceder de la edad reglamentaria, asignán­
dole, con arreglo a los acuerdos citados en el caso ante- 

638*75 pesetas anuales, o sea el .50 por 100 
de f.2/7'50 pesetas, que le sirve de regulador, por haberle 
disfrutado más de dos años, durante los veinticinco años, 
diez meses y veintidós días que cuenta de servicios.

Jubilar al guardia municipal D. Manuel Rodríguez Cal­
vete, por encontrarse físicamente impedido para prestar 
servicio, concediéndole, de conformidad con los acuerdos 
citados en los dos casos anteriores, la pensión de 730 pe- .

P®t" 100 de 1.460 pe.setas, máximum que ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, por los 
veintinueve años, ocho meses y veintidós días que cuenta 
de servicios.
1 ^ 10. Esteban Vaquero Martín, la fianza

de 118 pesetas, que tiene consignada en la Caja general de

Deposites, para garantir el an*iendo del solar número 30 
de l.-i calle de Sagasta, propiedad de la Villa, por haber sido 
sustituida dicha fianza por otra de igual cantidad, consti­
tuida por D, Francisco Vaquero,

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
í nbunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados con.si.storiales, contra providencia guberna­
tiva de 16 de noviembre último, por la que se estima la 
alzada del Sr. Presidente de la Congregación del Santísi­
mo Sacramento y Santo Entierro, contra acuerdo munici­
pal que negó a dicha Congregación la devolución de las 
cantidades satisfechas por concepto de municipalización del 
servicio de enterramientos y pompas fúnebres, debiendo 
í^stíiblccerse Jti nlzjida dentro deí plazo de tres mésese que 
termina en 1/ de febrero próximo y librarse al Procurador 
consistorial las certificaciones que previenen las disposicio­
nes vigentes.

Pasar a la Alcaldía Presidencia una proposición intere­
sando que con objeto de evitar que las solicitudes en de­
manda de carbón se atiendan con retraso y algún abuso 
que pueda registrarse, se ordene al Jefe del servicio que en 
lo sucesivo se atienda con preferencia a los particulares y 
por el riguroso orden en que solicitaron carbón, y a las em­
presas industriales, y que solamente cuando sobre, se sirva 
a los almacenistas, intermediarios y acaparadores.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, otra interesando se acuerde que por el personal de 
vías públicas se proceda con toda urgencia al asfaltado 
del trozo de la carretera de Aragón, comprendido entre el 
puente de las Ventas y la calle de Málaga.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, participando que los Sres. Conde de Heredia 
Spínoía y García Calaraarte, que resultaron elegidos en se­
sión de 2 del actunJ, Vocales de la Coitusión de Ensanche 
en representación de los propietarios de las l.^ y  2.'* zonas,’ 
respectivamente, han hecho renuncia a la expresada re­
presentación y propone, en consecuencia, que con objeto 
de abreviar la constitución de la referida Comisión se pro­
ceda a la celebración de nuevo sorteo para cubrir las va­
cantes que con tal motivo se producen, y que se conceda a 
los que resulten elegidos el plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas para que se sirvan manifestar si aceptan o re­
nuncian la expresad.! designación, y en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se entenderá que desde lueo-o 
se hallan conformes con la designación en ellos recaída.“

Y acordado por el Ayuntamiento, de conformidad con 
la moción de la Alcaldía y la adición del Sr. Crespo, acep­
tada por ésta, se procedió a! sorteo, que dió el resultacfo 
siguiente:

VOCALES
—Número 33, D. Valeriano Weyíer.

-.* ídem.—Número 71, D, Paulino Mora Abarca.
SUPLENTES

1. '* Zona. —Número 13, D. F'elipe Falcó Osorio.
2. ^ ídem.—Número 60, D . Felipe Fadierna Viliapa- 

dierna.
Sesión extraordinaria del día 17,

Se acordó; Quedar enterado de una moción de la Al­
caldía Presidencia, fecha 14 del actual, dando cuenta de 
h a b ^ ^  adjudicado provisionalmente a D. Antonio Jimé­
nez Béjar, por el precio de 1.820 pesetas cada tonelada, el 
concurso celebrado por la Comisión gestora del Gas para 
la venta del sulfato amónico que se produzca en la Fábri­
ca de Gas—400 toneladas próximamente—durante el co- 
rnente año, y de que la Comisión especial del Gas, en se­
sión de la misma techa, acordó ¡a aiFudicación definitiva 
de dicho remate a favor del referido D. Antonio Jiménez, 
que en instancia de 9 del actual, solicitó la cesión del re­
mate a favor de D. Luis Martínez Domínguez, ya que en 
el acto del concurso se reservó tal derecho, ai cual ha ac­
cedido la Comisión, puesto que con ello no se lesiona ni los 
intereses de la Fábrica de Gas ni los del Ayuntamiento, 

Quedar enterado de una comunicación de la Real Aca- 
‘̂ einia de Ciencias exactas, físicas y naturales, designando 
a D. Manuel Casanova y Conderena, en quien concurren

id i
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competencia 3̂ dotes especiales, expresamente reconocidas 
por la Asociación de Ingenieros industriales, para formar 
parte del Consejo de Administración de la Fábrica de Gas.

Se dió cuenta de una comunicación de la Cámara oficial 
de Comercio, en respuesta a la invitación que le dirigiera 
el Ayuntamiento para designar un individuo que, en re­
presentación de la misma, formara parte del Consejo de 
A dm inistración de la  Fábrica de Gas, negándose a  hacer 
dicho nombramiento.

Y el Ayuntamiento acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, haciéndose intérprete del sentir del 
Ayuntamiento, conteste de oficio a la Cámara de Comer­
cio, significándole el espíriln de protesta de la Corporación 
municipal y el profundo disgusto con que se había visto el 
proceder del referido Centro, que, escudándose en una la­
bor negativa de crítica, se negaba a prestar su concurso a 
la vida municipal, sin ofrecer por su parte ninguna solución.

Se dió cuenta de otra comunicación de la Cámara oficial 
de la Industria de la provincia, manifestando que aquella 
Corporación había acordado nombrar representante de la 

, misma en el Consejo de Administración de la Fábrica de 
Gas, siempre que las demás entidades requeridas designen 
igualmente su representación. _

Y el Ayuntamiento acordó que la Alcaldía se dirija de
nuevo a la Presidencia de aquella Corporación, insistiendo 
en el ruego de que preste su valioso concurso al Ayunta­
miento y al pueblo de Madrid, designando un Vocal para 
formar parte del Consejo de Administración de la Fábrica 
de Gas. _

Quedar entei ado de una comunicación de la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana, manifestando que llevará a 
la Asamblea general que ha de celebrarse el día 28 dd co­
rriente, la invitación del Ayuntamiento para la designa­
ción de Vocal que, en representación de aquélla, forme 
parte de! Consejo de Administración de la Fábrica de Gas.

Quedar enterado de otra comunicación del Instituto de 
Reformas Sociales, en que manifiesta que los Vocales obre­
ros del mismo exponen que su ret'rada de las tareas del 
Instituto les impide hacer la designación de Vocal para el 
Consejo de Administración de la Fábrica de Gas,

Aprobar el reglamento del Consejo de Administración 
de la Fábrica de' Gas, formíido por la Comisión especia! 
designada para la solución del problema del gas de alum­
brado público, en virtud de la autorización que le concedió 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 5 del actual,

A continuación, y manifestada por el Sr, Maura la ne­
cesidad de ausentarse de Madrid por tiempo de un mes, se 
acordó por unanimidad designar para sustituirle en la pre­
sidencia del Consejo, durante el período de ausencia, al 
Concejal Sr. Gabilán.
Sesión ordinaria del día 18.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se autoriza al ex­
celentísimo Ayuntamiento para proceder a la venta del 
solar de su propiedad, sito en la plaza de Nicolás Salme­
rón, núm. 23 moderno, con vuelta a la calle de San 
Millán, núm, i.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Swremo, por la que, resolviendo el recurso de­
ducido por D. Luis Cuéllar de Fuentes, D. Pedro Herre­
ro Martin y D. Raimundo Llorens y Pérez, sobre revoca­
ción de providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo 
del Ayuntamiento, que nombró Bibliotecario a D. Ricardo 
Fuente, se desestima la excepción de incompetencia ale­
gada por el Ministerio fiscal, y, revocando el acuerdo del 

Gobernador civil de esta provincia de 12 de junio de 1914, 
aue desestimó los recursos interpuestos contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 6 de febrero anterior, se declara nulo 
este último acuerdo y sin efecto el nombramiento que por

él se hizo a favor de D. Ricardo F'uente para el cargo de 
Bibliotecario municipal; en .su lugar, que dicha vacante 
corresponde cubrirla y debe ser cubierta por los turnos es­
tablecidos en los artículos correspondientes del reglamen­
to de Empleados dentro del escalafón vigente; desestiman­
do la demanda interpuesta por D. Luis Cuéllar, en cuanto 
pretende que la plaza sea cubierta mediante concurso pú­
blico, y declarando, asimismo, no haber lugar a las demás 
pretensiones deducidas a nombre de los otros demandantes, 
bres. Herrero y Llorens, _ , . •

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, participando que con fecha 4 del 
actual, se ha recibido en el Gobierno civil una instancia 
suscripta por D, Pedro Núñez Granes en súplica de que se 
den por terminadas y se le tenga'por apartado de las re­
clamaciones entabladas, a que hacen referencia los autos 
del juzgado de primera instancia e instrucción del distrito 
de la Inclusa .

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con la Comisión provincial, se revoca y declara nulo el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fecha 15 de junio de 
1917, por el que se dispuso que hasta tanto recaiga resolu­
ción en el pleito contencioso entablado, todos los ascensos 
por turno libre que autorizan los artículos 16 y 17 del re­
glamento de Empleados municipales, se adjudiquen por or­
den de antigüedad, y declarando en su lugar que d  Ayun­
tamiento viene obligado a cumplir la providencia guber­
nativa de 11 de mayo de 1915, durante la tramitación del 
recurso que contra ella tiene entablado. _

Recurrir ante el Tribunal gubernativo de! Ministerio 
de Hacienda, contra una comunicación de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 17 
de diciembre último, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se declara haber lugar al recurso 
entablado por D. Eduardo García, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia, denegatorio de la exención del pago del 
arbitrio sobre inquilinato por el piso tercero de la casa nú­
mero 28 de la calle del Principe, destinado a taller de con­
fección de vestidos, y se declara exento del expresado ar­
bitrio el indicado local. , , m

Pasar a la Comisión de Hacienda un decreto de la Al­
caldía Presidencia, sometiendo al Ayuntamiento la base 54 
del presupuesto vigente, para el nombramiento de una Co­
misión de nueve Sres, Concejales, que en unión de los de 
la Comisión de Hacienda y bajo la presidencia del excelen­
tísimo Sr. Alcalde, estudien la creación de un impuesto ca­
paz de sustituir a los 21 arbitrios e impuestos municipales 
que actualmente gravan la propiedad inmueble y de elevar 
el presupuesto de Ingresos de la Corporación, juntamente 
con los demás recursos del Ayuntamiento, a la cifra de 
40.000.000 de pesetas, de conformidad con lo consignado 
en la base 54 de las complementarias del presupuesto vi­
gente.

Aprobar la reforma de! art. 7.“ del reglamento de la 
Caja de anticipos del Montepío de Empleados municipales, 
acordada por la Junta general de Delegados en 5 del co­
rriente. 1 j j  1

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Avuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficialf publicándose también en el B oletín  d el  A yunta­
miento DE M a d r id . ,

Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer grupo 
de Administración (Secretaria), que existe vacante por fa­
llecimiento de D. José Montemayor, con el haber anual de 
2.500 pesetas, al más antiguo de los Oficiales cuartos, don 
Luis Borrego Luelmo, pasando a la que éste deja, con el 
mismo haber de 2.000 pesetas que hoy disfruta, el primero 
de los Auxiliares, D. Manuel Méndez Pascual, y amortizar 
la resulta de Auxiliar, con 2.000 pesetas, que por los ante­
riores ascensos se produce, en cumplimiento de lo preveni­
do en la base 4.*' del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, como 
premio a los sobi'e,sallentes y notorios méritos contra{do.s 
al frente del Colegio de San Ildefonso por e! Administrador 
jubilado del mismo, D. Esteban Campos Moreno, y no en-
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centrando forma legal que permita recompensar de otro 
modo tan relevantes servicios, se solicite del Gobierno de 
S. M. la concesión al Sr. Campos de la Cruz de Benefi­
cencia,

y  el Ayuntamiento acordó que la solicitud que se haga 
al (^bierno de S, M , sea de la Gran Cruz de Beneficencia.

Declarar exenta del pago de derechos municipales las 
licencias solicitadas para sustituir la valla de madera que 
hoy cierra la finca núm. 1 / de la calle de Lagasca, por un 
cerramiento provisional de fábrica de ladrillo con verja 
de hierro, y para el revoco de las fachadas de dicha finca. 

Asignar a un Practicante del Cuerpo de la Beneficencia 
jubilado por acuerdo de 2 de noviembre liltimo 

el haber pasivo de 900 pesetas anuales, equivalente al 60 
por ITO del haber de 1.500 pesetas, que resulta haber dis- 
Irulado más de dos años, durante los veintiocho años y cin­
co días que cuenta de servicios.

Desestimar instancia en solicitud de que se facilite un 
duplicado de ia autorización concedida en 19 de diciembre 
de 1908, para utilizar con un puesto de frutas, una parcela 
del solar sito en la calle de San Bernardo, núm. 11, y anun­
ciar concurso libre y publico por quince días, a contar des­
de la fecha del anuncio, para la adjudicación de la e.xpIo- 
tación de la expresada parcela, con arreglo a las condicio­
nes que establece la base 42 de las complementarias del 
presupuesto vigente, por tiempo ilimitado, y acompañando 
a las proposiciones que se hagan, carta de pago que acre­
dite haber hecho el depósito provisional del 5 por 100 del 
imirorte del arriendo de un año; y que pase el expediente 
al .Arquitecto de la sección, para que determine la super- 
íicie y valor de la pnrcelíi ob¡eto del concurso*

Que de las Obligaciones del Empréstito de 1868, que de 
propiedad del Exemo. Ayuntamiento e.xisten en la Tesore­
r a  municipal, se haga entrega de una a D. Clemente de 
Diego, por canje de la núm. 96.914 de su propiedad, que 
por carecer de la firma del Depositario dificulta su nego­
ciación, con los cupones desde el 49 al 70, que son los mis­
mos que figuran unidos en la presentada, que deberá anu­
larse con las formalidades de costumbrej así como los cu­
pones que se separen de la que se le entregue,

Alknarse al acuerdo de la Delegación de Hacienda, fe­
cha o de octubre último, que ordena la devolución a D. Fer- 
tnín Pradier, del depósito de 100 pesetas, que satisfizo por 
introducción de una res vacuna por la Inspección del Nor­
te, ^da  vez que al ser sacrificada se abonai’on los corres­
pondientes impuestos en el Matadero municipal, teniendo 
en cuenta, de conformidad con el informe del Letrado con­
sistorial, que por la insignificante cuantía de! asunto no 
conviene a los intereses municipales apelar ante el T ri­
bunal provincial de ¡o con tencioso  contra el expresado 
acuerdo.

Denegar la licencia solicitada para la apertura de un 
depósito, sm venta, de aves y huevos, en la calle de San 
Cipriano núm. 2, de conformidad con lo informado por el 
Director Jefe del Laboratorio municipal.

Conceder licencia para la apertura de depósito de ma­
teriales de construcción, en la ronda de tocha, mira 7 du­
plicado, con las prescripciones contenidas en los informes 
que constan en el expediente.

Desestimar instancia en solicitud de renovación de li 
cencía para est_abular 20 reses en la calle de Rodríguez San 
I edro, núm, 15. por no reunir el local las condiciones que 
det^mina el art, 490 de las Ordenanzas municipales,
, lugar, por improcedente, a] abono

deoIooO pesetas, que en concepto de indemnización por 
daños causados por las turbas en los faroles, con motivo 
de los sucesos ocurridos en cl mes de agosto del pasado 
año, solicita el contratista del entretenimiento y conserva­
ción del material para el alumbrado público de las afue­
ras de la capital, toda vez que el contrato de que se traía 
se hizo a nesgo y ventura.

Conceder renovación de licencia para la casquería es­
tablecida en la calle de la Corredera Baja, núm, 32.

Conceder renovación de licencia para la carbonería de 
la calle de San Mateo, núm. 3.

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de San Andrés, núm. 10.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am-

pl¡ación de un piso en la finca núm. 6 de la calle de loaouin 
Arjona, Extrarradio, ^

Devolver al contratista que ha sido hasta fin del año 
de 1916, del suministro de efectos de ferretería para lo.s 
servicios municipales, la fianza de 6.000 pesetas, en Cédu­
las de expropiaciones del Ensanche y metálico que consig­
nó en la Caja general de Depósitos, en garantía del cum­
plimiento de su contrato, por haber justificado este ex­
tremo.

Devolver a D. Feliciano Benito y D. Ramón Sánchez 
Diezma, la fianza provisional que consignaron equivoca­
damente para tomar parte en la subasta de enajenación 
del hierro viejo existente en los almacenes de Fontanería 
Alcantarillas, en la Caja general de Depósitos, y oficiar en 
este sentido a la expresada Caja.

Conceder al obrero del ramo de Limpiezas, Fermín 
Lantomet, la pensión de ITO pesetas diarias, importe del 
40 por 100 del jornal mayor disfrutado durante dos años, 
con arreglo a lo que determina el caso 6.° del art. 4.° del 
reglamento de 19 de septiembre de 1913,

Concederai obrero de! ramo de Arbolado, Guillermo 
Rinacero, la pensión de una peseta diaria, a que asciende 
el 40 por 100 del mayor jornal que ha disfnitado más de 
dos años, con arreglo al reglamento indicado en el ante­
rior acuerdo.

Ascender a Médico segundo de la Beneficencia munici­
pal, en vacante por fallecimiento de D. Miguel Pérez Mar­
tínez, a D. Saturnino García Vicente, con el haber de 2.500 
pesetas anuales, reservando la vacante que resulta al tur­
no de oposición, a que corresponde, debiendo publicarse 
este acuerdo en el Boletin oficial de la provincia, en cum­
plimiento de lo prevenido en la ley Electoral.

Ascender a Médico segundo de la Beneficencia, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante por exceden­
cia concedida a D. Laureano Olivares, a D, José Ferrer 
Arroyo, y a la que éste deja de Médico tercero, con 2.000 
pesetas anuales, al supernumerario núm. 1 del escalafón 
de su clase, D. Matías Laplana Fígueras, publicándose 
también este acuerdo en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 68 de la ley Electoral.

Conceder a D. Cesáreo Torres, una parcela de terreno 
del^Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. de 
11‘52 metros cuadrados, en la calle de San Pedro, cuartel 
primero, previo pago de la cantidad de 864 pesetas a que 
asciende su importe, a 75 pesetas metro, según la tarifa del 
presupuesto vigente, sujetándose a lo que determina él 
apéndice 1/ de] mismo y el reglamento de Cementerios.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando que, con material de pedrusco proce­
dente de las obras que realice la contrata de pavimenta­
ción del Estado, se proceda al arreglo del pavimento de la 
calle de Cartagena, entre las de Béjar y López de Hoyos 
y la de Canillas,

Otra, para que se interese del Exemo. Sr, Mir.iotro de 
Fomento se proceda a la nueva pavimentación d j la glo­
rieta de Atocha, realizándose dichas obras, bien mismo 
tiempo que las del paseo del mismo nombre, bien inmedia­
tamente después de terminadas éstas, que ya están en pe­
ríodo de ejecución.
Sesión ordinaria del día 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el seiitimimieiito de la 

Corporación por el faileeimiento del ex Concejal D, Mar­
cial Rivera.

Quedar enterado de la lista de asunto.s pendientes de 
despacho de las Comisiones en 19 de! actual, y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales-

P ^ a r  a la Comisión respectiva una comunicación de 
la .'Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, 
lecha 16 del actual, trasladando acuerdo de ia Dirección 
general de lo Contencioso del Estado de 10 de diciembre 
último, en el gue resolviendo cl recurso interpuesto por la 
Alcaldía Presidencia, contra fallo de la Delegación de Ha­
cienda de esta Corte, que desestimó la reclamación enta­
blada por el Ayuntamiento, contra las liquidaciones gira­
das por el impuesto de derechos reales, sobre un edificio

d 'i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2Í5

destinado a Escuelas públicas y  gratuitas en el barrio de 
las Pcñuelas, y una parcela de terreno contigua a dicho 
ediKcio, con destino a vía pública, donados al Ayunta 
to por D. Eugenio Alonso, se declara:

Primero. Que procede anular la litiuidación

:amien-

con­
cepto de beneficencia e instrucción, sustituyúndola por otra 
que se practicará por el misino concepto q̂ ue aquélla, y so 
bre igual base, con sujeción al tipo de 0‘20 por 100 estable­
cido por el número 8.'’ de la tarifa, reconociendo al Ayun­
tamiento el derecho a la devolución por la diferencia entre 
ambas liquidaciones.

Segundo. Confirmar la liquidación girada por concepto
de herencia. ,

Tercero. Que .se llame la atención de la Abogacía ciel 
Estado en la Delegación de Hacienda, para que en las di­
ligencias de cotejo de las copias simples de documentos 
con sus originales, cumpla lo ordenado por el art, 28 del 
reglamento de Procedimiento; y _

Cuarto. Que se exija al apelante el reintegro dei tim­
bre por el escrito de interposición del recurso de alzada.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la jubilación de! Jefe de Negociado de primera 
clase de Contabilidad, D. 'Mariano Sánchez Monge, por 
haber cumplido la edad de setenta años y en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 18 del actual, sometiendo al Exemo. Ayun­
tamiento el expediente formado para la elección de Voca­
les propietarios de las tres zonas del Ensanche, represen­
tantes de éstas en la Comisión 6,'̂ , y de haber aceptado y 
justificado su cualidad de propietarios los elegidos en los 
sorteos celebrados, Exemo. Sr. Duque de Montellano, don 
Paulino de la Gándara y D. Francisco Lebrero, .se acordó 
aprobar el expediente y quedar enterado de la aceptación 
de dichos señores. _ ■ j ,

Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcalcaldía Presidencia, proponiendo de conformidad con 
ia Jefatura del servicio, la concesión de gratificación a! 
personal de Limpiezas y de otros ramos municipales, por 
ios trabajos que han llevado a cabo en horas oxtraordina- 
rias para la limpieza de la vía pública, con motivo de la 
última nevada. ' . n .,

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
ta ,  dando conocimiento a la Corporación municipal, de 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la 
lev Electoral para Senadores, han estado expuestas al pú­
blico las listas de Sres. Concejales y 200 mayores contri- 
buventes que tienen derecho a votar compromisarios en la 
elección de Senadores, para formar las cuales, se ha tenido 
presente la remitida por la Administración de contribucio­
nes, que contiene 503 individuos, de los cuales fueron utili­
zados 400 por haber resultado déla compulsa llevada a 
efecto, la eliminación de 95 que no constaban inscriptos en 
d  Padrón de vecinos, 102 que habían fallecido, 2 que 
están comprendidos en las listas de Concejales y uno que 
estaba duplicado. _ ,

Asimismo da cuenta de instancia del Sr. Duque de Vis- 
tahermosa, solicitando su exclusión de la lista por no co­
rresponderle figurar en ella, para lo cual justifica con 
documento expedido por el Sr, Oficial encargado del Re­
gistro fiscal de la Administración de contribuciones que la 
cantidad con que figui'a como contribuyente es en concepto 
de copropietario de la finca núm. 39 de la calle de Carre­
tas, que satisface 1,349 pesetas trimestrales, camidad infe­
rior a la que satisface D. Santiago Astíer, a quien corres­
ponde el número siguiente en la relación de Hacienda, pro­
cediendo la inclusión de este último señor, en la lista con 
el núm. 200 de orden, por contribuir con 3.423‘67 pesetas, 
y ser vecino de la capital. _

A continuación se dió cuenta deuna instancia de D. Juan 
Vitórica y Casuso, solicitando su inclusión en las listas de 
mayores contribuyentes para la elección de compromisa­
rios para Senadores, toda vez que satisface por contribu­
ción territorial 4.253‘30 pesetas por cuota para el Tesoro, 
por sus dos casa.s situadas en las calles de Alcalá 22 y Es- 
poz y Mina 36, y 1 „392 por su industria de .Agente de cam­
bio y bolsa que ejerce. ^

V el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro-

puesto por la Alcaldía Presidencia en su moción, aprobar 
las listas, eliminar de ellas al Sr. Duque de Vistahermosa, 
incluyendo al Sr. D. Santiago Aslier y desestimar la ins­
tancia del Sr. Vitórica. ,

Quedar enterado de haber íra.sladado su residencia va 
rios vecinos.

Aprobar un dictamen en el que, de conformidad _con 
el informe del pleno de Letrados consistoriales de 1,5 de 
diciembre último, y reproduciendo los fundamentos en que 
descansa el dictamen de la Comisión 4.^, fecha 8 de fe­
brero anterior, propone se acuerde:

Primero, Que el concesionario de las obras de reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y sus enjaces, 
no tiene derecho alguno a cobrar alquileres de los edificios 
que el Ayuntamiento le entrega para la realización de di­
chas obras, ni a realizar acto alguno de dominio sobre las 
mismas, que no sea pura y  exclusivamente proceder a su 
derribo, apropiarse los materiales y destinar los solares 
resultantes, con arreglo ai contrato, en la parte corres­
pondiente a vía pública y en la restante a su apropiación 
por la Empresa concesionaria, _

Segundo. Que, en su consecuencia, el Avuntamiento 
debe reclamar al concesionario de la Gran \  ía las canti- 
dade.s que indebidamente cobró y sigue cobrando de las 
fincas que le ha eniregado para la mencionada reforma
urbana. . . .  , j  í

Desestimar la licencia solicitada para la venta de afec­
tos de derribo en la casa núm. 14 de la Ribera de Cui rido- 
res, por no cumplirse con lo que determina la base 8.‘ de 
las aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento para esta clase
de industrias. j r

Denegar la licencia solicitada para la la venta de elec­
tos de derribo en la casa núm. 5 de la calle del Carnero,
Íor las mismas causas que al anterior.

le.sestimar instancia en solicitud de licencias para la ex­
plotación de una tahona y para la instalación de un motor 
eléctrico de cinco caballos de fuerza en ía casa núm. 54 de 
ía calle de la Palma, eu vista de los desfavorables infor­
mes que constan en el expediente. _ _

Facultar a la Alcaldía Presidencia, para designar una 
Comisión en la que estmdesen representadas cada una de 
las distintas fracciones que integran el Ayuníanuento, 
para que estudie la propuesta sobre solución del problema 
de abastecimiento de pan a esta capital.

Aprobar el precio contradictorio de 29'90 pesetas, hja- 
do de acuerdo con el representante de la contrata de pie­

. dra partida para el metro cúbico de piedra de Colmenar 
para mampostería, de la que se ha empleado en la recons- 
tmccción del pretil de los Consejos, cuyo precio es des­
compone en la forma siguiente:

Pesetas.

Metro cúbico de piedra de Colmenar................ 17 '^
Transporte............. - ..........................................
15 por 100 de beneficio.............................................. ^ 9U

T o t a l ..........................................  29‘90

Aprobar los precios contradictorios fijados de acuer­
do con el representante de la contrata de piedra partida 
para la ejecución del muro de la calle de Quintana, com­
prendido en las obras de reforma de rasantes de dicha vía, 
aprobadas en 21 de noviembre^ último, los cuales se con­
signan en el acta suscripta en i del actual porD.Jo.sé Ló­
pez de Coca, en representación de la contrata de piedra 
partida, y por el Ingeniero segundo de la Dirección de Vías 
públicas D Rogelio Sol.

Aprobar el precio contradictorio de los cotos de ma­
terial granítico con destino a los hitos necesarios para el 
replanteo del Extrarradio, fijado de acuerdo con el repre- 
sciante de la contrata de dicho material, en 120 pesetas 
metro cúbico, colocado el material en la casilla de la se- 
g’und^ zoníi dd  Ensítnchc, sitiuida en líi cüllc de Muría de
Molina. .

Desestimar la solicitud de renovación de licencia para 
la vaquería establecida en el paseo de las Delicias, núme­
ro 3, por no reunir el local las condiciones que determinan
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las Ordenanzas municipales, y  desestimar también la pró­
rroga que ha solicitado el interesado para desalojar el lo­
cal, concediéndole la prórroga de seis meses para poder 
trasladar la industria.

Desestimar la petición formulada por D. José Hernán­
dez Acero, Vicepresidente de la Asociación gremial de 
dueños de coches de plaza, en representación de dicha Aso­
ciación, para modificar la tarifa vigente, aumentando 0'50 
pesetas la hora de servicio, con una o dos personas y  0‘50 
pesetas el servicio por carreras a las estaciones del Norte 
y Atocha,_ y que, una vez que la Sociedad de Alquiladores 
de carruajes de plaza haya mejorado el servicio actual, lo 
comunique al Ayuntamiento, el que designará una Comi­
sión para que inesperadamente realice una revista e infor- 
rne al Ayuntamiento después, sobre si procede la conce­
sión del aumento en la tarifa en la forma solicitada por la 
Sociedad de referencia.

Conceder excedencia temporalmente hasta que repon­
ga su quebrantada salud, y por el tiempo que preceptúa 
el art. 63 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bombe­
ros, al Jefe de zona del servicio contra Incendios D. José L. 
López Puigeerver, y autorizar a la Alcaldía Presidencia, a 
fin de que el servicio pueda ser debidamente atendido, para 
designar un señor Arquitecto de los municipales de otros 
servicios, que con el carActer de profesional ocupe el 
cargo.

Denegar Ja licencia solicitada para continuar con la in­
dustria de fabricación de yesos en la calle de Santa Feli­
ciana, nüm. 11, en virtud de carecer de licencia esta indus­
tr iay  del informe desfavora ble del Arquitecto municipal.

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un motor eléctrico de un caballo de fuerza, 
en la calle del General Martínez Campos, núm. 9,

Conceder, renovación de licencia para carbonerías, a 
los ^ ñ o rw  y en las calles que a continuación se expresan:

Doña Teresa Gayo Acero^ Barcelona^ 4.
D. Juan Alvarez, Amparo, 47.
D. Anselmo Parrondo, Serrano, 74,
D, Antonio Calvin, Claudio Coello 85, moderno.
Conceder renovación de licencia para establecimiento 

de TCtennaria en la glorieta de Quevedo, número 9.
Desestimarla petición de renovación de licencia for­

mulada para la venta de despojos en el núm. 36 déla calle 
de Galileo, por carecer el local de las condiciones higiéni­
cas necesarias,
_ Desestimar las peticiones de licencias formuladas para 
instalar quioscos para la venta de objetos y periódicos, en 
la calle de Alcalá, y en la Corredera de San Pablo y Fuen- 
carral.

Aprobar la propuesta que a continuación se expre­
sa, relativa al servicio de arraste del material contra In­
cendios.

Primero, Que se declaren desiertas, por falta de licita- 
dores, las dos subastas celebradas para contratar e! serví- 
CIO de arrastre del material contra Incendios,

Segundo Que por el Arquitecto Jefe del servicio se pro­
ceda a formular y remitir, con toda urgencia, nuevo pro­
yecto de pliego de condiciones para sacarlo a subasta; y 

Tercero, Que habida cuenta a que el contratista se nie- 
gá a prestar dicho servicio y en previsión de que pueda 
quedar desatendido en momento dado, se solicite del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, la opor- 
tuna  ̂ excepción de subasta para continuarlo por adminis­
tración, autorizando a la Alcaldía para que desde este mo- 
naento proceda a contratarlo hasta que haya nuevo contra­
tista.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar de la calle de María Pedraza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Juan del Risco, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa en construcción núm. 148 de la calle de Bravo 
Murtilo, Extrarradio.

Aprobar el escalafón del personal de Delineantes del In- 
tiTior, que figura en el presupuesto de Gastos vigente: 

Destótimar la petición formulada por el obrero mu­
nicipal _ Sebastián Olmedilla, de que el Ayuntamiento le 
concediese indemnización por haber sufrido accidente en el

trabajo, en virtud de haber sido ya indemnizado por el 
causante del referido accidente.

Conceder al obrero municipal Francisco Flores Alar- 
cón, que ha sufrido accidente del trabajo y en concepto de 
indemnización, un destino compatible con su estado de 
salud.

Conceder al obrero municipal Juan del Rey, que ha 
sufrido accidente del trabajo, la indemnización de un año de 
jornal, a razón de 2‘50 pesetas diarias, con excepción de 52 
domingos, por virtud de sentencia del Tribunal industrial.

Conceder al Médico supernumerario excedente de la 
Beneficencia municipal D, Joaquín González Alberdi, e! 
reingreso en el Cuerpo, con el nüm. 46 del escalafón de'.su 
clase, que es el que tenía al concedérsele la excedencia.

_ Conceder dos años de prórroga a la excedencia que 
viene disfrutando el Practicante de la Beneficencia muni­
cipal p . Ramiro de la Llana Hernández, cuya prórroga 
deberá terminar en 1 de marzo de 1920,

Dejar sin efecto y  declarar nulo el acuerdo deí ex­
celentísimo- Ayuntamiento de 23 de julio de 1915, por el 
^ e  nombró Jefe farmacéutico del distrito de Chamberí a 
D. Higinio Estébanez Castro, y proveer por concurso la 
referida plaza, con sujeción a las bases aprobadas en 19 de 
febrero del mismo año, en virtud de no existir posibilidad 
de nombrar para ella a D. Mariano Rodríguez Martín de 
la Leona, según determina la sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo de 26 de octubre 
de 1917, por haber fallecido este señor.

Anunciar nuevo concurso para alquiler de local con 
destino a la Casa de Socorro sucursal del distrito de la In­
clusa, por tiempo de cinco años, prorrogables de mutuo 
acuerdo, y aumentar en 500 pesetas el precio señalado para 
el alquiler, siendo por tanto éste el de 2.000 pesetas anua­
les.

No mostrarse parte en el sumario instruido por el 
Tuzgado de Colmenar Viejo, por el atropello que ocasionó 
a un carro y caballería de! servicio de Limpiezas, en el 
quilómetro 7 de la carretera de Francia, el día 2 de diciem­
bre último, el tren núm. 206 de la Compañía Madrileña de 
Urbanipción, pero sin renunciar por ello el Ayuntamien­
to a la indemnización que pueda corresponderle.

Conceder dos años de excedencia al Médico de la Be­
neficencia municipal, D. Enrique Moyano Campos, con 
arreglo a las bases aprobadas por el Exemo, Ayuntamien­
to en 25 de mayo de 1900,

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Mariano Gómez Ulla, un año de prórroga a 
la excedencia que viene disfrutando, con arreglo a las ba­
ses aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en 25 de mayo 
de 1900 y demás disposiciones aplicables.

Nombrar Practicante de la Beneficencia municipal, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, y para cubrir una de 
las dos plazas aumentadas en el presupuesto vigente, a 
D. Enrique Hortal García, aspirante núm. 15 de las últi­
mas oposiciones, y último de los aspirantes de las mismas.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la creación o instalación de una su­
cursal deja Puericultura, en el distrito de la Latina.

Otra, interesando que con objeto de higienizar los alre­
dedores de los mercados públicos, constituidos en la mayo­
ría de los casos por callejas estrechas y siempre de defi- 
cientísima pavimentación, se proceda al estudio y confec­
ción del presupuesto para el asfaltado de las calles de 
Augusto Figueroa, desde la de Hortaleza a la de Peí ayo; 
Pelayo y SanBartolomé, desde la de San Marcos a la de 
Augusto Figueroa, como asimismo al de toda la plaza de 
San Ildefonso.

Otra, interesando la adopción de los siguientes acuer­
dos, para ¡a regularización del trabajo de los obreros: 

Primero. Desde la fecha en que se adopte este acuerdo 
no se adjudicará ningún concurso, ni subasta, ni se esta­
blecerá servicio municipal alguno en que no conste me­
diante certificado notarial, que se establece la jornada má­
xima de ocho horas, y  el seguro de accidentes, se prohíbe 
el destajo y se fija el jornal mínimo en armonía con el tér­
mino medio del salario que se disfrute en la época del 
contrato.
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Segundo. Todos los sorvieios municipales que sean sus­
ceptibles de ser desempeñados por mujeres, conforme va- 
van vacando senin concedidos a éstas, previo concurso,
■ Tercero, No se concederán prórrogas, ni novaciones 
de contratos en que no conste en forma taxativa y  expre­
sa lo prevenido en el precedente articulo,
‘ Cuarto, La falta por el contratista, a este compromiso,
será causa inexcusable de rescisión, _

Otra, interesando se limiten las dimensiones de los ac- ■ 
tuales andenes de la calle de Atocha, en el trozo compren- | 
dido entre las del Amor de Dios y Marqués de Toca, a las ; 
proporciones que estime pimdentes, por ser excesivo el j 
ancho de los citados andenes que dificultan la carga y des 1 
carga de mercancías a los establecimientos de dicha calle.

Celebrar festejos, durante los días del próximo Carna­
val, consistentes en concursos de carrozas y mascaradas, y 
de carniajes engalanados en el paseo de la Castellana, así 
como algún otro de carácter análogo en la pradera del 
CorregiJor, y autorizar la inversión de las cantidades ne­
cesarias al expresado objeto, con cargo a la partida de 
19.000 pesetas, consignada para las fiestas que se o^ani- 
ceñ durante el año actual, incluso las del Arbol y la Raza, 
en el cap, IX, arí, 3 ° del presupuesto vigente, solicitán­
dose de la Superioridad la excepción de subasta para los 
servicios complementarios al fin indicado,

Madrid, 14 de febrero de 1918,- E l  Secreta no, F ií.xn-
CISCO R u .'VNO.

17, Otro, disponiendo se exceptúe de varios arbitrios 
municipales a la Sociedad Racing y  Club por la instalación 
y funcionamiento de un campo de sport.

18, Otro, disponiendo en armonía con lo determinado 
en el apartado C, caso cuarto de la base 22 del apéndice/3 
del presupuesto vigente, se consienta el acuerdo del Tri­
bunal gubernativo de Hacienda, exceptuando de! arbitrio 
sobre inquilinato el local que ocupa en la calle de Jesús, 
la Comunidad Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul.

Madrid, 23 de febrero de 1918,—E l Secretario, F ran ­
cisco R uano,

JUNTA MUNICIPAL

OEM BEIi m  P \8A I.A SEIS BE ^  DE FEBRERO BE ISIS.

A L C A L D I A  PR ESID EN CIA

1, Constitución de la Junta municipal.
Asuntos al despacho de oficio.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso intemuesto contra la partida consignada 
en el presupuesto de! Ensanche para pago de personal y 
material de la Guardia municipal.

O R D E N  D E L  D Í A
3. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, disponiendo el 

reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para el próximo año, de un crédito de 18.068T3 pesetas, 
importe de medicamentos suministrados a las Casas de So­
corro, durante el mes de noviembre último,

4, Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en
el presupuesto que se forme para el año próximo, de uii 
crédito de 17.8ü6‘84 pesetas, importe de medicamentos 
suministrados a las Casas de Socorro durante el mes de 
octubre último, _ , .

5, Otro, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el
próximo presupuesto de un crédito de 1,875 pesetas, por 
suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro 
en el año último, ,

6. Otro, jubilando a un Jefe facultativo de la Benebcen- 
da municipal,

7, Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de primera clase de la sección de Contabilidad,

8. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Prac­
ticante de la Beneficencia municipal. ^

9 a 11. Otros tres, concediendo pensión de 730 pesetas 
anuales a igual número de guardias municipales.

12. Otro, concediendo pensión de 638‘75 pesetas a un
guardia municipal. , ,

13. Otro, concediendo pensión de una peseta diana, a
un obreio del ramo de Parques y Jardines. _

14. Otro, concediendo pensión de 1*10 pesetas diarias,
a un obrero del ramo de Limpiezas.  ̂ _

15. Otro, concediendo una pensión de 3 pesetas diarias 
a la viuda e hijos del obrero municipal Gabriel Pérez R a­
mos, muerto a mano airada, por actos dimanantes de! cum­
plimiento de su deber.

16. Otro, concediendo exención de derechos de una 
licencia para ejecutar obras en la ca.sa m'tm. 17 de la calle 
de Lagasca, propiedad de la Asociación 'Hermanas de los 
pobres».

B A N D O S
H ago sa b er ; Que el día 3 del próximo mes de marzo, 

y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 98 de la vi­
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y el U 8 del 
reglamento dictado para su ejecución, a las ocho de la 
mañana se, verificará ante las Comisiones de Quintas de 
los diez distritos de esta capital y locales expresados. Ja 
clasificación de soldados para el Reemplazo del Ejército 
del corriente año, al que deberán asistir todos los mozos 
incluidos en el alistamiento, salvo los que se encuentren 
comprendidos en el art. 100 de la citada ley, debiendo ser 
representados por sus padres, tutores o alguno de su fa­
milia, los que no puedan concurrir por los motivos que se 
señalan en los casos 2.° y 4.° del expresado artículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tuto­
res o encargados, la obligación que tienen de alegar en el 
indicado acto, todos los motivos que tuvieren para ser 
excluidos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndo­
les que no será atendida ninguna exclusión o excepción 
que siendo conocida por los interesados no se alegue en el 
acto, y que si no concurren a él se les clasificará como
prófugos. , , • j j

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos 
a solicitud propia, conforme al art. 108 de la ley, ante los 
Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los Con­
sulados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verifica­
rán con la anterioridad suficiente para que el Municipio o 
Junta de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la 
clasificación de ios mozos del mismo, de la que haya co­
rrespondido o de los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos Reemplazos, la obligación en que se hallan de 
justificar la existencia de las excepciones tan pronto te r­
mine la clasificación de los del Reemplazo actual, advir­
tiéndoles que de no comparecer serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-

Madrid, 22 de febrero de 1918,—El Alcalde Presidente, 
J osé F rancos R o dríguez ,

ARTÍCULOS DE LA LEY
Al t. 89. Serán exceptuados del servicio en filas los 

comprendidos en los siguientes casos: _
' " El hijo único que mantenga a su padre pobre, sien-1.*

do éste impedido o sexagenario. ,
2. " El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­

do ésta viuda o casada con persona también pobre y  sexa­
genaria o impedida. . ■ i

3. *̂ El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un año.

4. ° El hijo único que mantenga a su madre pobre, si su 
marido se halla ausente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese tiempo, a juicio 
del Ayuntamiento o de la Comisión mixta de recluta­
miento, respectivamente.

K o El expósito o huérfano de padre y madre que man-
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole conser-

' 1̂

■ h

>1
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vado en su compañía desde la edad de tres años, sin retri­
bución aDuna, siempre que en él concurran las circuns- 
tancñ'is determinadas en los párrafos anteriores,

6. “ El hijo único natural reconocido en legal forma 
en los mesmos casos establecidos para los hijos legítimos 
y cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre- 
causante de la excepción, siempre que haya sido criado y 
educado como tal hijo por el que la produzca.

7. El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda.

que dicho nieto sea huérfano de padre y madre.
8. El nieto único que, reuniendo las circunstancias 

cxpre.sadas en el párrafo anterior, mantenga a .su abuela 
p o b t s i  el molido de éstn Íueríi tíiinbíén pobre y sexíise 
nano o impedido, o se hallase ausente por más de dos años 
Ignorándose su paradero,

V  hermano de uno o más huérfanos de padre y 
madre, SI los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y declaración de soldados, o de,sde que quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y nueve años o impedidos, para trabajos cualquiera 
que sea su edad. ^

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
u otros hhos sirviendo personalmente en los Cuerpos arma­
dos del Ejército o de la Armada, por haberles cabido la 
.suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no que­
dase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y nueve años, no impedido para trabajar. Cuando el 
p̂LcJi c fuese pobrCj sea o no impedido o sexag^enario, sub­
sistirá en favor del hijo ia misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo-prescripto en esta disposición respecto al padre se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta leí’ dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las 
excepciones contenidas en este artículo.

Art. 90. Los exceptuados dd  servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes a! de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y^una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su Reemplazo con 
la obligación de adquirir instrucción militar y de incorpo­
rarse a filas cuando se disponga. ^

Si_ cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido en su Reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones.

mozos excluidos temporalmente de! con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuviesen 
alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingresarán 
en Laja después de ser nuevamente clasificados, y comple- 
taian por la excepción las tres revisiones reglamentarias 
p.ira determinar su clasificación definitiva, contando los 
años transcurridos desde la fecha en que fué alegada en 
vista de lo prevenido en el art. 106. Si en cualquiera de 
las revisiones que pasen con los tres Reemplazos siguien­
tes al suyo, son declarados soldados, servirán en el cupo 
que les hubiese correspondido mi su Reemplazo, por el nú- 
meio de! sorteo, incorporándose al primer contingente, 
basta el pase a la segunda situación de servicio activo y 
abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido 
en Laja, pero si la declaración desoldados fuese posterior 
a la revisión ante Comisión mixta del tercer Reemplazo 
siguiente ai suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
numero de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta el pase a la segunda situación del .servicio 
activo, en la que se les abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si en 
tai caso cesase el motivo de excepción y exclusión en una I

de ja s  revisiones que pasen con los tres Reemplazos si 
guientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese co 
rrespondido en su Reemplazo, por el número del .sorteo 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo' 
reingresando entonces en el de su alistamiento; pero si 
la declaracKiii de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Lomi.sion mixta del tercer Reemplazo siguiente al suyo 
lot marón parte cualquiera que sea su número de sorteo' 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta e¡ 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose-entonces a .su Reemplazo.

Art. 92 Siempre que mi individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número 
de sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por 
el orden natural correlativo de los años en que fueron alis­
tados y pasando a las diferentes situaciones militares en 
a torma que, según los casos, también se detallan en esta 

',9'.' sm que por nmgfm concepto pueda retrasarse la expe­
dición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le hubiese correspondido en su Reemplazo v 

á lo dispuesto en los artículos anteriores 
No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden- 

tes de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del Keemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está obli­
gado este cupo durante el primer año, con aireglo a lo dis­
puesto en el art. 206.

ArL 93. Cuantas excepciones ocurimn con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el tiem­
po que dure la obligación de servir en filas, podrán alegarlas 
los interesados por conducto desús jefes militares para une
previa la justificación necesaria, resuélvala Comisión mixta!
En ca.so de desacuerdo entre la Comisión mixta y el juez 
instructor del expediente, resolverá el Ministerio de la 
Cuerra, pudiendo acudir a éste en alzada los interesados 
cuando no se conformen con lo acordado por aquélla.

D e Igual modo, se admitirán y  tramitarán las excepcio­
nes que aleguen los soldados, que sin haberlo reclamado al 
tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para el ser­
vicio militar, probasen que existían en aquella época y  que 
no habían podido alegaidas entonces por no haber llegado 
a su noticia algún acontecim iento indispensable para oue 
lea fuese otorgada.

Sólo .serán atendidas después del ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como falle- 
emnento de los padres o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente
0 por cumplir las edades señaladas por la ley.

Art. 94. Los individuos comprendidos en el artículo an­
. tenor, a quienes se les conceda ia excepción solicitada, 

senin nuevamente clasificados, y los que presten sus servi­
cios en los Cuerpos deJ Ejército, serán bajas én ellos y 
marcharán desde luego a sus hogares como tales individuos 
exceptuados del servicio en filas, quedando sujetos a las 
revisiones correspondientes, según el tiempo que les falte 
paia pasar a Ja seguada situación de servicio activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su Keemplazo a la segunda situación de servicio activo y 
el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que ha 
correspondido a los de su llamamiento, volverá alasmismas 
hasta extinguirlo, con abono de lo servido antes en ellas.
1 ur ^  individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al ar­
ticulo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revisados sin esperar las revisiones anuales.

A rt. 96, En el caso de movilización para campaña, o de 
preparación para ella, cesarán todas las excepciones, pu­
tì i end o ser llamados, según sus reemplazos y  número de 
^ r te o , en la fonna que se disponga, debiendo entonces el 
LíObierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las familias que 
sustenten,

Alt. 97. El reglamento para la ejecución de esta ley,
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y

en armonía con la de Enjuidamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres.

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios y Juntas de reclutamiento la clasifi­
cación de los mozos alistados, y si no se terminara en dicho 
día, se continuará en los siguientes, aunque no sean festi­
vos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro del ci­
tado mes, todas las incidencias del expresado acto,

Art. 99. Rara este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap. VI, empleándose para las ci­
taciones los mismos medios y formalidades que se detallan 
en el art, 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de la clasifica­
ción, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de ha­
cerlo:

1." El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Institu­
tos del Ejército, en cualquier concepto y  categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2° El haberse presentado para la clasificación ante otro 
Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a !o prevenido en 
el art. 108. _

3. ° El hallarse sufriendo prisión o detención que le prive 
de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan pronto 
la obtenga,

4. “ El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su pre.scntación.

Para los comprendidos en los casos 1.® 3.", surtirán
los mismos efectos que su presentación los certificados que, 
según los casos, deben remitir las Autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Los del 2° Y 4," caso, deberán hacerse representar en 
el acto, de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más alle­
gados, y a falta de éstos, por personas comisionadas al 
efecto por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún ca,so de los previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, serán 
declarados prófugos, modificándose ,su cla.sificacíón si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada.

Art, 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico titular 3̂ de un indi­
viduo nombrado expresamente para tallar 3' pc.sar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del 
Ejército, 3' de no ser posible, un vecino de probada apti­
tud para ello. En los Municipios de mucho vecindario se 
nombrará un tallador y un pesador.

Art, 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento 
serán tallados 3" pesados con las formalidades que se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta le3̂  
El Médico titular, además de! reconocimiento que ha de 
practicar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto 
ni enfermedad, estará encargado de la medida torácica de 
los mozos, para deducir por este dato 3" los de peso y talla, 
el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta Ic3', el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que 
ha de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de 
los mozos alistados.

Art. 104, El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de los 
fondos municipales 2'50 pesetas por cada mozo, c igual 
cantidad por cualquier otra persona que lo solicite, que le 
abonará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente 
pobre.

Art. 105. Los mozos o las personas que los repre,senten 
expondrán, en la misma .sesión a que deban comparecer, 
todos tos motivos que tuviesen para ser excluidos del ser­
vicio militar o exceptuados del de filas, para io cual se les

hará la oportuna invitación por c! Ayuntamiento o Junta 
de reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. Cuan­
tas personas asistan al acto podrán impugnar los motivos 
alegados por los mozos para ser excluidos o exceptuados, 
y SI en él no pudiesen presentar pruebas de su impugna­
ción, se admitirán en la forma que determina el art, 113,

A los mozos que aleguen exclusiones o excepciones se 
tes expedirá, por los Municipios o Juntas de reclutamien- 
lo, un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Art, 106. A los efectos del art, 91, los mozos que en el 
acto de la clasificación de su Reemplazo resultasen exclui­
dos temporalmente y tuviesen además una causa de excep­
ción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio de 
su clasificación como tales excluidos, a los que sobreviniese 
una excepción o exclusión, respectivamente, deberán ale­
garla en la primera revisión a que se presenten, si hubiera 
transcurrido el tiempo señalado para exponerla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 118 3' 119 de esta ley, en el 
concepto de que la clasificación, mientras subsistan los dos 
motivos, será la de excluidos temporalmente del contin­
gente.

Art. 107. Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmente o no se hagan represen­
tar en la forma que determina la ley, de no acreditar su 
falta de asistencia por imposibilidad física o causa justi­
ficada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclu­
sión o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, 
3' el A3’untamiento o la Junta del Consulado fallará acto 
seguido, declarando al mozo: excluido totalmente del ser­
vicio militar; excluido temporalmente del contingente; .sol­
dado, o prófugo. _

Terminada la clasificación, se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa, _

Art, 108, Los mozos que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y  reconocidos, a solicitud propia, ante los A3nintamientes 
de la localidad en que residan, si es en territorio nacional, 
y en los Consulados o Vice cónsul ados de España más pró­
ximos, si es en el extranjero. _

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se 
presenten dichos mozos hará su clasificación si le corres­
pondiese la de soldado por el resultado del peso, talla, ca­
pacidad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los 
Municipios o Tuntas en que aquéllos fueron alistados; pero 
si fuese otra la clasificación que les corresponda, remiti­
rán, oportunamente, ios datos, certificados y cuantos ante­
cedentes necesarios al Municipio de su alistamiento, para 
que en vista de ellos éste re.suelva en el mencionado acto 
de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero no estuviese auto­
rizado para las opcvacionc.s de reclutamiento, se limitará 
su gestión a remitir los certificados, medidas 3' demás do­
cumentos al Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autorización que le conce­
de este artículo, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de ,su alista­
miento tenga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le ha3m correspondido o de los 
datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere el ar­
tículo anterior han de estar representados ante el Munici­
pio de su alistamiento en el acto de la clasificación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 
motiven sus solicitudes habrán de estar justificadas, y de­
berán probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio . Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se



220 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1̂ '

reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los sig¡en­
tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará co­
nocimiento de ellas por medio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre a todos los mozos alistados, y entre­
gará a cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún de­
recho, la certificación de haber sido expuesta la reclama­
ción, expresando el nombre del reclamante y el objeto a 
que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante ¡a Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. 111, Las re.soluciones dictadas en el acto de la 
clasificación por las Juntas consulares de reclutamiento, 
serán todas ejecutivas si no se apela de ellas ante ei Mi­
nistro de la Gobernación, en el plazo de un mes, por con­
ducto del Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu- 
^miento del Golfo de Guinea, sí no se apela de ellas al 
Gobernador g^eneral de la Colonia, en el plazo citado o en 
el de otro mes después, ante el Ministro de la Gobernación 
por conducto del citado Gobernador.

Art. í 12. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunque no la 
hayan expuesto en ei acto de la clasificación de soldados 
siempre que, reuniendo en esta época las circun.stancias ne­
cesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegarla 
entonces por no haber llegado a su noticia algún aconteci­
miento indispensable para que les fuera otorgada, en tal 
caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión mixta, 
en el tém ino de los diez días siguientes al de haber llega­
do a noticia del mozo interesado el suceso que la motiva; 
y si justifica que no había tenido conocimiento de las cir- 
cu^tancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, 
la Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente.

Art. 113, Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata ei art. 105, el Ayutamiento, sin 
perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder un 
plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha presen­
tación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de marzo 
y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en la se- 
stón de este día, o antes, con presencia de las citadas jus­
tificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran estos presentados, el Ayuntamiento rati- 
declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 

quedando a los individuos el derecho de recurrir a las Co­
misiones mixtas.

114, A los mozos que no estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer enfer­
medad o defecto teico, se les señalará el mismo plazo para 
S“ presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; sí no pudiesen presentarse en la sesión del 
tercer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento 
en el dommiho o residencia del interesado, ratificándose o 
modificándose su clasificación por medio de expediente.
■ j  j  otorgará ninguna excepción por noto­

riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la ex­
cepción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la po­
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, 
no se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficiô  a no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este 
c a ^ , al re in t^ ro  del papel y al jpagq de los derechos.

Art. 116. Terminada la clasificación de todos los mozos

alistados en el año del Reemplazo, se procederá’ a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tres 
años anteriores fueron excluidos, temporalmente y excep­
tuados del servicio en filas, con arreglo a los arücnlos 86 
y 89,

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el art. 45,

Art. 117. Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual íué declarado excluido o ex­
ceptuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia 
por el Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la 
revisión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de 
dicha clasificación.

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado 
para emprender la marcha a la capital, sobreviniese algu­
na circunstancia no imputable a aquél ni a su familia en 
virtud de la cual debiese ser excluido o exceptuado del 
servicio, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo 
quien la hará constar en el expediente de la declaración 
de soldados, uniendo a é! dicho escrito y entregando al 
interesado certificación que así lo acredite, con expresión 
de las causas de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a ios oíros interesados y con citación de ambas 
partes 3' del Síndico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la re­
solución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda.

Art. 119. Si las causas que motivan la excepción so­
breviniesen desde la víspera del día señalado para em­
prender su marcha a la capital los mozos que deban ha­
cerlo, se alegará ante la Comisión mixta y  ésta dispondrá 
que se instruya, con la posible brevedad,”el oportuno ex­
pediente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisa­
do por la expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de »recurso pendiente*, 
hasta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o 
denegando la exclusión o excepción propuesta.

1. “ Distrito c/el Cenizo, —Barrios que comprende; Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz 
Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y Tudes- 
cos.--Locales donde se verificará el acto; plaza de la Cons-

3, principal, salón de audiencia de la Tenencia de
Alcaldía.

2. ® Distrito del ¿fospícío.—Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao. Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las 
Torres.—Local donde se verificará el acto: Fuencarral, 84, 
Hospicio.

3. “ Distrito de Chamberí.—̂ Barrios que comprende:
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Hipódromo, Lucha na, Moníeleón, Sandoval
y Trafalgar,—Local donde se verificará el acto: plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. ° Distrito de Biienavistn.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Go3'a, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sala­
manca, Monasterio y Prosperidad,—Local donde se verifi­
cará el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional.

5. “ Distrito del Congreso.— harrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridaolanca, Guten­
berg. Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y San­
ta María.—Local donde se verificará el acto: Tenencia de 
Alcaldía, salón de audiencia, Cervantes, ¡9, principal.

6. ° Distrito del Hospital.—Barúos que comprende; 
Arguinosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María 
de la Cabeza y Torrecilla.—Local donde se verificará el 
acto; Cabeza, 9, Tenencia de Alcaldía.

7. ° Distrito de la /«c/usa.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Ga­
sómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servel, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el

l í o
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Hum illa dero, Imperial, San Francisco y  San 
Local donde se verincarfi el actoi plaza de los Ca-

arende:

acto; Estudios, t, Escuela de Arquitectura, aula de la ca­
pilla. .

8 ® Oistrito de hi ¿« //jm .—Barrios que con^rende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va. Cava, "  ^
Isidro.
rros, L Tenencia de Alcaldía.

9.“ Distrito de Palacio. — Baixios que compr 
Alamo, Arguelles, Carlos 111, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II. Mone loa, Montañ.i, Quintana y Senado. - Locai 
donde se verificará el acto; plaza de Santiago, 2, D'puta* 
ción provincial, salón de quintas.

10 Distrito de ¡a Universidad.— Barrios que com­
prende; Ainaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 
Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, 
Santa Lucía y Vallehermoso.—Local donde ,se verificará 
el acto: Alberto Aguilera, 5, principal. Tenencia de Al­
caldía.

H a g o  s a b e r : Que por falta de avenencia en la Junta 
magna de electores para designar los Jurados obreros del 
Tribunal industrial, procede atenerse, en cuanto a la for­
ma de elección, a lo dispuesto en los artículos 15 y ló de 
la ley de 22 Je julio de 1912, y para cumplirlo, la Junta lo­
cal de Reformas Sociales, en sesión de 16 de febrero últi­
mo, acordó lo que sigue:

1, “ Se celebrará la elección el domingo 10 de marzo, 
en los locales que inmediatamente se indican, 'desde las 
ocho de la mañana hasta la.s cuatro de la tarde, hora en 
que dará comienzo el escrutinio.

2. " Los Colegios electorales se hallarán establecidos:
Distrito del Centro.

Sección primera, plaza de la Constitución, 3, principal 
derecha.

Sección primera bis, plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal izquierda. _ _

Sección segunda, Luna, 14 duplicado, principal. Es­
cuela.

Sección segunda bis, Luna, 14 duplicado, segundo, Es­
cuela. -

i)i.strito del Hospicio.
Sección primera, San Mateo, 5, bajo. Escuela de Artes 

industriales.
Sección segunda. Barco, 21, Escuela de niños.
Sección tercera. Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Distrito de Chamberí.
Sección primera, Juan de Austria, l, bajo. Escuela.
Sección segunda, plaza de Chamberí, 7, puerta dere­

cha, E.scuela,
■Sección tercera, Palma, 30, Escuela de Sordomudos.
Sección cuarta, Bravo Murillo, 74, Escuela.
Sección quinta, Santa Engracia, 104, Almacén de la 

Villa, pabellón núm. 26.
Sección quinta bis, Santa Engracia, 104, Almacén de 

la Villa, pabellón núm. 28.
Sección sexta, Cristóbal Bordíu, 3, Escuela.

Distrito de Buenavista.
Sección primera. Marqués de Villamagna, 6, Escueta 

de niños. _
Sección segunda, Castellò, 5, Fiel Contraste.
Sección tercera, Eugenio Salazar, 2, Escuela, derecha.
Sección cuarta, Príncipe de Vergara, 27, Escuela de 

niños.
Distrito del Congreso.

Sección primera. Marqués de Cubas, 9, Academia de 
Jurisprudencia. ^

Sección primera bis. Marqués de Cubas, 11, Escuela de 
Artes e Industrias. _

Sección segunda. Fúcar, 13, principal, Escuela de niños.
Sección segunda bis. Pacifico, 25, Escuela de Artes e 

Industrias,
Sección tercera, Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, plan­

ta baja, derecha

Sección tercera bis, Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre, 
planta baja, izquierda.

Distrito del Hospital.
Sección primera, Sania Isabel, 12, principal. Escuda 

de niños.
Sección segunda. Olmo, 10, principal derecha, Escuela 

de niños.
Sección tercera, San Simón, 8, segundo, E,scuela de 

niñas.
Sección cuarta, Méndez .Alvaro, 14, bajo derecha. Es­

cuela de párvulos.
Sección cuarta bis, Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, 

Escuela de niñas.
Sección quinta, Méndez Alvaro, 14, principal, Escuela 

de niñas.
Distrito de la Inclusa

Sección primera. Rodas, i 1, bajo izquierda. Escuela de 
niñas.

Sección primera bis, Rodas, II, Escuela de párvulos.
Sección segunda, Duque de Alba, 3, Escuela de niñas.
Sección tercera. Embajadores, 41, Inclusa.
Sección cuarta, Huerta del Bayo, 14, principal. Escuela 

de niños.
Sección quinta, pa.sco de las Acacias, 2, Escuela de 

niñas. _
Sección sexta, paseo del Canal, depósito del material 

de Limpiezas.
Distrito de la Latina.

Sección primera, Tabernillas, 2, Escuela superior de 
niñas.

Sección segunda, Toledo, Í39, Matadero, cuarto de Re­
visores. _

Sección tercera, plaza del Cordón, 3, Escuela de niños.
Sección cuarta, Bailén, Grupo escolar, bajo derecha. 

Escuela núm. 7. _
Sección cuarta bis, Bailén, Grupo escolar, bajo dere­

cha, Escuela núm. 8.
Sección quinta, Calatra va, 29, Escuela de niños.
Sección sexta. Inspección sanitaria del puente de To­

ledo, .

Distrito de Palacio.
Sección primera, Caños, 4, Escuela de párvulos.
Sección segunda, Tutor, 21, Escuela,
Sección tercera, Duque de Osuna, 2, bajo. Casa de So­

corro.
Distrito de la Universidad.

Sección primera, San Andrés, 1, principal, Escuela de 
niños. _

Sf:cción segunda, Galileo, 5, Escuela de niños.
Sección tercera. Princesa, 24, principal. Escuela de 

niños. _
Sección cuarta, Fernando el Católico, Grupo escotar, 

aula núm. 1.
Sección quinta, Fernando el Católico, Grupo escolar, 

aula núm. 2.
Sección sexta, Fernando el Católico, Grupo escolar, 

aula núm. 3.
3 “ Constituirán las Mesas los Presidentes_ nombrados 

por la Junta y cuatro electores designados previamente por 
sorteo, dos entre los de mayor edad y dos entre los más 
jóvenes de los inscriptos en el Censo de cada sección.

4. ° La votación se hará por papeletas dobladas que el
señor Presidente depositará en la urna. _

5. ° Cada elector puede votar 27 Jurados de ios 35 que 
corresponde elegir. Si alguna candidatura contuviese más 
nombres que los 27 indicados, serán considerados como no 
puestos los que excedan de aquel número.

6. ° Los electores estarán obligados a comprobar su
[)ersonalidad, siempre que ésta suscitase dudas, mediante 
a exhibición de la cédula personal, o en su defecto, el pase 

o la licencia absoluta del servicio militar. También será 
válido para identificar al elector dudoso el testimonio de

m
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dos electores de la sección y la presentación del recibo o 
carnet de ia Sociedad a que pertenezca.

7.® En todo lo no previsto se regirá la elección por los 
preceptos de la ley Electoral de 28 de agosto de 1907, que 
tendrá carácter supletorio.

Madrid, 2o de febrero de 1918.—El Alcaide Presidente, 
losií F)í .\ncos R o dríguez .

A N U N C I O

Los tenedores de Obligaciones municipales, podrán 
pre.sentar con las formalidades de costumbre, en el Nego­
ciado de Deuda de la Contaduría de Villa, de diez ,a doce 
de ia mañana, en los días del próximo mes de marzo que 
a continuación se expresan, los cupones de las mismas, 
vencimiemo de 1 de abril de 1918: desde el día 1, cupones 
números /9 y 48 de Obligaciones municipales por Resul­
tas; desde el día 2, números 74 y 36 de Expropiaciones en 
el Interior; desde el día 4, núm, 38 de Liquidación de 
Deudas y  Obras públicas; y desde el día 5,- núm. 42 de 
Cédulas garantizadas para la construcción de la Necró­
polis, V núm. 16 de! Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914.

Madrid, 18 de febrero de 1918.—El Alcalde Presidente, 
TosÉ F r .xx'cos Ro dríguez .

SECRETARÍA ESPECIAL DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA

libros antes de ir a Tesorería, para que consigne ¡as que 
han ingresado en Depósito y no estén percibidas por los 
acreedores respectivos.

Tercera. Mensualmente, acompañarán a la lista de jor­
nales, la nominilla de retenciones y la Tesorería de Villa 
comprobará si las cantidades que en ésta figuran son las 
deducidas a los inleresados.

Cuarta. Al Sr. Habilitado o pagador de jornales, se le 
entregarán las cantidades líquidas, a percibir por los inte­
resados, deducidas las retenciones.

Quinta, La Tesorería se encargará de pagar a los 
acreedores sus partidas, procediendo primeramente a pa­
sar a las hojas de retención las cantidades correspon­
dientes.

Sexta. Las cantidades no percibidas por los acreedores 
en ct plazo fijado, se. ingresarán en Depósitos, anotándolas 
en las respectivas hoja.s de retención

Procede a estos efectos, interesar del Negociado del 
personal (Secretaría especial) remita a Tesorería los ofi­
cios de retención que hasta ¡a fecha se enviaban a los Habi- 
litado.s, dando traslado a éstos, a los efectos de nómina, 
quedando en Tesorería el oficio original. '

Séptima. El Habilitado llevará la cuenta de cada reten­
ción que periódicamente comprobará con Tesorería.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efec­
tos oportunos ’

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1918.—El Secretario especial, 

hópes ti tí!. Oro.

C I R C U L A R
El Exemo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, y 

con el fin de centralizar las operaciones motivadas por el 
excesivo número de oficios de retenciones, hechas al per­
sonal jornalero, ,se ha servido disponerse observen en lo 
sucesivo, las siguientes reglas;

Primera. Los Habilitados dei personal que cobra por 
jornal, remitirán en 1 de marzo próximo, a la Tesorería 
de Villa, los oficios que obren en su poder decretando re­
tenciones, y por cada una de estas extenderán una de las 
hojas impresas adjuntas, numerándolas por orden de fe­
chas, cuando el interesado tenga más de una retención.

Segunda. En la hoja correspondiente a la retención en 
turno, o sea, la que está en ejecución, consignarán todas 
las cantidades descontadas hasta la fecha por cuenta de la 
misma, y esta hoja pasará al Negociado de Teneduría de

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL

A V I S O
En cumplimiento de lo que determina el párrafo ter­

cero del art. 22 de la ley Electoral, se anuncia al públi 
co que por haberse comunicado a esta Junta, en el día de 
ayer, el estado de ruina en que se encuentra la casa mime­
ro 6 de la plaza de Puerta de htoros, los Colegios electo­
rales de las Secciones 11, 16 y 17, establecidas en la mis­
ma, se trasladan a la calle de las Tabernillas, núm, 6, 
Grupo escolar de Peñalver, donde quedan establecidos en 
la forma siguiente;

Sección II, bajo derecha; Sección 16, principal dere­
cha, primera puerta; Sección 17, principal derecha, segun­
da puerta.

Madrid, 22 de febrero de 1918. ■

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 18 de febrero de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de ia Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN \.‘^Gobernación.

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando 
se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla................ 21 enero 1918. 

2t enero,

3 febrero.

Sr. Tato y Amat. 24 enero 1918.
Kesolución dictada por et Sr. Gobernador civil, revocando el 

acuerdo municipal de 15 de junio ultimo, por el que fué supri­
mido el turno de libre elección............................................

Expediente instruido a instancia del Oficial Sr. Mariat, solicitan­
do el abono de haberes como resultado de) pleito seguido con 
motivo de su separación y decreto de la Alcaldía para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero y que fué motivo de su baja.............................

u i 4 y VÁClliai

Sr. Tato y Amat. 4 febrero.

COMISIÓN 2.*—Hacienda.

Expediente a instancia de Sor Marta Marsal, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento ..................... . ,  . tO febrero 1917. 

26 junio.
Sr. Gabilán. 

Sr. Aguilera.
26 junio 1917. 

19 julio.Reglamento de la Administración de Propiedades...........................



a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  que pasó al deapacho

Ptnediente a oficio de ia Administración de Propiedades, intere- 
Aando ia modificación de la base 2." del concierto con las Com- 
oanías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro. 

Ptnediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar la 
cWanza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los
paseos públicos............................................................... ...................

Reoartimiento vecinal..................... ■ ■  ................../ '  " '' " C
Fioediente instruido con motivo del destare por hueso j; seb o .... 
piie^ presentado al concurso para arriendo de los viveros de

Finediente para suministro de medicamentos a las Casas de So­
corro en los meses de septiembre a diciembre de 1916, la suma
de 61.473‘76 pesetas...................................................... . • • i .■ ■ v '

Fvoediente para suministro de piensos para el ramo de Limpie­
zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la suma de

Finediente para devolución a vanos almacenistas de jamones de 
cantidades satisfeclias por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039*52 pesetas......................... ; ' * ‘ *A.............. '

Fioediente para devolución a las Compañías de Seguros «La 
Urbana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios 82.366*32 pesetas... 

Expediente para devolución a varios introductores de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la 
suma de 17.976*08 pesetas

Eioediente para pago de atrasos de casa a los Maestros consor­
tes, según sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero ulti-
mo, la suma de 54,230*72 pesetas., .......... _

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanuevaj 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía
pública.

Base 51 del presupuesto vigente...................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se conceda un 
subsidio a los empleados y jornaleros........... .................................

Proposición para ia creación de un Banco municipal.
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha­

cienda por presupuestos extraordinarios.....................................

Creación de una farmacia municipal..................................................

Habilitación de 140.000 pesetas para el tapado de calas y conser­
vación de ios pavimentos asfaltados..............................................

Clasificación pasiva del Jefe de Negociado del segundo grupo 
D. Esteban Campos........................................................................

COMISIÓN Policía urbana.
Instancia de doña Manuela Marchai, solicitando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el num. 4 de lalicencia para
calle de Calatrava.................  . • • • • ...................■ • • • ■ • ■ • • ■

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros... 

Instancia de D. Manuel Feito, solicitando renovación de licencia
de la casquería sita en el núm. 14 de la calle de Fomento..........

Instancia de D. Mariano Rosa, solicitando licencia para la tahona 
sita en el núm. 5 de la calle de Pérez Galdós

COMISIÓN Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés..........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu
dantes de Arquitecto.................................. • ■ -------....................... .

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. , .  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de laPatoraa. ■ 
Instancia proponiendo ios medios para el pago y adquisición de la

casa núm. 44 de la calle de Alcalá........... - ............... .......... .
Proposición interesando la adopción de varios acuerdos referen­

tes a contratas municipales..........................................................

1 noviembre.
12 mayo.

10 enero I91S.

19 enero.

19 enero. 

19 enero. 

19 enero. 

19 enero, 

19 enero.

19 enero. 
22 enero.

22 enero. 
29 enero.

2 febrero.
25 enero,

26 enero.

1 enero.

18 febrero. 

16 febrero.

22 enero.

22 enero.

5 febrero,

22 enero.

3 febrero 1917.

24 marzo, 
10 agosto.

24 agosto,

4 enero 1918.

26 enero.

COMISIÓN b.'—Beneficencia y Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916.....................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea' 
ción de una Policlínica municipal de especialidades medicas..,

lorconcurso, de la plaza de Jefe farma-Eipediente de provisión, p  
céütico del distrito del Congreso

18 enero 1917. 

26 mayo.

Sr, Gabilán,
Sr. Goicoechea,

Sr. Noguera.

Sr. Crespo.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. M. de Villabrágima. 

Sr. D. de Almodóvar. 

Sr, Tato y Amat.

Sr. Goicoechea,

Sr. Goicoechea. 
Sr. Goicoechea.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.

Sres. Tato y Goicoechea. 
Sr. Calzado,

Sres. Calzado, Gabilán, 
Goicoechea y Garrido. 
Sres. de Blas, Cortés y 

Calzado.

Sr. Silva,

Sr. Gabilán.

Sres. Tercero y Ramos. 

Sres, Calvo y P. Toledo 

Sres. Saornil e Hidalgo. 

Sres. Silva y Noguera.

Sres. M. Arias, Leytìn y 
Corona.

Sr. Alvarez.
Sr, Alvarez.

Sr. Herrero.

Sobre la mesa.

Sr. Villamil,

Sres. García Miranda y 
F. Moreno.

Sres, Landete y Sánchez 
Covisa.

21 enero.

21 enero. 
24 enero.

24 enero.

7 febrero.

7 febrero. 
14 febrero.

14 febrero, 

3 enero. 

21 febrero. 

21 febrero.

22 enero.

22 enero.

5 febrero.

5 febrero,

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

9 enero 1918,

6 febrero.

Sobre la mesa.

28 marzo 1917, 

6 junio.

A yu n tam ien to  de M adrid



224 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda 
de música dei Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 

Expediente de concurso para la plaza de Inspector del Ce 
de Nuestra Señora de la Paloma..........................................

que afecta al Parque de desinfección................................
Expediente a moción de la Alcaldía para la forma de constiti 
del Tribunal de oposiciones a Médicos de la Beneficencia.
Nuestra Señora de Paloma.............. ..........

Expediente para el nombramiento de cinco 
ríos supernumerarios.....................................

Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro___
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proci 
tes de la vía publica................................................................. .

corro.

Expediente relativo a la ampliación del servido de ambulancia 
del Laboratorio.................................................................

Expediente relativo a! arrendamiento de) servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la dimisión del Profesor ¡efe de Primera
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma............

Expediente a oficio del Jefe dei servido de Limpiezas, partici­
pando ia defunción de un celador de riegos.................................

Expediente relativo ai suministro de menestra y utensilios a los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma (se­
gundo departamento) y Escuela-albergue de niños abandonados,
de Alcalá de Henares........................................................................

Expediente relativo al suministro de pan al segundo departamen­
to del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-
albergue de niños abandonados, de Alcalá de Henares..............

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza....................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......
Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, in­

teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada..............................................................................................

COMISION fí.'—Bnsanc/íe.

Pliego de condiciones para subastar el suministro de tuberías de 
plomo para los servicios de Fontanería Alcantarillas y Parques
y Jardines del Interior y del Ensanche..........................................

Pliego de condiciones para subastar e! suministro de tubería de 
hierro y piezas especiales para el ramo de Fontanería Alcanta­
rillas en el Interior y en el Ensanche.............................................

Relación de los pleitos contenciosos y civiles pendientes de tra­
mitación en fincas en enero último.”..................... ........................

Distribución de fondos para gastos deí Ensanche en el próximo
mes de marzo......................................................................................

Oficio del Negociado de Investigación, remitiendo relación de las 
comprobaciones realizadas en ja tributación de fincas del En­
sanche, durante el segundo semestre de 1917..............................

Informe de los Letrados consistoriales acerca de una Real orden 
de Gobernación, reconociendo intereses de unas láminas afectas 
al pago de expropiación de terrenos a los herederos de doña 
Rufina Martín de Vidales, para varias calles de la primera zona, 

Ei^ediente incoado para la apertura de la calle de Rodríguez San
Pedro, entre las de Fuencarral y San Bernardo.......................

Expediente incoado para la provisión de una vacante de Sobres­
tante de Vías públicas.......................................................................

Expediente incoado por D. Manuel García Jove para construir 
un pabellón destinado a la venta de pescado en un solar de la
calle de Alcalá, esquina a la del General Pardiñas.......  -. ___

Licencia para construir una casa en la calle del Ancora, núm. 4 ,. 
Licencia para ejecutar obras de reforma en la casa núm. 36 de ia

calle de Galileo. . .  ....................................................................
Licencia para ampliar unos talleres de la Sociedad de Automóvi­

les Renault en un solar de la avenida de la Plaza de T oros.. 
Licencia para ampliar un pabellón en una finca situada en la calle

de Fernández de la Hoz, núm. 33....................................................
Licencia para alquilar la casa núm. 4 de la avenida de la Plaza de 

Toros...................................................................................................

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de In Comisión.

TRÁMITE
acordsdo por In Comisión,

FFXHA 
d eJ ni i s ni o *

- 30 junio 1917* Sr. Ossorio, 12 enero 1918.

)
Sobre la mesa. 12 enero.

» 12 enero.

21 noviembre 1917 Sr. Cortés, 12 enero.

í> Sobre ia mesa. 12 enero.

Sres. G arcía Revenga, 
Cortés y Ramos. 12 enero.

12 enero 1918. Sres. de Blas y Cortés. 19 enero.

12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo. y>

12 enero. Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

12 enero. 

12 enero.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo, 

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

7>
:>

12 enero. Sr. Director del Colegio. 19 enero 1918.

Sobre la mesa. 19 enero.

íi >

16 enero 1918. 
31 enero.

Sr. Garrido.
Sr. Fernández Cancela,

19 enero 1918. 
9 febrero.

15 febrero.

30 enero. Nueva entrada.

30 enero. Nueva entrada.

11 febrero. Nueva entrada.

15 febrero. Nueva entrada.

15 febrero. Nueva entrada.

16 febrero. Nueva entrada. y>
4 enero. Sobre la mesa. 9 febrero 1918.

4 febrero. Sobre la mesa. 9 febrero.

6 febrero. 
15 febrero.

Sobre i a mesa, 
Nueva entrada.

9 febrero.

15 febrero. Nueva entrada.

15 febrero. Nueva entrada.

9 febrero. Nueva entrada. »

15 febrero. Nueva entrada.

! i

!

tí

ui
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SECRETARIA

Listas ultimadas y rectlfleadas de los Sres, Concejales y  
doscientos mayores contribuyentes por los conceptos de 
territorial y subsidio, que pueden tom ar parto en las 
elecciones de compromisarios para Senadores, las cuales 
so fijan al público en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 29 de la  ley para la  formación y  elección del 
Senado de 8 de febrero de 1877.

SEffOKES CONCEJALES

Aguilera y Arjona (D. Alberto).
Alvarez Fernández (D. Feliciano).
Alvarez Rodríguez Villamil (D. Francisco).
Arribas Turull (D. Enrique María).
Asprón Sánchez {D. José).
Barranco González Estéfani {D. Carlos).
Blas e í̂lturmendi (D. Alvaro de).
Bustino Ortiz (D. Gerardo).
Calvo Burgos (D, Justo).
Calzado Arosa(D. Alvaro).
Castillo Gil (D. Bernardino),
Cemuda Planas (D. Alfonso).
Corona Pareja (D. José).
Cortés Muñera (D. José).
Crespo Gallego (D. Hilario).
Cubero Rodríguez (D. Angel),
Fernández Moreno (D. Alejandroj.
Fernández Cancela Martínez (D. José).
Figueroa Alonso Martínez (D. Alvaro).
Fraile Yuste (D. Enrique).
Francos Rodríguez (D. José).
Gabilán Díaz (D. José).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
Garda Cernuda (D. José).
García Miranda (D. Juan Manuel).
García Revenga (D. Juan).
Garrido Juarisü (D. Luis).
Goicoechea Coscuilueta (D. Antonio).
Herrero Díaz (D. Ramón).
Hidalgo Cortina (D. José). ■
Leyún Villanueva (D. Celedonio).
Marcos Manchón (D, Jenaro).
Maura Qamazo (D. Miguel).
Noguera Casans (D. José).
Osso ri o Gallardo {D. Angel),
Pérez Toledo (D. Tomás).
Ramos Salas (D, Manuel).
Reglero Bastillo (D, Emilio).
Rivero Miranda (D, Ramón).
Rosales Martel (D. Martin de).
Sáinz de Baranda y Fernández Qarón (D, Juan Angel). 
Saornil Lorenzo (D. Eleuterio).
Serrán y Ruiz de la Puente (D. José).
Silva Jiménez (D. Francisco).
Tato y Amat (D. Miguel),
Tercero Acosta (D. Manuel).

C U O T A S

s e S o r e s  c o n t r ib u y e n t e s Pesetas.

1 Sr. Conde de Romanones, paseo de la Caste­
llana, .....................................................................

2 Sr. Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 ...........
3 Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2 ..........
4 Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Caste­

llana, .....................................................................
5 D. Felipe González Vallarino, Manuel Cortina,

número .................................................................
6 D. Demetrio Palazuelo, Velázquez, 62................
7 D. José Gurí Forns, Princesa, 4 2 ........................

C U O T A S

Pesetas.

4ó.032‘75
42.129
24.752‘84

8 D. Saturnino Calderón, Puerta dei Sol, 5 .......... 17.496‘85
9 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena,

número .................................................................
10 D. Rafael Muguiro Gallo, paseo de la Castella­

na, 12.....................................................................  16.825;98
11 D. Luis Pérez de Guzmán, Villanueva, 16.......... 16.235|45
12 D. Luis Federico Guirao, Atocha, 103................ 16.099‘3S
13 D. Ramón García Noblejas, Recoletos, 6...........  14.947‘94
14 D. José María Palacios, Serrano, 31................... 14.912‘60
15 D. Gregorio Cano Mena, Relatores, 26.............  14,709*20
16 D. Joaqain Alcalde Casals, Fuencarral, 47 ........ 14.281*15
17 D, Enrique Calvo Maltrana, Lista, 10................. 13.525*14
18 D. Dionisio Céspedes Céspedes, Atocha, 57. . ■ 13.450*75
19 D. Julián Calvo Gil, Carmen, 6 y 8.....................  13.05P12
20 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57 y 59... 12.927‘90
21 D. Mariano Sáiz Hernando, Alcalá. 12...............  12.866
22 D. Ramón Pallarás Prast, Miguel Angel, 1 .......  12.675
23 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá. 102.......... 12,327*^
24 Sr. Marqués de Vaimediano, plaza de la Inde­

pendencia. 4 ......................................................... 12.326*25
25 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117....................  12.097 89
26 D. José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 27. 11.793*25
27 D. Francisco de P. Jiménez, Atocha, 16............. n .l63|09
28 D. Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 12.........  10.983*77
29 D. Maximino Fernández Robles, Cervantes, 22. 10.906‘97
30 D. Luis Rey Sobrino, Jovellanos, 3.....................  10,900̂
31 D. Manuel Sánchez Bianco, Alcalá, 41...............  10.786|51
32 Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza, 67 .... 10.^7*77
33 Sr. Duque de Alba, Princesa, 10.........................  10.509*75
34 D. Manuel Heras Martinez, Tetuán, 3 ................ 10.436*21
35 D. Eduardo Lamela, Carretas, 4 .........................  10.377^
36 D. Valentín Céspedes, plaza del Angel, 11.......  10.364*43
37 Sr. Duque de Granada, Bola, 6 ............................ 10,102*12
38 D. Juan Feito Gallo, Ayaia, 17.........................  ■ 10.067*̂ 63
39 Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12,.........................  9.992*60
40 Sr. Marqués de Hinojares, Princesa, 21.............  9.734*01
41 Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4........  9.715*68
42 D. Luis Carvajal Melgarejo, Flora, 1.................. 9.653|40
43 Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12 ............. 9.482*13
44 D. Ramón Godo Llana, Alcalá, 2.........................  9.372*10
45 D. Eduardo Angulo Angulo, Velázquez, 3..........
46 D. Juan J. Ramón Sáiz de Carlos, Serrano, 28..
47 D. Venancio López, Genera! Arrando, ..............
48 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, ti

9.011*53
9.000
8.864*52

49 D. Luis Ramos Portillo, Ayaia, 31.......................  8.779*71
50 D. Manuel Sáiz de los Terreros, Sagasta, 1 8.733*04
51 D. Alfonso Marios, Marqués del Duero, 7 ........ 8.515*80

8.396*30

20.389*78

20.090*22
19.425*50
17.808*60

52 D. Teodoro Calvache Martínez, Mayor, 85 .. ^
53 D. Francisco Garma González, Roma, 83 .......... 8.056*̂ 48
54 D. Lorenzo Rolland, Qoya, 61.............................  7.995*52
55 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5 .................................................................... 7.902;&4
56 D. Atanasio Perlado, Ramales, 4.........................  7.846 20
57 D. Mariano Núflez Samper, Martín de tos He­

ros, ........................................................................
58 Sr. Conde de Torata, Claudio Ceello, 8 ............  7.818 24
59 Sr. Marqués de Torreros, Espailoleto, 25.......... 7.785^
60 D. Silverio de la Torre, Valenzuela, 10.............. 7.720*99
61 Sr. Conde de Maliadas, Rey Francisco, 14 y 16. 7.674*28
62 D. Gustavo Morales Rodríguez, Princesa, 2 7 .. 7.376*72
63 D . Vicente Cristeto Romero, Vergara, núm. 14. 7.286*76
64 D. Pedro Labat Calvo, Lealtad, 20 .....................  7.281*57
65 D, Eugenio González Amezua, Alcalá, 31..........  7.160*44
66 D. Antonio Hoffmayer, carrera de San Jeró-

,  .................................  7.150*09
67 Sr. Conde de Víllagonzalo, San Mateo, 17 ........ 7,082^62
68 D. Alejo Pulgar, Mayor, 86 .................................  6.899*24
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C U O T A S

Pesetas.

69 D, Ricardo Htierla Avia), Serrano, 59. ..............
70 D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al 8 ................
71 Sr, Conde de Moral de Calafrava, Sagasia, 11.
72 D, Andrés Covarrnbias, San Marcos, 41 y 43.,
73 D. Mannel Pradillo Pedraza, Arenal, 27............
74 D. Ag'istin Fernúndez, Goya, 38.........................
75 D. Miguel Díaz Alvarez, Almagro, 40................
7t) D, Dámaso Abad López, San Joaquín, 14..........
77 D, Francisco Arrazola Bueno, Toledo. 46.........
7S D. Alberto Santa María del Alba, F iienca-

rral, 81..... .............................................................
79 D. Luis Ibáfiez Posadas, Lealtad, 9 .....................
SO Sr. Conde de Agrela, San Bernardo, 21 duplb 

cado................. ............ ............................. _  _
81 Sr. Conde de Torrearlas, Almagro, 19 ..............
82 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, costanilla de los

Angeles, 15..........................................................
S3 D. Andrés González Alberdi, Preciados, 16 . . .
84 D. Pablo Moreno, Mayor, 37...............................
85 D. Eugenio Romillo, plaza del Callao, 6 ..........
86 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, I ..............
87 D. Gumersindo Snárez García, Almagro, 2 9 ,..
88 D. Domingo Pérez López, Carmen, 7 , ..............
89 D. Gaspar Sáinz de Rosa, Colnmela, 13............
90 Sr. Duque de Moctezuma, Marqués de Urqtiijo,

número 4 1 .................... .....................................
91 Sr. Marqués de Núñez, Eloy Gonzalo, 5 ............
92 Sr. Conde de Valdelagrann, paseo de ia Caste­

llana, 29 ................................................................
03 D, Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4 ............
94 D. Santiago Pérez, Ménci izaba!, 29.....................
95 D. Juan Travesedo, Los M ad razo, 26................
96 D. Hilario Abad .Aparicio, Príncipe, 10..............
97 D. Ricardo Villaibu, Príncipe, 5 ...........................
88 D. Antonio Agnirre Díaz, Alcalá, 107.................
99 D. Nicolás Urtiaga, carrera de San Jerónimo, 42.

ÍOO D. José Aspirunrj, Serrano, 20.............................
101 D. Rafael Prieto Canles, paseo del Cisne, Í9 . ..
102 D. Eugenio Esteban Fernández, Alcalá, 103.,..
103 D. Francisco Martínez Rníz, Infantas, 17...........
104 D. Joaquín Minnesa Picazo, Evaristo San Mi­

guel, 10..................................................................
105 D. Eduardo Diez Otero, Villanueva, 6 ................
106 D. Gabriel Montero, Magdalena, 1.....................
107 D, Antonio Maura Montaner, Lealtad, 18..........
IOS D. Ignacio Sánchez Moreno, Velázquez, 11___
100 D, Vicente Portillo Gutiérrez, paseo de la Cas­

tellana, 23............................................................
! 10 D. Emilio Angolo, Horíaleza, 134.......................
111 D. José Mtiría Montoya, Preciados, I I .............
112 D, 3'omás Perrero, Arenal, 22 duplicado...........
113 D. Ramón Martinez García, Infantas, 28 y 30,..
114 D. Luis Bermejo, coslanilla de los Angeles, 5 . .
115 D. Vicente Sanz Muñoz, Nicolás María Rivero,

nfimeros 3 y 5 .....................................................
116 D. Rufo Martínez de Pablo, Ferraz, 82..............
117 D, Manuel López, Genera! Arrando, 13.............
118 D. Basilio Arias, paseo de la Castellana, 8 ........
119 D. Ensebio Rodríguez Llano, plaza de San Mar­

tín, 5 ............................. . ...............................
120 D, Tomás Allende .Alonso, Aiayor, 78..... ...........
121 D. Tomás Santa Cruz, Alcalá, 19.......................
122 D. Luis Forrayla Flor, San Bernarda, 21..........
123 D. Ginés Pereantón, Arrieta, 8 ............................
124 D. Angel Caverò Urzálz, Hortaleza, 130...........
125 Sr. Duque de Santo Mauro, Zurbano, 34..........
125 D. Manuel Taramona, Mayor, 95........................

6.741'81
6.667'42
6.63P09
6.4a3‘49
6.419
6.350'96
6.290'87
6.219'45
6.172‘64

6.I58‘30 
6.072‘30

6.031 '37 
5.Ü90‘99

5.951*58
5.824T0
5.9O5‘S0
5.83S75
5,790*81
5.720
5.712
5.688*32

5.576*17
5.560*95

5.532*54
5.442*06
5.428*30
5.420*19
5,395*87
5.380*30
5.350*19
5,314*56
5.254*01
5,247*09
5,234*98
5.23P52

5.228*37
5.228*06
5.162*68
5.1.50*38
5,(30

5.075*20
5.074*09
5.070*œ
5.008*35
4.904‘.50
4.972*02

4.956*75 
4,fH4 
4.932 
4.923*58

4.911*47 
4.882*06 
4.878*60 
4.762*69 
4.745*39 
4.743*66 
4.74.3*63 
4.736*74

127 D. José M. Alvaro de Tejada, Farmacia, 5. . . ,
128 D. Félis Rubio Pando, Serrano, 62.....................
129 D. Eduardo García Nieto, Alcalá, 109................
130 D. Federico Moreno, plaza del Progreso, 15. ..
131 Sr. Duque de Montellano, Cisne, 20...................
132 D, Bonifacio Riiiz de Velasco, Postas, 18..........
133 D. Manuel Aedo, Pontejos, 10.............................
134 D, Manuel Cano, Magdalena, 17.........................
135 D. Nicolás Sánchez Albornoz, plaza de Celen-

qne, 1 ....................................................................
136 D, José Morales Ríos, Zurbano, 35....................
137 Sr. Conde de Sástago, Jenner, 8 .....................
138 D. Carlos Prast, Arenal, S ....................................
139 D. Luis Villacliica, Alcalá, 97...............................
140 D. Eliseo Palomino, Conde de Romanones, 1. . .
14! D, Jorge Baronda, Hortaleza, 118.......................
142 ü , Fermín Sacristán Suárez, Hernán Cortés, 11
143 D. Dionisio Zapatero, Barquillo, 6 duplicado..,
144 D. Francisco Aza Rozas, Esparteros, 1.............
145 Sr. Marqués de Argíielles, Ferraz, 69................
146 D. José García del Valle, Infantas, 28 y 30........
147 D. Ramón García López, paseo de la Castella­

na, 27.....................................................................
148 Sr, Marqués de Montalvo, Preciados. 33 ..........
149 Sr. Marqués de Estolla, paseo de Recoletos, 19
1.50 D. Cesáreo Gómez Bedoya, Alcalá, 9S ..............
151 D. Heliodoro González, Atocha, 4 ......................
152 D. Felipe Neri Chapado, Fnencarral, 92............
153 D. Francisco Colomer, Conde de Romanones, 11
154 D. José Süárez, Mayor, 92...................................
155 D. José Colomer, Luzón, 1...................................
156 D. Felipe Muñoz Benito, Monte Esquinza, 14 ..
157 D. Luis Pasarón, paseo de la Castellana, 17___
158 D. Daniel Cortázar, Isabel la Católica, 25..........
159 D. Joaquín Coello, carrera de San Jerónimo, 20.
160 D. Mariano Sabas, Espoz y Mina, 17..................
161 D, Antonio Oliva Vázquez, Arenal, 26................
162 D. Sandalio González Leal, plaza de Oriente, 2.
163 D. Ramón Fernández Hontoria, Juan de Mena,

número 7................................................................
164 D. Tomás Fons Puig, Augusto Figueroa, 41....
165 Sr. Marqués de Yarayabo, Lista, 28....................
166 D. Serafín Salcedo, General Martínez Campos,

nú mero 28..............................................................
167 D. Ceferino Alfaro Ruiz, Marqués de Cubas, 7 .
168 Sr. Marqués de Elduayen, Leaitad. 57................
169 D. Pascual Méndez Brocado, Villanueva, 4 1 .. .
170 Sr. Marqués de Maípica, paseo de la Castella­

na, 7.......................................................................
171 D. José Fernández Lascoiti, Villanueva, 5 ........
172 D. Bernardo Benedicto, Meléndez Valdés, 29...
17.3 D. Vicente Perlado, Bordadores, 9 .....................
174 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 .........................
175 D. José Ubao Qrau, Mayor, 91.............................
176 D. Antonio Velâzquez, Serrano, tOti...................
177 D. Alvaro Muñoz Parra, paseo de Recoletos, 7.
178 D. Cesáreo L. García, Mendizábal, 57...............
179 D. Marcelo Martínez, Augusto Figueroa, 41 du­

plicado...................................................................
ISO D. Julián Gómez Díaz, Fuentes, 4 .....................
181 D. Diego Chico de Guzmáti, plaza de la Vilia, I.
182 D. Alfonso Díaz Rivera, Hermosilla, 1 ...............
183 D. Juan Gutiérrez, Ferraz, 2 8 ............................
184 D, Santiago Lrniers, Caballero de Gracia, 16,.
185 D, Enrique Arroyo, Fuencarra), 131...................
186 D. Enrique María Repu!les, San Agustín, 13,. ■
187 Sr. Marqués de Aguilafuente, San Mateo, 7 y 9.

C U {^T A s  

Pesetas.

4.723*90
4.722*90
4.700*41
4.685*89
4.671
4.667*54
4.638*59
4.620*60

4.581*04
4.568*40
4.548*17
4.541*97
4.531*60
4,499*80
4.460*86
4.454*75
4.446*10
4.439*18
4.411*50
4.400

4.400 
4.399*39 
4.361*33 
4.342*60 
4.340*57 
4.318*01 
4.312*89 
4.302*51 
4.292*13 
4.264*45 
4.253*40 
4.193*52 
4.181*41 
4.176*77 
4.174*49 
4.160*65

4.131*26
4.105*29
4.105*29

4.070*69
4,050
4,048*20
4.001*80

3.991*11
3.973*81
3.950*79
3.947*86
3.914*99
3.892*50
3.849*25
3.821*17
3.804*27

3.755*83 
3.755*83 
3.752*37 
3.731*61 
3.729*88 
3.695*28 
3.683*17 
3.675*28 
3.671 ‘06
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CUOTAS
Pesetas,

188 D. Mario Daza, Alarcóa, 10.................................
189 D. Juan Osuna, Diego de Ledo, 7 .......................
¡90 Sr. Marqués de Gusano, Ziirbano 4 ....................
191 D. Joaquín García Malo, Carmen, 23 —  . . .  .
192 Sr. Marqués de Martorell, carrera de San Jerd-

nimo, 35 ................................................... ..........
193 Sr. Marqués de Cabriilana, carrera de Sau Je-

rdnimo, 3 8 .............................................................
194 D. Leonardo de Eticío, Bárbara de Braganza,

número 18.............................................................
195 D. Luis Vadolato, Genera! Narváez,, 3...............
19G D, Cristóbal Pérez Mezquita, Duque de Rivas, 5 
19? D, Francisco Pingarrón, Barco, 32.....................
196 D. Luis Ortiz Zarate, Almirante, f l .....................
190 D, Fernando León Castillo, Goya, 9 ..................
200 D. Santiago Astier, Lagasca, 119,,.....................

Madrid, 21 de febrero de 1918.—El Secretario, 
R u ano .

3.645*11 
3.640*33 
3.&29'57 
3.589*75

3,570*72

3,527*74

3.489*91
3,470*38
3.400
3.452*50
3.439*24
3.439*10
3,42,3‘Or

F r a n c is c o

S O R T E O
Habiendo resultado seis vacantes en la Junta municipal de Aso­

ciados elegida, correspondientes a las secciones en que está dis­
tribuida la lista de contribuyentes y por las causas que a continua­
ción se expresa, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 
en el día de ayer, ha procedido al sorteo que determina el artícu­
lo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, habiendo 
sido elegidos los señores que al final se consignan:

VACANTES
Sección 11.—Por imposibilidad física, D, Enrique Ledesma Alcalá.

_  11.—por no ser vecino de Madrid, D. Luis Torres Flor.
— 12.—Por imposibilidad física, D. Luis García Andrade.
— 14.—Por residir en Puente del Arzobispo, D. Manuel Al­

varez Magdalena,
— 15.—Por no ser ya contribuyente, D. Eduardo Cuestas.
— 20.—Por residir en Francia, D, Antonio Benítez.

ELEGIDOS
Sección 11.—D. Juan R. Pezuela.

— U ,—D. CiprianoZavala.
— 12.—D. Roberto Garda Cuevas.
— 14.—D. José María Sanz.
— 15.—D. Felipe Sierra González.
— 20.—D. José María Castro Pérez.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1918. -  El Secretario, F r a n c is c o  

Ruano .

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 30 de ju­

nio último, anunciar subasta pública para enajenar el solar de la 
plaza de Nicolás Salmerón, núm. 23 moderno, con vuelta a la calle 
de San Millán, núm, 1, propiedad de la Villa, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Primera. El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 

e! que se representa en el adjunto plano y se baila situado en la 
plaza de Nicolás Salmerón, por la que se distingue con el núme­
ro 23 moderno, con vuelta a la calle de San Millán, núm. 1, distri­
to judicial y municipal de la Inclusa, barrio de las Amazonas, man­
zana núm. 15 y tercer Registro de la Propiedad, o sea del Medio­
día para los efectos de la ley Hipotecaria.

Segunda. La extensión o cabida del solar es de ciento setenta 
y sets metros cuadrados y treinta y tres decímetros cuadrados 
(176*33), equivalentes a dos mil doscientos setenta y un pies cua­
drados y trece décimas partes (2,271*13), siendo la longitud de 
3U3 líneas de fachadas y medianerías las que se seftaian en el men-

cionado plano. Las líneas de fachada son las que resultan según 
las alineaciones oficiales aprobadas para dichas vías.

Tercera. El tipo que lia de servir de base para la subasta será 
al respecto de trescientos veintidós pesetas (.322) cada un metro 
cuadrado, o sea cincuenta y seis mtt setecientas setenta y ocho pe­
setas con veintiséis cÉnIiinos (56.778*26) d  conjunto del solar.

Cuarta. Tanto las expresadas líneas de perime-tro como la ali­
neación de fachadas, y por tanto !a superficie consignada, serán 
objeto de rectificación, que verificará d  facultativo que nombre 
el adquireatey el Arquitecto municipal, libre el solar de obstácu­
los, extendiendo la certificación por duplicado, antes de formali­
zar la escritura de compra y venta.

Quinta, Si de la rectificación hecha, según la condición ante­
rior, resnlta alguna diferencia en la superficie con la consignada 
en la condición segunda, el Ayuntamiento abonará al adqaireate, 
o éste a aquél el valor correspondiente, según que aquélla sea por 
defecto o por exceso, cuyo valor unitario será el que liaya alcan­
zado en el remate, y sin que el adquirente pueda entablar redama­
ción alguna al Excmo. Ayuntamiento, bajo ningún concepto, por 
aquella diferencia.

Madrid, 28 de iiuirzo de 1917.-E l Arquitecto municipal de la 
q u in ta  sección, Gonzalo Domingaez.

EOOMÓMICO AÜMINISTRATIVAS
1. “ La subastase verificará con todas ¡as formalidades esta­

blecidas en e! art. 18 de! Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 4 de abril de 1918, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, m'im. 4, bajo la presidencia de! ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejui en quien a) efec­
to delegue*, asistiendo también al acto otro Sr, Concejal designa­
do por el Ayuntamiento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. ** Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto cu la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el
del remate. ,

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de trescientas vein­
tidós pesetas el metro cuadrado,

4. ** Los Hdtadorcs que csnciirran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja genera) de Depósitos la fianza provisional 
de 2.838*91 pesetas, consistentes en el 5 por 11» de! importe del 
total de la misma, padiendo verificarlo en metálico o en cualquie­
ra de los valores o signos que determina e! art. 12 de la instruc­
ción antes citada, computándose éstos en la forma que se estable­
ce en el art. 13 déla misma Instrucción.

5 . " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en loa días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Atadrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la larde y en la forma y 
modo que se expresa en el art. 13 del Real decreto de 24 de ene­
ro de 1905.

6 . ** El üeitador a cuyo favor quedo el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efecti­
vo el importe de la adjudicación, después de practicada la rectifi­
cación de medidas a que hace referencia la condición cuarta de las
facultativas. , .

7 . ** Si el rematante no coticurriern al otorgamiento de la escri­
tura o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del pla­
zo señalado y de una prórroga, que sólo podrá serie concedida 
por cansa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins­
trucción.

, 8 ,‘ El hecho de presentar una proposición para la sanastn,
' constituye al licitadoren la obligación de cumplir el contrato si le

I I
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fuese definitivamente adj'udicado el remate; pero no ie da más de- 
redio, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. E! Excmo Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos loa incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de sn Juez y domicilio, y ex 
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

11 El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, BUS copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda ptíblica e! importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de lea plazos legales.

 ̂ 12. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre de! Estado de la clase It,*, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, es­
pecial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas,' se­
gún lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro, será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, re­
teniéndose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 5 de mayo de 1917.—El Secretario, F r a n c is c o  R o a n o  
DiUgencia.—'Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misaia se haya presentado reclamación 
alguna.

Madrid, 23 de febrero de 19 ífi.-E I Oficial del Negociado,
P. A., Juan Rodríguez de Alba.—V.“ E.“: el Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

Modelo de proposición
(ílue deberá eitetider.se en papel timbrado del Estado de la clase 11,‘, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  lo subasta de enajenación dei so iar de ia ptaea de Nicolás Saime- 
rón, núm. 23 moderno, con imelta a  la calle de San Miltán, núm. 1.

^ ........1 9ue v iv e .......enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública ticitación, para enajenar el solar propiedad de la Villa, 
sito en la plaza de Nicolás Salmerón, núm. 23 moderno, con vuel­
ta a la calle de San Millón, núm. 1, anunciada en la Gaceia de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia, en los d ías..... y .......

.....1 conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicha adquisición con estricta sujeción a ellas. 
{Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o con el 
aumento de tanto por ciento—en letra- - en el precio tipo),

Madrid,..... d e .......de 191.......
{Finna del proponente. Ì

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1918.-E! Secretario, F r a n c is c o  

R u .a.v o ,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de los artícu­
los necesarios para la manutención de loa alumnos y dependientes 
del Colegio de San Ildefonso durante el aiío 1918; el excelentfsi- 
mo Sr. Alcalde, por su decreto de 16 del actual, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 21 de 
diciembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

Eu su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 27 
de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de febrero de 1918. — El Secretario, Francisco 

Rua.no.

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de sn cuantía y fecha de celebración.

Día
de la subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo 1.
subastas

Enajenación del solar de la calle de Al-
fonso XI, núm. 3.—Precio tipo........ 119.520*965 Suministro de varios artículos con des-

a

tino a la Imprenta municipal, durante 
los años 1918 y 1919 (segunda su­
basta).—Importe anua! calculado.,. 6.000

Enajenación del solar de la calie de

23

Alfonso XI, núm, 6 (antes núm, 2). 
Importe....................................... 227,811*64

Adquisición de calzado que se calcula

27

necesario para los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso, durante el 
año 1918 (segunda subasta),—Im­
porte calculado................................. 5,925

Suministro de los artículos necesarios

Abril 4,

para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, du­
rante el año 1918 (segunda subasta).

Enajenación del solar sito en la plaza
de Nicolás Salmerón, 23 moderno, 
con vuelta a la calle de San Millán, 
número 1, propiedad de la V illa .-  
Precio tipo,......................................... 56,778*26

Marzo 6.

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Adquisición de mangaje de lona, con

7
destino a! servicio de Incendios. 

Enajenación del solar núm, 5 de la calle

Julio 10.

de Tetnán, propiedad de (a Villa, 

CONCURSOS
Concurso para presentación de ofer-

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación de! ganado que venga al Ma­
tadero 0 Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en ¡a fecha que ai mar­
gen se expresa.

A N U N C I O S  ,
Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 27 de abril 

último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del solar núm. 5 de 
la calle de Tetnán, propiedad de la Villa,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas
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redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en ia inte­
ligencia de que, transcurridos ios diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpliniiento a lo dispuesto en 
e! art, 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 19105, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 21 de febrero de 1018.— El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 15 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar !a adquisición de mangaje de lona, 
con destino al servicio de Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se haüarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento Clegociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficia 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 21 de febrero de 1918.— E l Secretario, F r a n x is c o  
Ruano .

El Excmo. Ayuntamiento, en su sesión celebrada en el día de 
hoy, ha acordado que a partir del día de mañana y por !o que res­
ta de la actual temporada de matanza de reses de cerda en el 
Matadero de Madrid, quede sustituida la forma del abono por 
exportaciones de mantecas y tocinos, adoptando el destare de 
un 15 por 100 en el peso de la canal para el adeudo del arbitrio 
sobre carnes y suprimido el abono de las exportaciones que hasta 
el 25 por 100 del importe total de la matanza en temporada conce­
de el apéndice 36 del presupuesto vigente, quedando éste, por io 
tanto, modificado en la parte que afecta a este extremo.

igualmente se ha acordado que se aplace el estudio del régi­
men de exportaciones para la temporada próxima, hasta que se 
conozca el resultado de la mantanza de la actual temporada.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes.
Madrid, 22 de febrero de 1918,—E! Secretario, F rancisco 

Ruano  _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ambrosio Valdivieso, proyecta la instalación de un elec­
tromotor de dos y medio caballos de fuerza en la casa sin nú­
mero de la calle paralela al camino alto de San Isidro, con vuelta 
a una calle particular, sin número.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16de febrero de 1918.—El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano ,

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la VÜla de Madrid, se anuncia al público 
que D, E. García Fuelles, proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casanúm. 6 del paseo de Ronda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,20de febrero de 1918.-E1 Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Clayton Ray, proyecta la instalación de un motor 
eléctrico de 50 caballos de fuerza en la fábrica de dicha Socie­
dad en el cerro de la Plata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1 9 1 8 .-El Secretario, F r a n c is c o  
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Carlos García, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballo de fuerza en lu casa núm. 48 de la calle del Olivar (en­
cuadernación). ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dtas, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano García, proyecta instalar un electromotor de 0‘5 
caballos de fuerza en la casa núm. 37 de la calle del Salitre,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuio 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vília de Madrid, se anuncia al público 
que D. R. Catín, proyecta la apertura de una fábrica de cau­
cho con dos calderas destinadas a calefacción y cuatro electromo­
tores, que suman 89 caballos de fuerza, en la casa sin número 
de la calle de ia Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 2 0 de febrero de 1918. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

R E C T I F I C A C I Ó N
Por error padecido al formar e! escalafón de señores Auxilia­

res del primer grupo de Administración publicado en el B o l e t ín  
DEL Ay u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  de 18 de los corrientes, se ha 
incluido al Sr. Qórgolas y siguientes hasta el Sr. Planas Camps 
inclusive, después de D. Joaquín Simón Barriopedro, siendo así 
que aquellos señores como procedentes de las oposiciones de 1916, 
deben figurar inmediatamente después de D. Eduardo González 
Odriozola, en virtud del acuerdo municipal de 6 de octubre de 
1916, debiendo figurar después del Sr. Planas, todos los demás 
Auxiliares desde el Sr. Plañiol inclusive, y por e! orden en que 
aparecen, conforme a lo dispuesto en la base 4.' del presupuesto 
vigente.

Igualmente se ha padecido error al consignar los años de ser­
vicios del Oficial de segunda clase del primer grupo de Adminis­
tración D. José Rincón Lazcano, asignándole treinta y dos años y 
siete meses, siendo así que son veintidós años y siete meses.

Asimismo entre los Oficiales de tercera ciase del segundo 
grupo de Administración, se ha dejado de incluir en el último lu­
gar de la escala a D. Angel Barranco Estéfani, quien debe figurar 
con diez años, siete meses y veinte días de servicios; ingresado
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en 1 de enero de IÍÍ18 en la categoría, con mi mes de servicio en 
la misma y treinta y tres años de edad.

De igual modo y por error dejó de incluirse entre los Auxilia­
res del segundo grupo de Administración a D. Ramón Muñiz 
Cano que debe figurar después de D, Casto Agustín Lozano, y a 
continuación de aquél D. Juan Verde Rodríguez, asignando a 
cada uno de dichos señores dos años, siete meses y veinte dias de 
servicios, un mes en la categoría y treinta y veintiséis años de 
edad, respectivamente:

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,
Madrid, 22 de febrero de 1918.—El Secretario, Fkancisco

¡ÍUA.VO.

GOÜISIÓN EJECUTiVA DEL HOdTEPÍO MUKIGIFAI

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día l de febrero
de 191S.

Conceder a doña Inocencia Fernández Sauz, viuda de D. An­
tonio de la Encina, .Auxiliar de Casas de Socorro, la pensión vita­
licia de primera clase de fiüO pesetas anuales.

Conceder a doña Asunción Gavilán, huérfana de D. Pascual, 
guardia municipal, la pensión vitalicia de primera dase de .Í3rti6 
pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Parrondo, viuda de D. Valentín 
López, encargado de calas de vías públicas, la pensión vitalicia 
de segunda clase de 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Benita Lozano, viuda de D, Andrés Quinta­
nilla. Maestro de las Escuelas imtnicipales, ia pensión vitalicia de 
segunda dase de 412'50 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia que disfrutaba doña Amparo Teulón, 
que ha fallecido, se acumule a la que percibe doña Victoriana 
Becerra, como viuda del empleado municipal D. Luis Teulón,

Cuenta de ingrefos y pagos cerificados durante el año de 1017.

INGRESOS
sobre haberes, a , , . , . .

Pesetas,

264.849'66 
54.626‘07 

'158.644'18 
]5.118‘46

í3.879‘42
2.747*42

246.596‘a5

Intereses de valores .................................................
Reintegros de anticipos a empleados....................
Intereses de anticipos...............................................
Reintegro de anticipos a la Cooperativa muni­

cipal....................................................................................
Reintegro de pensiones...........................................
Ingreso por economías sobre Imbere.'i establecido 

por el párrafo segundo del art. 5." del regla­
mento ..................................................................

T o t a i ..................................................... 1.066.460*92

PAGOS
Pensiones vitalicias................................................... 390.596*12

8.735*54
477.419
2.49U‘75

Socorros......................................... ...........................
Anticipos concedidos a empleados..............................
Remuneraciones.....................................................................

T o t a l ................................................. ..

BALANCE
Existencia en l de enero de 1917, según cuenta 

anterior,................................................................................

879.250*41

29.07S'44
LO.56.460'92ingresos obtenidos durante ci año ..........................

T o t a i..................................................... i .055.539*36 
879.250*41Pagos efectuados durante el año.................................

Existencia para 1918................................................. 206,*288‘95

Exisleiieia en ! de enero de ¡917, según cuenta 
anterior, pesetas nominales................................. 1.382.600

1.382.600

(N ose ha realizado en 1917 operación algu­
na de valore.s).
Existencia para 1918...........................................................

Capital actloo que posee el Montepío de Empleados wííí/ífcf/jn/ê  
de Madrid en esta fecha.

METALICO
Existencia cti poder del Sr. Tesorero, según ar 

q^ueo verificado en 31 de diciembre de l!fl7.........
Existencia en ia c/c núm. 3.3U1 del Banco de Es­

p a ñ a ................................................................ .........

ANTICIPOS

Pendiente de reintegro en esta  fecha de los con 
cedidos a varios empleados...................................

Pendiente de reintegro en esta  fecha del otorga­
do a la Cooperativa m unicipal..............................

VALORES.

y .\ - is tc n ( e s  en  T e s o r e r ía .  nominal.

(Efertivo según cotización en J! de 
diciembre de 1917 )

•Madrid, ,31 de diciembre de 1917.—El Contador, Rafael Saia- 
y<¡.----- V.” B,': el Presidente, J osé Francos Rodríguez-

Obligaciones manicípaics por resul­
tas. T res lítalos nual- lO.OfiO, 42.638 
y 40 de 500 pesetas cada uno, al 9Ì75 
por 100.....................................................

Depositados en el Banco de España.

Resguardo mim. ^ 1 6 2  de 10 lítalos 
de 500 pésetes uno, al cambio de 
!)l‘75por 100...........................................

Empréstito muaicipai de /SUS.

Resguardo mim. 646.604 de 1S2 Obliga­
ciones de 100 pesetas cada uua, al 
77‘2 5 p o rl0 0 ...........................................

Empréstito de liquidación de Deudas
y  oiiras.

Resguardo mim. 6 7 2 ^  de 320 Obliga­
ciones de 500 pesetas una, al SrSO
por 100.....................................................

Resguardo núm. 699.654 de 21 Obliga­
ciones de 500 pesetas una, al S7‘50
por 100.................................. ..............

Resguardo mim. T3S.699 de 72 Obliga­
ciones de 500 pesetas, al 87‘50por fOO

Obligaciones por e.cpropiaciones del 
Interior.

Resguardo mim, 733.572 de 112 títulos
de 500 pesetas uno, al 96 por 100.......

Resguardo mim 738.705 de 14 títulos
del mismo nominal y cambio .............

Resguardo mim 738 706 de 20 títulos,
por................................ -........................

Resguardo núm. T38.T02 de 12 títulos,
por...........................................................

Resguardo núm 73S 703 de 62 títulos 
por igual nominal y  cam bio..............

Empréstito de la Villa de  .tíarfrírf 
de ¡914.

Resguardo núm 767 451 de 165 Obliga­
ciones de 500 pesetas una, al cambio 
de91‘0O por 106.....................................

Deuda perpetua del tnterioral4por 100

Resguardo núm. 469.545 de 16 títulos, 
serie P, de 50.000 pesetas cada nnu,
al cambio de 77*15 por 100..................

Resguardo núm 472 164 de seis carpe­
tas provisionales de los siguientes 
títulos:

Tres, serie A, de 500 pesetas, al 78-.35
por 100................... ................................

Uno, serie F. de 59 000 pe.setas, al 77'15
por 100....................................................

Dos, serie H, de 200 pesetas, al 77‘25
por 10>....................................................

Resguardo núm. ,584 476 de dos titulos, 
serie F , de 50 000 pesetas uno, al 
cambio de ?7‘!5 por 100.......................

1.506

5.000

15.200

160.000

10.500 

36 000

02.500

800 000

lOO.IXiO

Totai, nominai..........
TuTAI. EIECIIVO.......

1.382 600

70.aO2‘37 

135 386‘5S

!03.284‘4Ü

0.12O'02

1 376*25

4.687'50

11.742

140.000

0.187*50 

31 500

8,5.007‘50

617 200

77.150

1 123 410

Sama el activo .............................................

Cesila].

200 28B'9ô

109 405‘41

I

L123 lio

1,439 104*56

Madrid, .31 de diciembre de 1917.—El Contador, Rafael Sala- 
¡ífl,—V.“ B.": el Presidente, J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z ,
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Q¡g)ila de los ingresos y pagos aerificados durante el mes de 
enero de lOJS.

Existencia en t de enero de 1918:

En el Banco de España e/c 5.301,.. 
En Tesorería....................................

INGRESOS

Por intereses de valores .. 
Por descuento de haberes.

T o t a l .

PAGOS

Ala Caja de anticipos para opera­
ciones de ia misma; acuerdos de 
la Junta general de 20 de diciem­
bre y 5 de enero áltinios...............

Existencia para ei mes de febrero:
En el Banco de España.....................
En Tesorería......................................

Pesetas.

t35.386'58
70.902*37

4.143*56
8*10

150.000

.39,530*14
‘20.910*47

Pesetas.

206.288*95

4.151*66

210.440*63

150.000

60.440*61

ÜBSERVACioNas; ],' El descuento sobre haberes del mea de 
diciembre y el pago de nóminas del mismo mes, se verificó anti­
cipadamente, según costumbre, y se formalizó el mes anterior.

S.' En este mes no se han verificado operaciones en valores, 
subsistiendo por tanto la existencia de 1.38*2.600 pesetas no­
minales.

Nota , L os libros de contabilidad, así como todos los demás 
ducumentos justificativos de ingresos o pagos, están a la disposi- 
ciún de los señares asociados durante los días y horas hábiles de 
uficina.

Madrid, 31 de enero de 1918.—El Contador, Rafael Salaya. 

C O N C U R S O
Vacante la plaza de encargado del Archivo de la Banda mu­

nicipal, dotada con el jornal diario de cuatro pesetas, el exceien- 
tisimo Sr. Alcalde por decreto de 18 del actual, de conformi­
dad con la Comisión I .**, lia dispuesto se abra concurso por tér­
mino de quince días, a contar desde la publicación de este anun­
cio en el Bo l r t in  d k l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , debiendo 
los concursantes presentar sus instancias debidamente reintegra­
das, dirigidas al Excrno Sr. Alcalde, en el Registro general, todos 
los días laborables de once de la mañana a dos de la tarde.

Las condiciones que habrán de reunir tos concursantes, son 
las siguientes:

1. “ Tener la edad de veinticinco a cuarenta años.
2. * No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico, acre­

ditándose este extremo mediante el oportuno reconocimiento fa­
cultativo.

3. * Poseer conocimientos musicales con cierta amplitud.
4. * Acreditar buena conducta y moralidad.
5. " Demostrar aptitudes para desempeñar el cargo en lo que 

se refiere a catalogación y orden de las obras y clasificación y dis­
tribución de papeles.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1918. —El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C I R C U L A R E S
Habiendo observado el Excrno. Sr. Alcalde que no se cum­

plen con toda regularidad en la tramitación de los expedientes de 
tira de cuerdas, construcciones y reformas las prescripciones de! 
decreto d e ‘23 de septiembre de 1916, originándose con ello per­
juicios a los interesados en las solicitudes de licencia, dando lugar 
a que algunos comiencen su ejecución antes de hallarse provistos 
de ellas; S. E., por decreto de 18 del actual, se ha servido dispo­
ner se oficie a usted para que, empleando el mayor celo posible, 
informe los expedientes referidos dentro de los plazos que en 
aquel decreto se establecen y puedan las obras terminarse dentro 
de los plazos de las Ordenanzas, en beneficio de la Administra­
ción y de los interesados.

Dios guarde a usted muchos años,
Madrid, 19 de febrero de 1918.—El Secretario, F ra.ncísco 

Ruano,
Sres, Arquitectos municipales.

El Excrno, Sr. Alcalde por decreto de 9 del actual, y tenien­
do en cuenta la necesidad de que se haga efectiva de una manera 
constante la vigilancia para el cumplimiento de las reglas que para 
la circulación de carros de reata en las vías públicas se acordaron 
por e) Ayuntamiento en 12 de julio de 1916, insertas en el apéndi­
ce 41 del vigente presupuesto, se ha servido disponer se recuer­
de a V, S, su contenido, para que a su vez lo haga al personal a 
sus órdenes, encareciendo a V. S. se sirva sancionar las denun­
cias que se presenten con multas que, aunque sean módicas y 
pueden oscilar desde una a cinco pesetas, constituyan la preci­
sa ejemplaridad.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 

R u a n o .
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Reiactón nominal de bajas y altas ocurridas en el personal desde el 17 al 23 de febrero de 1918, con anegio a ¡o dispuesío
en la base 7.“ del algente presupuesto del Interior.

B  J  -A- S
1

fÍA.MO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Cemeníprina ............................... . Ohrrro............... ............................... Andrés Méndez. 
Esteban Aragón. 
Francisco Flores.

■ i
31j

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios.................................. Ohrprn ..................................... .................... Luis Marcón Alfonso. 
Enrique Alarcón Alberò. 
Aurelio Beiizal.

Idem........  .............................. Trlpin........................... ......................................
Idem.......... IdArn ............................................................... .
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C E M E f ^ E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacromeiuales 
desde el 5 al 1 ! de febrera de Í9Í8.

AUTORIZACIONES

o;

tt!
O

i:5
ro
nsNO

C/5K
K
3
p'

»
sr
ci
Q

-Î
STS'm ”  a.
3 “» s.Tç

IMPORTE

Pesetéts.

De 33 pesetas...........  ,. 1 7 4 % 12 396
De 44 ídem ..................... 5 4 1 1 11 484
De 50 ídem ..................... 2 3 » 2 7 350
De 110 idem ..................... 1 » 1 no
De 165 ídem....................... » V » 2 2 330

Suma. ................ 9 14 5 5 33 1,670
Auioritaclones por e tt te r ra -  

rrUento de cadáneres o restos 
procedentes de ¡aera de ia 
capitat o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. » » » »
De 50 Idem ..................... » » »
De 110 ídem....................... » » » >
De 165 ídem..................... » y> » »

T o t a l e s ............ 9 14 5 5 33 1.670

R E G I S T R O  G E N E R A L

N E G O C I A D O S Salidas,

1. " Personal.....................
2. ° Hacienda...................
3. ° Policía urbana..........
4. ° Obras......................
5. “ Beneficencia..............
6. ° E nsanche.................
7. ” Consamos y Mercados.
Reformas Sociales................
Estadística..............................
Elecciones..........................
Quintas.........................  ..
Certificaciones y Exhortes
Su b astas..............................
Actas..................................
Instrucción publica.. . . . . . . .

T o t a l e s .
Mecanografía: Comunicaciones y copias.

Nota, Diferencia con igual mes de! año anterior: en más,
eor.

L I CE N C I AS  E X P E D I DA S

Por al Kegoetado 3.° (PoUcia urbana).

D. Angel Hernando, paseo de las Delicias, 22 y Canarias, 25, 
comestibles.

Doña Mariana Pizarro, Pez, IS, huéspedes.
D. Ricardo Macías, carretera de Aragón, 8, barbería.
D. Julián Vázquez, carretera de Aragón, 8, vinos,
Sres, Munar y Quitar, Diego de León, 4 y 6, garage.
D. Saturnino López, Ainaniei, 7, peluquería.
D. Manuel Lucas, Jesús y María, 31, cerrajería.
D. Hilario del Castillo, Barbieri, 4, hojalatería.
D. Enrique López, General Martínez Campos, 9, carpintería. 
D. Marcos Jiménez, Augusto Figueroa, 8, frutería.
D, Eusebio Gómez, Antillón, 9, venía de petróleo.
D. Florencio Miqueo, León, 29 y 31, dentista.

Resumen por Negociados de ios expedientes registrados en el 
mes de enero último, correspondientes a la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento.

D. Antonio Vigo, travesía del Conde Duque, 5, frutería.
Mr. Willian Perey, Montera, 12, academia.
D. Andrés Rico, Doctor Fourquet, 5 y 7, depósito de tocino 
Doña Josefa Atiende, Castillo, 24, coches de lujo.
D. Teodoro Laso, Fuencarral, 55, venta de pan.
D, Robustiano de Mingo, Ilustración, 6 y 8, lechería.
Doña Soíera Ruiz, Conde Duque, S, lechería.
,Mr. Wollfeos y Compañía López, Santiago, 1, principal, mer­

ceria.
Doña Concepción Palomar, Peligros, 3, tercero, huéspedes, 
D. Félix González, Cava Baja, I, liueveria.
D. Prudencio García, Rosario, 31 ̂  vinos.
D. Gregorio García, Pacífico, 22, confitería.
Doña Isabel Cabiedes, General Ricardos, 10, cacharrería,
D. Fulgencio Sierra, Embajadores, 100, ultramarinos.
D. Angel Antisent, Peligros, 20, tejidos.
D. Mariano Molina, Cruz, 47, sastrería.
D. Angel Hernando, Canarias, comestibles.
D. Juan Nicolás de Francisco, Embajadores, 14, venta de pan. 
Doña Paula Cánido, Olivar, 50, chamarilero.
Doña María Boda, Reyes, tO, fruterta.
D. Jesús Pindado, Hortaleza, 40, principal, colegio de segun­

da enseñanza.
Doña Emilia González, Manuel Silvela, 3, frutería,
D. Manuel Diez, Luchana, 27, capinterla.
D. Angel Toreal, Libertad, 35, barbería.
Doña Dolores Casarriego, Isabel la Católica, 21, segundo, 

huéspedes.
D. Fernando Pérez, Alcalá, 183, cerrajería.
D. Luis Santa Cruz, San Raimundo, 49, comestibles.
D. Sebastián Pérez, Santa Isabel, 5, cajón núm. 1, frutería. 
D. Melchor Muñoz, Corredera Alta de San Pablo, 4, huevería. 
D. Mariano Peláez, Clave!, 2, venta de calzado,
D. Gregorio Revilla, Pacifico, 19, solar; melones.
D. Rafael París, Princesa, 28, sastrería.
D. Toribio Calvo, Prado, 46, panadería.
D. Juan Marciüa, Infantas, 34, academia,
D. Carlos Asensio, San Vicente, 59, frutería.
D, Francisco López, Ribera de Curtidores, 20, venta de re­

tales.
D. Pedro Alonso, Mesón de Paredes, 17, venta de chaquetas. 
D. José Pérez, Nuncio, 3, carpintería.
D. Antonio Peregrino, Príncipe, 22, entresuelo, sastrería.
D. José María Linos, García de Paredes, 32, vidriero.
D. Jacobo Schneider, paseo de Atocha, 19, depósito de mate­

riales de cerrajería.
D. Pedro Jiménez, Ceres, 30, taller de embalador,
D. Gnitlermo Stoom, Goya, 49, lámparas eléctricas.
Doña Teresa Martínez, Núñez de Arce, 17, modista.
D. Lorenzo Varona, Mesonero Romanos, 35, barbería.
D. Francisco Para, Mesonero Romanos, 22, alquiler de trajes 

de máscaras.
D. Juan Blasco, Caballero de Gracia, 48, huéspedes.
Doña María García, Abada, 12, huéspedes,
D. José Norte, San Bernardo, 2, segundo izquierda, hués­

pedes.
D. Miguel Pradilía, plaza de Leganítos, 4, herrería.
Doña Victoria Canalejas, Montera, 20, segundo, huéspedes.

Por el Kegoelado 4.° (Obras).

Revocos: Pelayo, 21; Ventosa, 7; Acuerdo, 22; Aduana, 23; 
Montera, 40; Libertad, 39; Toledo, 63; Palma, 21; Reloj, 14; La- 
vapiés, 15; Escorial, 11; Don Felipe, 11 y 13; San Mateo, 22; San 
Vicente, 29; Morería, 8 y 10; Campomanes, 9; Flor Baja, 16; ca­
llejón de Peña Francia, 7 y 9; Santa Isabel, 2; Cabeza. 5 triplica­
do y Abada, 20,

Reformas: Pozas, 12; plaza de la Cebada, 4; Cava Baja, 15; 
Juaneto, 3; Salitre, 54; Marqués de Urquijo, 39; Cruz, 14; Tudes­
cos, 2; Almirante, 14; Echegaray, 12 y 19; San Mateo, 22; Villa­
lar, 11; Ferrer del Rio, 30; Victoria, 7; Ventura Rodríguez, II du-
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plicado; camino Alto de Vicálvaro, 2; Santa Isabel, 24 y 2fi; plaza 
del Principe Alfonso, 2 y 3; Amparo, 84;. Aduana, 26; Alcalá, 48 
y 02; plaza de Bilbao, 1; Corulla, sin número; Hileras, 7; teatro 
de Novedades, Los Madrazo, 15 y Juan Pradillo, 18.

pabellón: San Bernardo, 29.
Ascensor; Conde de Xiquena, 5 y 7 y Arlabán, 7.
A m p l ia c ió n ;  Atocha, 16 y Bravo Murillo, 148.
Alquilar: Doña Urraca, 14 provisional; Santa Ursula, 1 y pla­

za de Tirso de Molina, 1.
Construcción; Francos Rodríguez, 11.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Vallado de solar: Duque de Sexto, con vuelta a la de Lope de 

Rueda.
Alquilar: Blasco de Garay, 47 provisional.
Obras de reparación: Abascal, 12,

Por la Dirección de Fontanería Alean tari lias.
Acometida a la alcantarilla general, I , 
Limpieza y reparación de atarjeas, 11, 
Total, 12.

CONTADURIA

E N S A N C H E

ingresos v ¡tagos oerificodns got cumia del presnpues/o de Wi8.

IN G R ESO S

C A P Í T U L O S
GRÉniTOS 

p r e s  11 p u e s to » .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 üe 
febrero de 1Ü1S.

Pesetas.

Del IS al 24 
de febrero de 1918.

Pesetas

Total de ingresos 
basta el 24 de 

febrero de I9i8

Pesetas.

1. “ Contribuciones y recargos.............................................
2. " Venta de terrenos..........................................................
3 "—Subvención del Ayuntamiento............................................... ...
4," Resultas...........................................................................................

6.480.112
264.201*05

1.000
1.713,378*50

47.667*20

100.114*38
40.084*99

»
1.713.378*50

»
15.759*98

í>
fi
»

166̂ 32

100.114‘,38 
40.084*99

»
1713,378*50

¡i
15.926*30

5,"—Imprevistos y eventuales.............................................................
8 "—Reintegros......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

Total de Ingresos fotmalizados.................................

S.50fì.35S75
■

1.869.337*85
1.033

166*32
21

1.869.504*17
1.054

8.506.358*75 1,870.370*85 187*32 1.870.558*17

PA G O S

C A P I T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.
2. "—Policía de seguridad.......
3. °—Policía urbana.......
4. °—Obras públicas......
5. ' -Cargas...................
B.'—Imprevistos.........................

Pflgos por devoluciones de ingresos.............

Total de. pagos fnrmalixados.

P A G O S  E JE C U T A D O S

a u t o r i i a d o s . Hasfa el IT de 
febrero deISIB.

De! 18 al 24 
de febrero de 1918.

Total de pago» 
hasta e lí4  de 

febrero de 1918.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*29 

20.581 *27

40.203*63
18.321*08
2.631*59

817.828*78
100.908*48

»

250
»
2.266*61

22.407*25
3.973
»

46.453*63
18,321*08
4.898*20

840.236*03
104.881*46

»

6,388.911 ‘59 985.893*54 28.896*86 1.014.790*40
» » » »

6,388.911*59 935.893*54 28.896*86 1.014,790*40

BA LA N C E

PESETAS

Ingresos formalizados,
Ídem devueltos............
Idem líquidos .............

Pagos ejecutados, 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

1.014.790'40
1.064

;>■
Existencia en Tesorería.

PESETAS

i.889.504‘17

1.013.736*40

855.76777
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I N T E R I O R

ingresos ¡) pagos verificados poi cuento dei presupuesto de t&tS.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

p r e s a  pit e s t  o a.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IB 
Je  febrero de 1918.

Pesetas.

Del lTnl23 
de febrera de ISIS.

Pesetas.

Total de inaresas 
ti.ista el 9i 

de febrero de I9IB.

Pesetas.

l.°—Propios............................... ................. ........................................ 72.308*72 13,451*51 » 13.451 *512.**—Montes.......................................................................................... I6.507‘.50 6 » 6
3.*'—Impuestos.................................................................................... 6.824.354*39 77.3.571*78 123.833*04 897.401*824.**—Beneficencia................................................................................ 19.686*6*2 6.044*28 ‘25*80 6,07ü*C8.5.“—Instrucción publica...................................................................... 2.500 1.250 » 1.2506.“—Corrección pública...................................................................... 703*60 » y> i»
7,"- Extraordinarios.......................................................................... 543.407*21 4.461 102*50 4.563*50S.“—Re.siiltas......................................................................................... 1 ..303.354*.30 » 1.303.354‘.30
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit................................... 24.470.343*71 1,286.274*93 246.894*80 1.533.169*7310,"—Reintegros.................................................................................... 160.000 64.188*60 » 64.188*60

.32.109.811*75 3,452.602*40 ,370.856*14 3.823,458*54Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. » 19.097*75 4..3,54*46 23.4.52*21

Tota, de ingresos fotnialixados................................. 32,109.811*75 3.471.700*15 .375.210*60 3.846.910*75

F A G O S

CAFÍ TUUOS

1. “—Gastos del Ayuntamiento....
2. *—Policía de seguridad..............
3. “—Policía urbana y rural...........
4. “—instrucción pública.................
5. "—Beneficencia...........................
6. “—Obras públicas.......................
7. “—Correcciónpública.............................
8. “—Montes.....................................
9. “—Cargas.....................................

10. “—Obras de nueva construcción......
11. “—Imprevistos...............................
12. "—Resultas....................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos foimaUzndos

CRÉDITOS
H iitn r iz a d n s .

Pesetas,

2,300.000 
1.892.502 
5.074.509‘B2 
1 ,a31.747*27 
2.53t .708 
4.004.229*61 

449.972*70 
»

12.913.538 
1,010.998*55 

100,000
»

32.109.811*75
»

32.109.811*75

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta eJ IG 
(le febrero rie 1918.

Pesetas,

197.776*89
184.545*17
731.798*28
210.101*36
194.642*72
396,019*07
43,000

»
958.903*53
55.379*10
14.341*43

»

2.986.567*55
2.256*47

2.988.824*02

Del 17 ni 93 
de febrero de 1918.

Pesetas,

2.218*88
580*26

40,763‘.37
825

1.462*76 
54.448*14

»
»

70.500
3.516**25
»
»

174.314*66
2.058*34

176.373

Total de pneos 
basta el ^  

de febrero de t9i8.

Pesetas.

199.995*77 
185.125*43 
772.561‘65 
210.986*36 
196.105*46 
450.467*21 
43.000

1.029,403*53 
58.895*35 
14..341*43

»

3.160.882*21
4.314*81

3.165.197*02

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos . . . . .

Existencia en Tesorería.

Madrid, 24 de febrero de 1918.—El Contador, Rafael Salaya.

PESETAS

3,823.458*54
4.314*81
»

3.160.882*21
23.452*21

»

PESETAS

3.819.143*73

3.137.430

681.713*73
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Cotización en Bolsa de los valores mitnicloales en los días del 16 al 22 de febrero de 1918.

Rnipréstito de 18fi8. —Obligaciones de 100 pesetas al Tí por
..............................................................

Resiiítas,—Obligaciones de 5(X) pesetas al 4 por 1 0 0 ............
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.................................................... ,..................... ■ •
Cédalas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100...................................... .............. .. • • • •

' nes de 500 pesetas al 4 V> por 100........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
' 4 ‘/»por 1 0 0 ...............................................................................

idem fd,—Emisión de 1915........................................................
Finpréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
' lÜO.....................................................................................

Atilerior, Oír m. Día 18. Oía 19. Día 20. Día 21. Día 22.

74‘5Ü » 74*50 y 74 74 » 15
91 91*50 ï> y*

95 » }> à

A Ti » >> A

88 88 » 87,75

96 » » 7> 96
93*50 » » 93*50 » »

a3 93 » 93 93*50 3 f )

ADMtNISTlíACIÍN DE PROPIEDADES, RENTAS Y AllRiTRIOS

Arbitrio sobre el alcantarillado.
Durante los días hábiles que medien desde el 14 del actual al 2 

de marzo próximo, ambos inclusive, se halla expuesta al público 
en esta Administración, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
le matricula del arbitrio sobre ei alcantarillado, a fin de que ios 
[■ontribuyentes puedan examinarla y formular dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que a su derecho convenga.

Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

OBRAS BliraiCIPALES

V Í A - S  £»TÍrBXiICA.S

I N T ^ I O R

nhras en ejecución durante los días del 14 al 20 de febrero, 
de ¡918.

Aeeras,
Plazas de la Constitución y de Matute, Estrella, Sonta Cata­

lina, costanilla de Santiago, Mendizábal, Pontejos, Almirante, Te- 
tuán, Muñoz Torrero, Marqués de Valdeiglesias, puente de To­
ledo, Velas, Parque de Madrid, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, et­
cétera.
Empedrados.

Pontejos, plaza de la Independencia, paseo de la Castellana, 
Eduardo Benot, Francos Rodríguez, Santa Isabel, rondas de Va­
lencia y de Segovia, glorieta de Atocha, Raimundo Lidio, postigo 
de San Martin, Infantas, Almagro, Españoleto, y en diferentes 
calles por el tapado de caías con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería,—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerro/er/n.—Calzado, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.^En varias dependencias municipales.
En el de ívV/r/en«.—Varios arreglos.
Madrid, 15 de febrero de 1918.—El Ingeniero primero encarga­

do del servido, P. O., Rogelio Sol.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos dtas del 14 
al 20 de febrero de 1918.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 47; instancias 

registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 20; asuntos tramitados, 54; listas de jornales, 8; importe de 
jornales satisfeclios en la semana anterior, lfi.485'75 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 9; liquidaciones de Compañías 
y particulares, 20.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 34; certificaciones, 3; informes, 10; listas 

de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, .3; impor­
te de las listas, 13.565*25 pesetas.

Madrid, 22 de febrero de 1918.—El Ingeniero director, R. Nú- 
fies Granés.
Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de pai>i- 

mentación durante ¡os días det 14 a! 20 de febrero de 1913.
Pavimentos pétreos.

Lealtad, Eeiipe IV, Valenzuela (replanteo), Orellana (termi­
nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los An­
geles (replanteo).
Pavimentos continuos,

Alfonso XII y paseo de Atocha.
Madrid, 22 de febrero de 1918.- 

las obras, Rogelio Sol.
-El ingeniero encargado de

F O N T A N E R I A  A L C AN T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días del 13 
al 19 de febrero de 1918.

Por admlnístraelón.
Cañen'flS.—Reparaciones: Alcalá, Alraansa, Don Quijote, Don 

Ramón de la Cruz, Fomento, Juan Bautista de Toledo, Lagasca, 
Luis Mitjans, Méndez Alvaro, Pacífico, paseos de las Delicias y 
Florida y plazas del Callao, Granado y San Miguel.

Bocas de rie^o.—Reparaciones: S^ ovia  (tubería).
Flieníes,—Reparaciones: Artistas, Españoleto, General Ricar­

dos, Santa Isabel, Vistillas y paseos de Extremadura y Yeserías. 
.ÁAsorteíferos.-Construcción: Plaza de la Villa, 
í/ri/mr/os.-Reparaciones: Montaña de! Principe Pío.
,4/cnn/ü/'/Z/os.-Reparaciones: Cava de San Miguel, San Pe­

dro, plaza del Carmen, evacuatorios de la Puerta del Sol y depó­
sito de agua de la Guindalera.

Reparaciones varías.—En los almacenes del ramo y desatran­
co de los lavabos de los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Talleres.

Aíecártico.-Construcción de botones para fuentes, reparacio­
nes de cerraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol y mon­
tado de bocas de r ie^ .

Guarnicionero.-Reparación de chanclos.
Carp/nferií7.—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol, fuente en la plaza de San Gregorio y depósito de la Giiin- 
‘Utilera. „ .

Cnn/erío.--Colocación de buzón en Miguel Servet y desmon­
tado de fuente en la plaza de San Gregorio.

Cerra/ér/a. —Construcción de rejillas, herraje para vallas y 
cubierta para urinario, reparaciones de fuentes en Leganitos, 
Gaztambide, Joaquín Arjona y Peñuelas y herramientas varias.

Fu/ií/icidn, — Reparaciones de fuentes en Hernani, ronda de 
Atocha y frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Któr/er/a.—Reparaciones en el Grupo escolar de Vallehernioso 
y urinario en Goya.

Pintura.—En la plaza de la Villa y en los almacenes de Fuente 
la Reina.
Servicios prestados por el 
personal de AleantaflUas.

Calles vigiladas, 2,836; ídem limpias, 355; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 37.
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Servicios prestadas pot- al 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 106; fdcni extraídos. !29| metros ciibícos ex­
traídos, 1.075; importe, 289 pesetas.

Licencia expedida, I; importe, 20 pesetas,
Madrid, 20 de febrero de 1918.—HI Ariinitecto director losé de Lorita.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras eiecutadas // en curso de e/ecnciórt durante ios dias 
del 9 ai W de febrero de 1918,

Cuenca de Reyes.
Reparación // mejora del aicantariiiado.—Verrez. Buen Suce­

so, Mendizábal, Rio, Reloj (calle y travesía), Fomento, plaza de 
loa Mostenses, San Ignacio, Reyes, Dos Amigos. Pez, Jesús 
del Valle, Pizarro, San Roque, Corredera Baja de San Pablo 
San Vicente, plaza de las Comendadoras, Torija, plaza de los 
Ministerios, San Bernardo, plazas dei Conde de Toreno y de! 
Dos de Mayo, Daoiz y Divino Pastor.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—Huertas, Morattn y San Ilde­
fonso, León, Atocha, Amor de Dios, Prado, Santa Catalina, Cer­
vantes, plazas de las Cortes y de Cánovas, costanilla de las 
Inmtarias, calle y travesía del Fúcar, Luis Vélez de Guevara 

infaiit ê, Pérez Galdós, plaza de San,a Bárbara, Santa Teresa 
San Gregorio, Válgame Dios, Pelayo, San Mateo, Santa Agueda 
Santa Brígida, Augusto Figueroa, San Bartolomé, San Marcos 
plaza de Bilbao, Almirante, Belén, Gravina y Sen Lucas, 

i^paración y mejora del alcantariilado.—^&rqaWío. 
Construcción dei aicantarillado. — Ríos Rosas, Alanza, Pon- 

zuno, Alonso Cano y Espronceda,
Cuenca de la Castellana ( vertiente Este),

Construcción del alcantarilíado. ~Qenera\ Oráa, General Par­
dillas y carretera de Chamartín.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

Consintcción del aicantarillado.-HWífiún Eslava, Donoso 
Cortes, Oaztambide, Ferraz y paseo de San Bernardino.

Reparación u mejora dei alcantaritlado.-RomeroRotAeáQ y 
Melendez Valdés.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantariUado.—^&seo de las Delicias, 
de Loate^’ febrero de 1918, — El Arquitecto director, /ose

E D I F I CA C I ON E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos desyacbados en la semana.
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos, 4L
Madrid. 22 de febrero de 1918.-E1 Arquitecto de la secciún, jubo M. Zapata.

Cuarta sección.
Expedientes informados, 30,
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, n  de febrero de 19I8.-E! Arquitecto de la secciún, Rabio Arando. ’

Primera seeclán del Ensanche.
Expediente de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 1.
Idem de menor cuantía, 4,
Expedientes de alquilar, 2.
Incidencia, 1.
Establecimientos industriales, 17,
Reclamación sobre el impuesto de inquilinato, 1 
Vallar solares, 1.
Reconocimientos, 28.
Madrid, æ  de febrero de 1918.-EI Arquitecto de la sección emiuo de Alba.

Segunda sección.
Obras de reforma, 5,
Idem de ampliación, Z.
Arbitrio de inquilinato, 4. 
Licencias para alquilar fincas, 2.

Establecimientos industriales, 32, 
Incidencias, 13,
Reconocimientos, 35,

C E M E P ^ E R I O S

Trabajos verificados en lo semana.
XeerópoUs del Este.

Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena. ™

Desmontes para prolongación de la carretera definitiva 
Exhuiraciones en los cuarteles 40 y 75 de adultos y 9 “ de nár vulos de Candad, j íí. uc par-
Trabajos para la conducción de agua a los c e m e n te r io s ,  

polis nuevos presupuestos para las obras de la Necró-

Z!
POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncios y servicios prestados en los días del Id al 20 
de febrero de 1918,

Denuncias.

Ctiamberf, 84; Buena- 
D 1 ’■ Hospital, 118; ¡ndnsa, 44; Latina 29'
Palacio, 35; Universidad, 28. Total, 587. ’
Servlelos.

Hospicio, 7; Buenavista, 3; Congre- 
dad L S  88 ’ ’ Universí-

DI RE C C I ON  DEL S E R V I C I O  DE I NCE NDI OS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 7 al ¡3 
, de febrero de 1918.ineenciios.

pta S, Luchana, 20; se recibió el aviso a las nueve horas, y se 
terminó a las nueve horas y veinticinco minutos; motivó el servi­
cio falsa alarma.

Día 9, Sevilla; se recibió el aviso a las diez y nueve horas v 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cuadro de la luz eléc­
trica.

p ía  10, carretera de Vicálvaro, 2; se recibió el aviso a las nue­
ve horas y treinta minutos, y se terminó a las diez horas; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 10, Eloy Gonzalo, 32; se recibió el aviso a las doce horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 10, Zurbano, 11; se recibió el aviso a las catorce horas, 
y se termino _a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollfti de chimenea.

Día 10, Mayor, 1; se recibió el aviso a las veinte horas y diez 
minutos, y se terminó a tas veinte horas y cuarenta minutos; mo- 

 ̂ incendio de hollín de chimenea.
Día 11 j Jorge Juan  ̂ 29; se recibió el aviso a las once horas y 

quince minutos, y se terminó a las once horas y treinta y cinco 
minuuis; p ^ iv ó  el servicio el incendio de hollín de chimenea.” 

Día 11, Prado, 18; se recibió e! aviso a las veinte horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 12, berrano, 16; se recibió el aviso a las diez horas y veinte 
minutos,  ̂y se terminó a las diez horas y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio e¡ incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Ferrocarril, 8; se recibió el aviso a las doce horas y 
diez minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio ei incendio de un madero de piso. 
Servlelos extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem íd. por los Je­
tes de zona, 8; ídem fd. por los capataces, 12. Total, 26,

Madrid, 14 de febrero de 1918,—El Arquitecto ¡efe, ¡osé Mo­nasterio.
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BENEFICEIICIA

Üervictos prestados por las Casas de .Socorro en la semana del J7 al 23 de febrero de 1918.

F A C U L T A T IV O S

CLASS DSL SERVIGIO

Knferinos asistidos a domicilio.......
Idem id. en consulta general...........
Idem enfermedades de la mujer.. . .
Idem en la especial de niños...........
Idem en la id. de la vista.................
Idem en la fd. de la pie]...................
(Operaciones de la vista...................
Idem garganta, nariz y oídos.........
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia............................
Partos y abortos asistidos..............
Vacunaciones....................................
Revacunaciones.................................
Reconocimiento de enajenados.......
Idem de cadáveres............................
Asistencia a incendios.....................

T O T A L ,

X > I S X R I T O a

Ctolrt. niipiiit. Hultri. Imirlili. CiBirtit. Eiiriiii. lidi». lililí. filiti«. IiliiriNit. TOTAL

9 » » 14 32 62 41 * 38 196
1S » 12 7 139 41 48 121 47 433

» » í> » 39 » »
» » ; » » » - >

■ » » V y* » 3J » '> »
» » » » i> 3> 39 » 3v

» » » > 5? » ::
» » » » » » 39 y> Xp

104 ü y> 37 97 102 55 52 97 81 625
» » y> 4 I 7 » 2 2 16

y> > » » » » » 9> 39
» » » » 2 » » » 2
1 » » » » » r> 3 » 4
» » » » 1 » » 1 » 2
» » » » 2 1 1 V » 2 5

132 X» » 67 141 312 137 100 224 170 1.283

A D M IN IST R A T IV O S

CLASE DI SOCORROS
n i s  T  R I  T  o  6

(dtrt. U«i;l(it. (hiiltri. Bltilliill. [»(reíl. flilllltl. litlaíl. liltlil. Filili«. DiiimlliF. TOTAL

Medicinas 18 37 223 49 31 273 614 371 138 87 1.841
Sanguijuelas..................................... A A A A A A 39 A A »
Aparatos ortopédicos..................... 3 2 6 3 4 5 7 3 7 2 42

ü e  burras.................... 39 * » 39 A A X» A » A A »
Leche . . . De cabras.................... » A A A A A ií A 39 A

f De vacas....................... 5 A 1 A 4 7 5 4 14 A 40
□ota de leche................................... » A A » A 39 A 6.475 39 6.475
Pensiones de lactancia. ; ................ » A A A A 9 » A A A 9

Pan................................ yt A A 7 27 A 7 3 A 44
Carne........................... n A A A 7 27 A 7 3 » 44

Víveres. Tocino.......................... w A A A 7 27 A 7 3 A 44
Garbanzos.................... í> 39 A A 7 27 A 7 3 39 44
Bonos especiales........ » y> A A 62 33 V A 3 39 t55
Arroz........................... i A A 39 » A A » 3> 93 39

Bonos en m etáiico,......................... 39 A A 46 A A A A » M 46
Carbón.. 39 A 39 A 14 A 7 i> 39 21

1 Tapabocas.................... » 39 A A A A A 33 39 19
f Bufandas....................... » » A A A A A A A A 39

Colchones.................... :5 A A A A A 3> A A 39
Sábanas........................ » A» A A A A A A A A 19
Mantas......................... A A A A A A A A A >3

1 t . Mantones..................... » A A A A A A A A A 13
Calzoncillos.... ........ s A i> A 19 A A A A A »
Camisas........................ A A A A » » A 39 A A 39
Vestidos........................ }> A A A' A A 39 A A A 39
Envolturas................... A A A A A A » A A A >3

Chalecos de Bayona.. A 3> A A 3» A A A A 3»

Camisas de niño......... y> » A A >9 A » » A A ■*

T o t a l . .  : ........................ 26 39 230 98 129 416 626 413 6 649 1 89 8.715

m .
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|3Ef

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Deruchas recamhiiios po! estancias y axpcilicion de ¡tuins.

C X j j f t ^ S B S  I D E

P E R Í O D O S Pruebas IMPUIlTi;
Vhcemio Kaslras Caballar ,M it! íi r A s n a l
a IV15 de ganado 

a 0‘t0 a 0‘15 a 1I‘J5 aO'lO aU‘̂
de tirü 

y arrastre
a 2

pesetas.
d 1 *l|G

p 0 s e t íí s . pesetas. p e s c t s . pesetas. pesetMK. pesetas. pcíjetHS, Puüeiii^.

Día 13 de  febrero.. . .  ....................... .. 32 » í» » »
1Did ¡4 ................................................................1 20 128 36 I J

4 Olí

D ía 15 ........................................ ....................... ' 17 y>
[lííi 1 6 .................................................................. '¿5 » V

Dia 17.................................................................. s •
u fO

D ía 18.................................................................. 63 V a ü'45
.5*70D ía l u .................................................................. 38

T o j a i ........................................' 17.5 >•) 20 128 36 1! 1 4 62 'Sn

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Hccaudacion ¡mr derucbus de dupiiella, precia del ganado, etc., en ios días del 13 al ¡9 de febrero de !9!S,
y sil compamciún can igual DCiindo del am anleriot.

Uli.»R6 lU'.nOLt.AU.VS KN DI- 
CMU6 [JEA6V I'M

UO ÜKi. .>Í«TI-Kl0ir
Vacas.

li Ji: 8  E S

Corda.

Q Ü Il.O ü IC A iM O S líiiírcsob
por

d eg ile lto , 
f^esetíis.

Terneras. [.anares. Leclidies- Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda,

'..432 ' 410 
1.503 : G2(!

G9ti
1,497

6
(i9

2.1!B
2.624

7.(Í90‘4
I5.7CÍT8

24',5
486'5

204.777‘5 
208 551‘5

:2.fl79'30
16-fflS'70

...................
I!H7......... -........................... 34«,.344'5 27.32!

infcruncia .í D¡ '* 1 J.̂ ti fTicnciSi'

«KlSUS NKÍiOl.LAIMS títi tiL 
.'fio V «ir CnMF'AIMCIÓN 

1918....................................

’?1 21G SOI ’e7 705 30 W e 8.660‘5 B.Ól5‘4 W 93.774 3.{UR‘.50

to.iíir
Í0.ÓI6

3.33.3
‘1-106

7.137
10.101

103
161

12.130
1S.ÍÍ96

2 334,8077 
2,407.734*5

1,=Í7.7Í8‘5
180.068

.'15.234'1 
129(1S8'4

400
883

i

!.112.704*5 
1.358.526

BSOUO'On
100.178*80

15.100*20" " ^ '^ " ^ ■ Í E n m ^ n o s : ; 319 S33 2.9S7 ÓS 3.757 72,866*8 3 I .W 5 33.854’3 476 145.7G1'5

Precio rfelganndo.—E] precio liel qiiiioqjamo encana] de lu res, en la semaiui fiic de 2'46a a‘7.í pesetasei'vHcumt, de 3*10 a 3‘5fl el limar v de 2'75 a 3'8(! el tle ccrila  ̂segiiii citisf'.
/Vom/i?/íc¿íí d e f ¿ ran fn io .—De Mudrid, 215 véíceiíí» €2 tcrner;ís y 312 lüritjresí Asturias, iló terneras; Galicia, líj2 vacas y 233 terneras; Sal a manca, 5C7 

vacas: Córdoba, 218 vacas y 888 cerdos; Badaioz, 392 lanares y 1.231 cerdos, -
Neses tnn ííIU acfas a í  quemadero. Ternera, 1; cerdos, 6 y los magros de 10. .

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venía al por menor durante los dpis del 13 al 19 de febrero de ¡Oís.

E S P E C IE S UNIDAD

fl;l'‘7liiía.....................................................  Quilofíram o..,
l'esiipo ' .......................................- ........  Idem,.........  . . .
Sardinas.................................................... i Idem...................
Idem parrootia ......................................... | Id em ...............
Pcscadilla fina.........................................  Idem..................
Idem gorda................................................  Idem..................

................................................. —  Idem..................
A ngulas..................................................... Idem..................
A lan...........................................................  Idem..................
iíacaian......................................................  Idem..................
C alam ares.......................... ..................  ■ ídem.
‘-T 'W 'o ............. ........................................  Idem..................
C o rv in a ..,................................................. Idem...............
Dent.mea y doradas................................. Idem..................
Escachos....... ............................................  Idem..................
Lengaados................................................. Ideal..................
Lubina........................................................  Id em ................
« e r o ...........................................................  Idem..................
Puielcs ...................................................  Idem..................
«ap o ...........................................................  Idem..................
Rodaballos............................................. Id em __
Salm ón..................... ............................... Idem !....!!!!!!
Salmonetes................................................ Idem .
Voladores..................................................  Idem!....... !!!.!
Panchos.....................................................  Idem...........
T p ''Í '‘S.......................................................  Idem..................
T ru d iaa .....................................................■ ídem....................
C astañeta ......................................... ......... Idem................
Palom eta................................................... I Idem................. !
Sardinas de Tabal ................................  Jdem..............

......................................................... I Idem.....................
A nguilas.................................................... 1 Idem.....................

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas,

2'20
l‘50

2‘ñl) 
i ‘40

PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
en el día 14 en el día 15 eii el día 16. en el día 17 cu el día 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. ' Pesetas.

270
1‘50

3*10 2' m
1'50

2'2ÍI 2̂ 29
1*50 I'SO l'ñíl> * > > P70» t i n‘00 i

1'80 l'Sfl
1‘50

!'SÜ 1*60 l'OO
1'50 1*50 PpO l'.'iO
1*56 i ‘.50 I'ñO 1*40

3‘50
PIO

4‘áO I'50 4 4
* • » ■ >
1 > > , >

3'5Ü 4 3'75 3*50 3'.5ij
3 3 3 3 .1

> 1 * ,
> 1 2*50 2*50- ( t t 1

4'.50 4’5Ü 4'5Ú 3*75 3‘SO
6 .5*50 5 4'50 i
4 4 3*50 3 3
2‘5Ü 2*5(1 2*50 3 32 l'íiO PSD roo l'OO

• 4 3*50 3'50

2'5Ü
1‘20

3 '
1'29 1

3 ’ 3‘50
P20

3*50
P20
1‘30

>

1*30
»

,i

l'W ¡

: 1 »
*
:

i

>
k : 1

*» >
» 1 :

PRECiOS 
en el día iO.

Pesetas.

2'10 PIO l‘7ü
l'dÜ IT4) 1*10 
3'30

102'7fíí'20

I 1 .



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 239

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 13. en el dia 14. en el dia 15. en el día 16 en el dia 17. en el día 18. en el día 19.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

• > >
* k * k * k *

IMO PSO 1‘fiO l‘GÜ l'SO 1‘40 1‘30
> k » 1 •
A k > • > k
t ■ » 3 > > k
> * > k 1 k 3
> i 1'40 » l'W r4o P40

11 11 11 11 14 15 14* > t ■ > k
1 * k ( » >

5 3 5 .5 5 5 5
2 2 9 2 2 2 O
3‘50

t
t

3‘50
t
>

3'50
k
k

3‘50
•
k

>
k
>
k

4‘50
3

*
>

4
3

*

•

•í

k

■1 *

3 k

■t
* k >

*
k

*
■ •

ESPECIES

Alfándigas..
Sanmartiílo,,

UNIDAD

JSH¿Lariiic?OB.
Almejas..............
Idem de Portugal....
Avieiras....... ..............
Ostras de primera... 
Idem de segunda ....
Idem de tercera .......
P e rceb es.................
l.Eiiigostlnos crudos.
Langosta, una ..........
Idem cocida...............
Gambas......................
Cigalas.......................
Quisquillas................
Centollas...................
Cangrejua de m ar...
I.ubri g an tes..............
Berbercclios.............
Mejillones..................

I B  s o  B .'be  o le re s ,
Bonito... 
Sardinas.. 
Carón—

Q uliogram o.. . .  
Idem...................

Quilogramo.
Idem..............
P ieza.............
Docena.........
Idem..............
Idem..............
Quilogramo.
Idem..............
Idem..............
Idem.........., . .
Idem......... I . .
Idem..............
Idem..............
P ieza............
Idem..............
Quilogramo.
Idem..............
Idem..............

Quilogramo.
Idem..............
Idem..............

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación t!e precian íic arliculos de eonsiuno en Madrid- durante los días del 13 al 19 de febrero de 19IS.

E S P E C IE S

Acerolas....................................................
Atbaricoqiies............................................
Avellanas.....................................  .........
Aiofaifaa..................................................
Batatas......................................................
Brevas......................................................
Camuesas..................................................
Castañas...................................................
Cerezas.....................................................
Cidras............................................... .........
C i m bailas..................................................
Ciruelas....................................................
Chirimoyas...............................................
Dátiles................... ...................................
Frambuesa................................................
Fresa..........................................................
Fresones...................................................
Fresquillns................................................
Granadas...................................................
Grosella.....................................................
Guayaba....................................................
Guindas.....................................................
Higos.........................................................
Higos chumbos.........................................
Kaquis........................................................
Limas.........................................................
Limones............ ........................................
M adroños.... .........................................
Mandarinas...............................................
Mandarinas, ...........................................
.Manzana re ineta ......................................
Melocotones............................. ...............
Melones.....................................................
Membrillos................................................
.Mollares....................................................
•Moni a tos...................................................
Maranjas....................................................
Nísperos....................................................
Nueces........................................ ...........
Pasas..........................................................
Peras.........................................................
P icotas...........................................  .......
Piñones.. . . . . . . .  ......................... ..........
Plátanos....................................................
Sandias..................................................
Uvas...........................................................
Idem de Almería......................................

~V erd. v a ra s .

.Acelgas..................................
Alos........................................
Alcachofas............................
Apio........................................
Berenjenas............................
Bruselas..............................
Calabazas.......................  , , .
Cardillos................................
Cardos....................................
Cebollas......................
Cebolletas............................

U N ID A D

Quilogramo.......

Idem....................
idem.............. .
Idem....................
idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....................
Idem....................
iQem...................
Huacal................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
C aja ....................

8 ai I ogramo.......
a j i ta ................

Idem....................
C aja ....................
C iento................
Idem ..................

Builogramo.......
lento— .........

C ajita..................
Quilogramo.......
Idem. . . .  ...........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C iento................
Quilogramo.......
Idem....................
C ajita .................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
H uacal...............
Quilogramo.......
C a ji ta ................
Barril..................

Manojo.........
Quilogramo..
Docena.........
M anojo.........
Docena.........
Quilogramo..
Idem ..............
Idem...............
D ocena .........
Quilogramo.. 
M anojo.........

PRECIOS 
en el dia J3.

PRECIOS 
eii el día M.

Pesetas. Pesetas.

3

»
>

0‘50

k

>

0‘50

B‘3üa 0‘B0
>

k
3

k

k
3

k

k

0'35a 0‘ffi

*

t
k

>
3

>
3

k

k
>

>

>

¡'75 a 2‘50

*
3

k

>
3

t
3

P50 a 2‘50

l ‘4Üa 3 l'50a 3

0‘35a 0‘BO
k

k

O'lOa 0‘ÍX) 
1 
k

1
1

P50a 6 l'SO a’ 6

ü'ÍKl O'itO ’

0‘35a’ 0‘80 
1

0'40a 0‘7Ü

M a 26 
* 

l
9 Ití

16 a 24 

1
í) a 16

O'LKI a H‘30 
0'1.5a 0‘2(1 
O'átia P30 
Ü‘75a 1'2Ó 

1 
k

0'20a H‘30 
Ü'l.Sa 0‘20 
0‘50a 1'25 
Ü‘70 a P25

l ‘5üa’ 5 
0‘08a O’Uj

2 a .1 
OTO a 0'i7

a

PRECIOS ■ PRECIOS 
eii el dia Iñ. j en el día lU.

Pesetas. Pesetas

OMa

M a dt

U'OOa 1 3 a U

0’4S

5 : 1 25 a

■ t’'íK)
O'GO 0‘5,5a

•H a 26

(l'UOa 1 
3 a H

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

O'ao a o'do j O'an a u‘30
Ü 'lS a  il‘20 I 0' 15a O'IS
O'án a 1'25 0'40 p P M
(l‘fiO a I Ü'70 a  1‘25

! ! ;

l ‘7ña .5 ' ti a 6
0‘03a O'ia I 0‘08a 0'15

PRECIOS 
en el dia )Í1

Pesetas.

0'60 
0'30 a Ü‘50

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

0M5

0'30a 0'60 0‘30:i Ü'JÜ í
, í

i18 a '24 18 a 2!

ü'flOa 1 k
a 16

i. f
5 a 15

•

fi'25 a OvK) 
O'ia a (V20 : 
OMOa P95 
O'GCI a 1 j

2 a 6 
0‘0Ha CN5

0‘25 a Í!‘.K1 
0'12a ü'17 (l'JOa !'2.ñ 
0';0n 1*20.

2 a ti 0‘09a0'H
■.'í|
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s s p a c i s s

C o liflo r....................................
Criitctillas..................................
ChirivíHS....................................
EscarolR.....................................
Espárragos trigueros.............
Espárragos de jardín..............
Espinacas..................................
G u isan tes.................................
H abas.........................................
ludías.........................................
Lechugas...................................
Lombardas................................
Nabos  ̂  ̂ ^ ^
P ata tas.......................................
P atatas nuevas........................
Pepinos......................................
Perejil.........................................
P im ientos.................................
Rábanos.....................................
Remolacha...............................
Repollo.......................................
Tomates de Alicante..............
Tomates de la t ie r r a .............
Zanahorias................................

UNIDAD
PRECIOS 

en ei dia 13.

Pesetas.

Docena............
Qitiiogramu......
Idem.....................■
Docena................1
Manolo................|
M anojo................
Idem .................... i
Quilogramo...... ¡
Idem....................
Idem....................
D ocena.. .........
Idem....................
Quilogramo-----
Idem....................
Idem....................
Idem....................
M anojo..............
C iento................
Manojo..............
Quilogramo___
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Manojo..............

a 7

0'50a 175

0'L>5a 0‘35 1 a 1‘10

ffSOa l'óO 
3 a 7

0‘18a
t

O'SOa’ 0'25

O' tOa 0'60 
0'20a 0'25

0‘50a 1‘a) 
0‘50 a 075

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el dia 15.

PRECIOS 
en ei dia 16.

PRECIOS 
en el dia 17.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

2 a 7*50 3 a 7
i

3 a 7 *
>

2*50 a 7 
»

0'50 a 1*75 0*50 a 1*85 
»

0*60 a’ roo 
>

>
>

>
0*50 H !'75

k

0'25a 0'30 
1*15

t

0*20 a* 0*25 
1

0*20 a 0'25 
I

•

>

•
>

k

0'20n 0*25 
O'OOa 1 

*

0'50 ^  1 ̂ 50 
3 H  8

0'50a’ 1*50 
4 a  10

0*50 a’ 1*50 
4 a tO

k
>

•

O'ÓOa !'50 
4 a 8

O'lOa 0'25 0'19a 0*25 
>

O'lOa 0*25
i k

O'lOa 0'95
k

0*20 a 0*25
k

0*20 a 0*25 
•

O'lSa’ 0'90 
>

k

*

•
0*15 a’ 0*20

k

O'IOU 0'60 
0'20a 0*ai

O'COa’ 1'2S 
0*60 a 0'75

0*48 a’ 0'50 
0 'l8 a  0'20

O'tJÜa’ 1*15 
O'oOa 0'65

»

0*15 a’ 0*20

0*70 a no
0*50 a 0*75

*
>

>
*

»

k

(1*18 a* 0*20 
0 '!5a  0*20

O'BOa 1'25 
0'40a 070

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

2 a 7 
»

070 a i ‘80

0‘20a 0‘30 
0‘SOa ] 
O'eOa 075

0‘50a 1‘S0 
l ‘80a 7

O'lOa 0‘ffi 
«

0'20a 0'!H

O'OOa O'a’í 
0'16ñ D‘32

1 a !‘B0 
O'lOa O’eCI

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

S 3 P S C I S S

tTernerae.
De C astilla..................................
De la montarla............................
De la tie rra .................................
De O u llda ...................................
Sacrificadas e.t el M atadero ..
Corderos lechales.....................
C abritos.......................................

Caza-
ConejoB..................
C hochas.................
Gamos....................
J a b a lí ......................
L iebres...................
Pájaros...................
Palominos..............
Perdices.................
Pichones vivos__
Pichones muertos.

A-ve».
Capones... 
G allinas...
P a tos.........
Pavos....... .
Pollaitcos. 
P o llo s .__

TTcamros.
C astellanos....
G allegos..........
De Portugal . . 
De Marruecos..

JPoHcadoa.
A lm ejas............................... .....................
Anchoas.................................... ................
Anguilas....................................................
Angulss.....................................................
Atún............................................................
Bacalao......................................................
Besugos.....................................................
Bonito........................................................
Boquerones...............................................
C a lam ares ...............................................
Cangrejos de m ar...................................
C aracoles..................................................
C igalas.......................................................
Congrio.....................................................
C orv ina.....................................................
Dentones...................................................
G allos.........................................................
Langostas.................................................
Langostinos..............................................
Lenguados................................................
Lnbma........................................................
.Mefillones.................................................
M erluza.....................................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 13.

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

37 a38 
30 a32 
27 a2S

35 a3G 
30 a 31 
29 a30

35 a36 
30 a 31 
20 a30

35 a 37 
31 a 32

«  a37 
31 a 32 
27 a28

35 a 37 
31 a 32 
27 a28

26 a28 26 a2B 26 ■ 28 a’28 26 a 28 26 a’ '28Uno..................... * * *

Quilogramo...... k > > 3 3 3

Cuerda de 4......
P a r ......................

k 3 > » 3

Cuerda de 4...... 3 k 3 3

Untí..................... 4 a 5 i   ̂ ñ 4‘50a 5 4 a* 5 4*50 a' 5
Id em .................. 6 It 4 

4 a 5
• •

4"&D a 5 
2̂ 50 a 4

4 a* 5 
2*50 a 4

7 a l l  
4 a 5 
2*50 a 4

»

4*30 a 5 
3 a 3*75S'SOa 4 2*50 a 4

17'50a 18*25 
15*75 a 16'23 

«

16 a 1775 
15'35 a 16*25

i? a 18*25 
15 a 16

17 a 18 17'25 a 18 
15 a 16

k

17 a 18 
15 a 16 

•Idem.................. J i l  sA J d  [l>  
3

Quilogramo......
Idem ..................

t'25a !'50
k

1*10 a 1'73

1'50 ’ 
í  a 4

T4tla 1*69 

1*75 ’

O'BOa 1*40

n o  a J‘2d 
2 a 3*50

1 a' l"i5 
í'40a T(0

1*20 a 1*^ 
*

l'20a 1'50 

1*50
2*25 a 2'50

9*80 a 1'20 
1*20 a 1'40

0'60 3 0*70 
2'25a 2*75

3

3 2 a 2*50
kídem ............. ......................

1 a 1'20 
l'40a I'50

t a* no 
T60a !'7S

>

Id em .................................
Idem ....................................

T50 ’
k

1*40
3

l'75a 2*60 2'25 a 3'75
t

2 a 2'50 275 ’
kIdem .................................... k

1*50 * 
l'35a 2'25 
1'90 
i '50
1*25 a 1*40

k

2 a a*25 3'25

Idem, w 2*60 2‘SOa 3 
l'75a 2'25 o
í '2 5 a  1*50 
6 a 12 

11
3 a 46

2'75 ’ 
2'25

I',50 1*40 a !'T5 
1*70

1*50 a I'60 
5'50 a 10 
6*50 a 8 
3 a 4

1*35 a l'4fl 
8 a 15

4*50 ’

l'25a 1'30 
6 a 10 

14 a 15*50 
2'75a 3 
3

l'15 ’
5 a 10 

15
3*75
6

Una .......................................

Quilogramo ............
Idem ....................................
Idem...................
Idem ............. .............
Idem................................... 2 a 2*60 2'25a 2*50 1 2'15 a 2'25 1 2 a  2'25 1 2*15 a* 2*25 O « «

PRECIOS 
en el dis 19.

Pesetas.

35 a 37 
31 a 32
27 a2S

26 a28

4'50 a 5 
I a 5 
8‘50 a 12 
4‘50 a 5 
3 a 375

le'.'iO a I7‘25 
IS'oOa 16

Ha

l'20a !‘50

O'tìOa’ O'd."; 
2 a 2'25

2 a 2'25
2 a 2'50

l'30a’ 1‘50

6 a 10
2*50 a 3

2*15 a 2*73
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el din 13.

PRECIOS 
en e] día i4.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el dia 16,

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q uilogram o, > 3 3 2 a 3 fe 1*75 a 2*50 9 a 9*50
• * * fe ' fe

• » 2*M 2 » l'SOa 2
1*40 a 1*50 » J'40 1*30 a 1*60 1*30 1*30 a 1*40 1*23 a 1*40fe fe > fe p

> > fe 1*35 a 1*50 9 1*15 1*10 u 1*50 
1*95 n 91*30 a 1*40 1*35 a 1*50 1*40 a reo 1*70

»
1*30 a 1*30

• ) fe afe • fe fe fe fe
l a 4 

•
2 a  4 3 a 4*50 9 a 4*25 4 1*50 a 2*75 2*50 a 3

Idem ... 1 a 1*15 1*50 1*30 1*75 1*30
» fe 9*90

t
fe fe 0*90 1

• , fe » * fe
fe > , fe p 14

2 fl 3 3 a 3*,5Ü ) 1*50 2*50 a 3 9 a 2'23 fe
0*90 a 1*iü « 1*50 a 1*75 1*7.5 a 2 1*40 1*50 H 1*80

> fe 2‘f)0 t
Idem ....................... . » « fe

S a o s I n e o b k e B .

> > » • fe
> fe A fe p fe ■

> fe >
fe fe , 1

8 1 » fe * fe

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VISITA DE POLI CÍ A URBANA

i

E S P E C IE S

Aceite........................................................
Aceitunas..................................................
Aguardientes............................................
Alfalfa........................................................
Alcuhol.......................................................
Algarrobas................................................
Arroz..........................................................
Avena.........................................................
Azúcar.......................................................
Bacalao......................................................

Cok del g a s ...........
Carbones............ 1 M ineral.....................

V egetal...................
C arnero...................

t Cerdo.......................
Carnes frescas.. (

I Idem segunda.........
' Idem tercera ...........

Chorizos.................
Jam ú n ......................
Tocluo.....................

Cebada.......................................................
Centena....................................................fíarbanzDB...................................

De centeno............

Í De m aíz..................
De trigo, al detall. 
D e  Íd e m , a l por 

mayor
Huevos....................................
Jsbún......................................
Judias.....................................
Leche......................................
Lentejas..................................
Leña 
Maíz

Carnes saladas.

Manteca de vaca............................... .
, En barras............

Í Candeal de flor..
L ibreta .............. .

Panecillo b a jo ...
Idem de lujo___

Paja...................................................... .
Pastas de so p a .....................................
Patata.s.................................................

Petróleo................................................
Pimientos en conserva
De bola. ̂ G ruyere.

yuesos................ ' Manchego..
I Parma.......

„ Rogue fo r t .
b a l...............................................
Salvados.....................................

........... !
J oinates en conserva 
Trigo.

UNIDAD

Litro..................
Quilogramo —
Litro..................
Quintal métrico.
Litro..................
Quinta i métrico 
QuiJ ogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem..................
40 g ni logramos.
Idem..................
Idem..................
Quilogramo —
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quinta] métrico.
Idem..................
Quilogrsmo__
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico. 
Docena.............

Vinos................... j § !“ ???«••
Vinagre........

T intos.

Idem
Litro...................
Q uilogram o__
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...................
Idem....................
Idem...................
500 gramos.........
300 g ram o s.......
P ieza..................
Quintal métrico.
Q uilogram o__
Idem...................
Litro...................
L a ta ...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Id em ..................
Idem ..................
Quintal métrico.
D ocena..............
L ata ....................
Idem...................
Quintal métrico.
L itro ..................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

l'50a 2 
0'60a 2‘50 
1 a 3 

19 a 93 
1'50 a 3 

37 a50
0*70 a 1‘20 

40 a 45 
l'40a 2 
2'ICa 4 
5‘60a 0*79 
4'04a 4*70 
8 a 8*80 
1*50 a 3*50 
1*90 a 4 
1*60 a 7 
3*90 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 9 
4*50 a 8 
3*50 a 8 
3 a 3*40 

44 a50
39 a40
0*60 a 1*75 
0*45 a 0*50 
0*50 a 0*80 
O'OOa I

aOS 
3
1*00
1*20

1

50
2 ano a 
0*70 a 
0*60 
O'OOa 
9 a n  
0*50 a 0*00 
4 a 7 
0*50 
0'56 
0*38 
0*10 
0*10

lO'SO a 13'50 
0*90 a t'90 
0*35 a 
1 a 
0*30 a 
6 a 
8 a II 
3'50a 4*50 
8 a 15 
8 a 10 
O'lOa 0*20

38 a36
O'OOa 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 0'75

43 a 00 
0*35 a 0*60 
0*25 a 0*55 
0'25a 0*00

0'35
1*10
1'508

PRECIOS 
en el dia 14.

PRECIOS 
en el dia 15

T

Pe.setaa. Pesetas.

1*50 a 2 
0*60 a 2*50 
I a 3 

!9 s93
1*50 a 3 

37 a 50 
O'OOa 1*20 

40 a 45 
l'40a 9 
2*10 a 
5*60 a 
4*04 a 
8 a 
1*50 a 
I‘30a 
1*60 a 
3'20a 
2'80a 
1*80 a 
4 a 
3‘SO a 
3 a 

45 aso 
39 a49
0*60 a 1*75 
0*45 a 0*50 
0*50 a 0*80 
0*60 a 1

4
6*72
4*70
8*80
3'50
4
7
3'50
3
2
8 
8
3*40

a03 
3
1*90
1‘30

1

50
9 a 
l'lOa 
0*70 a 
0*60 
0*60 a
9 a 11 
0*50 a 0*60 
4 a 7 
0*50
0*58
0*28
0*10
0*10

10 a 13*50 
0*90 a 1*20 
0*25 a 
1 a 
0*30 a 
0 a 
8 a l l  
3*50 a 4*50 
8 H 15
8 a 10 
O'lOa 0'90 

98 a3G 
O'OOa 1*80 
0*35 a 2'50 
0*35 a 0*75 

42 a 61 
0*35 a 0*00 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*00

0*35
1*10
1*50
8

1*50 a 2 
O'OOa 2*50 
1 a 3 

19 a 23 
1*50 a 3 

30 aSO 
0*60 a 1*90 

40 a 45 
1*40 a 2
0 a A
5'6Ca 6*72 
4'(rta 4*70
8 a 8*80 
1*50 a 3*50 
1*20 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2
4 a 8 
3*50 a 8
3 a 3*50

45 a 50 
30 a49
0*60 a 1'70 
0'45a 0*50 
0*50 a 0*80 
O'OOa 1

50 a63
1*10 a 1*90 
0*70 a 1*20 
0*00
0*60 a 1
9 a 11
0*50 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 0*10 0*10

10 a 13*50 
0*00 a 1*20 
0*25 a 0*35
1 a 1*10 
0*30 a 1*50 
6 a 8
8 a 11 
3*50 a 4*50 
8 a 15
8 a 10
O'lOa 0*20 

28 a 30 
O'OOa 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 0*75 

49 a 61 
0*35 a 0*60 
0*25 a 0'50 
0*25 a 0*00

PRECIOS 
en el día tfl.

Pesetas.

1*50 a 2 
0*60 a 2*50 
t a 3 

19 a 23 
1*50 a 3 

36 b 50
O'OOa 1*90 

40 a45
1*40 a 22 n i  
5*60 a 6*72 
4*04 a 4*70
8 a 8*80 
l*5Ja 3*50 
1*20 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
9*80 a 3 
1*80 a 2
4 a 8 
3*50 a 8
3 a 3*50

45 aSO 
39 a49
O'OOa 1*70 
0*45 a 0*50 
0*50 a 0*80 
O'OOa 1

50 a03
2 a 3 
1*10 a 1*90 
0*70 a 1*90 
0*60
0*60 a 1
9 a l l  
0*50 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

10 a 13*50 
O'OOa 1*90 
0*25 a 0*35 
1 a PIO 
0*30 a 1'50 
6 a 8
8 n 11 
3*50 a 4*50 
8 a 15 8 aio 
O'lOa 0*20 

98 a36
0*60 a 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 075 

42 a 01 
0*35 a 0*00 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

PRECIOS 
en e! día 17.

Pesetas,

4
6*72
4*70
8*80
3*50
4
7
3*50
390
8
3*50

1*50 a 2 
O'OOa 2*50
1 a 3

19 a 23
1*30 a 3

38 a50 
0*60 a 1*20

40 a43
1*40 a 22 C 
5*00 a 
4*04 a
8 a
1*50 a 
1*90 a 
1*60 a 
3*90 a 
2*80 a 
1*80 a 
4 a
3*50 a
3 a

45 a50
39 a49 
0*60 a 1*70 
0*45 a 0'50 
0*50 a 0*80 
0*60 a 1

50 a 03 
2 a 3 
1*10 a 1*90 
0*79 a 1*90 
0*60
O'OOa I
9 a 11 
0*50 a 0*60
4 a 7 
0*30 
0*56 
0'98 
0*10 
0*10

10 a 13*50 
0*90 a 1*90 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*30 a 1*50 
6 a 8
8 a l l  
3*50 a 4*50 
8 a 15 
8 a 10 
O'lOa 0'20 

98 a 36 
0*00 a 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 0*75 

42 a 61 
0*35 a 0*60 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

1*50 a 9 
0*00 a 2*50 
1 a 3 

19 a 23 
1*50 a 3 

36 a 50 
0'60a !'20 

40 a45
1*40 a 2 
1*90 a 4 
5*60 a 6*72 
4*94 a 4*70 
8 a 8*80 
1*50 a 3*50 
1*20 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 8 
3*56 a 8 
3 a 3*50 

44 a50
39 a48
O'OOa 1*70 
0*45 a 0*30 
0*50 a 0*80 
O'OOa 1

a 61
3
1*901*20
I

50
2 a 
1*10 a 
0*70 a 
0*00 
0*00 a
9 a II 
0*50 a 0*60 
4 a 7 
0*50
0'50
0*98
0*10
0*10

10 a 13*50 
0*90 8 1*90 
0*25 a 
l a 
0*30 a 
6 a 
8 a 11 
3*50 a 4*50 
8 a 158 ato
0*10 a 0*20 

98 b 30
0*60 a 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 0*75 

49 a 60 
0*33 a O'OO 
0*æa 0*50 
0*25 a 0*00

0*35
1*10
1*30
8

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas,

1*50 a 2 
O'OOa 2*50
1 a 3 

19 a 23
!*50a 3 

36 a 50 
O'OOa 1*20 

40 a 45 
1*35 a 2 
9 a 4 
5*60 a 6*72 
4*01 a 4*70 
8 a 8*80 
1*50 a 3*50 
1*90 a 4 
1*60 a 7 
3*20 a 3*50 
2*80 a 3 
1*80 a 2 
4 a 8 
3*50 a 8
3 a 3*50

45 a50
39 a 49
0*60 a 1*70 
0*45 a 0*50 
0*50 a 0*80 
0*60 a 1

50 a63
2 a 3 
1*10 a 1*90 
0*70 a 1*90 
0*60
0*60 a I
8 a 11
0*50 a 0*60
4 a 7 
0*50 
0*50 
0*28 0*10 
0*10

10*50 a 13*50 
0*90 a 1*90 
0*25 a 0*35 
1 a 1*10 
0*30 a 1*50 
6 a 8 
8 a 11 
3*50 a 4*50 
8 a 138 a 10
0*10 a 0*20 

28 a30
0*60 a 1*80 
0*35 a 2*50 
0*35 a 0*75 

42 a 01 
0*35 a O'GU 
0*25 a 0*50 
0*25 a 0*60
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Tasa (Ifí cai'iitmes vifíeiite desde el ic¡ de enero de lyiS, aprobada el día 14 por la Jiiiita  provinrial de Subsislendas.

C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbonos de la cuenca minera de Córdoba (Poñarroya y Bólmez).
1
1. ......................

HKHKiiKAtltOH M R C O  H AIH T R  A C l T O S O  H

CUSE DE LOS CARBONES
!
1 PRECIO 
en alniacún por 

tonel acln.

PRECIO
ni

iletíill por soco 
de 40 quilos.

PRECIO
PRECIO al 

en almacén pur;dettill por saco 
tonelada. | de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall pnr saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ül

detall por saco 
de 4U quiloíA,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso..................... 105‘8*> 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 07*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo................... 84*70 3*ú0 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

-

Aglomerados.....................  I02‘30 =  470 Cok metah'irgico............ 145*53

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

=  6*70

CLASE DE LOS CARBONES

PRECIt)
PRECIO al 

eii almacén porideíñll por saco 
tonelada. | de 40 quilos.

Pesetas. \ Pesetas,

88 4*04
L)obI<* cribado, 88 4*04
Cribado........................................................................ 83*60 3*85

79*20 3*64
74*80
61*60
76*56

3*44
2*83
3*52Xodo uno»................................ ...................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

lbÍi , la m u , FOLA na aoRois, sasta looU. oiSsra y BUEDoaao LA. H O BLA . CEIwl3>A.LIWrB]

SRASca I samaRAGoa ESCDG Y ASTRACITOSOe nSAElCS Y svisueoe | Bsonn 7 AüiTRAoiiaasB

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 41} quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

1
PRECIO

al
detall por saco, 

de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quiInN.

Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 \ 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta,. , .  .............. 93*72 4*31 ¡ 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza.................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 1 '63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.. ......................  95*48 =  4*39
Cok metalúrgico....................... 143 =  6*57

Aglomerados.................  98*78 =  4*54
Cok metalúrgico ........ 146*30 — 6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

G i t  A H O K 8E 3I144U .\!«0!« A S T B A C IT O S O K

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilo.s

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sacn 
de 40 qidlo.s.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla............................................................ » J» 3» » 89*10 4*09
í  T r a n 7 3 ................................................. ........................... . - .a 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla............................................  ............ 89*10 4*09 84*70 3*89 » A

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 • 2*88

— --------------------- 1

Aglomerados. 91*74 =  4*22

u a m d
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Tasa de earboaes de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S S  D S  LOS C A R B O H S S

Cribado...............
G alleta................
Galleíilla.............
Granza................
GranciUa.. . . .  
Menudo, lavado. 
Idem, .sin lavar..

4jÍ I t  xl. St a h k m i g h a k o n . . % \ T K A t : i T 4 » N ( > M

PRECIO PRECIO PRECIOTRECIO Q\ PRECIO al PRECIO ni
en almacén por detall por saco en por detall por saco en nlirtacén por detü]] pnr fiaco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quitos. to a el nd a. Ue 40 t|tJÍIOí4.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

)05‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘80 4‘45
101‘20 4‘65 94'16 4‘32 94‘16 4‘32

» y » 92‘40 4*24
¡ 97‘6S 4‘49 92‘40 4‘24 88 4‘04

92‘40 4‘24 88 4‘04 » »
86‘24 3‘96 79‘20 3*64 - 74‘80 3‘43
73‘04 3‘3:5 70‘40 3'23 3‘03

Aglütnei ados. .............. d¡j‘04 =  4‘3;

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S S  D S  LO S C A R B O N E S

PRECIO 
eii nlmacén por 

tonelada.

Pesetas.

Cribado. 
Galleta.

101‘20
101‘20

Granza,
.Menudo.
Menudo para fraguas. 
Mezclas para gas. 
Aglomerados.
Cok metalúrgico.

95'04 
S3‘Ó0 
87‘12 
74'80 
99‘44 

145‘20
Idem de montones. 105*60

PRECIO
al

detall por aacn 
de 40 qiillus.

Pesetas,

4*65
4*65
4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67
4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V’ill.a de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que liguran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a l.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera dase, a 0*22 pesetas quiiogramo.
De segunda ídem, a 0*20 íd. id.
Zaragalla, a 0‘15 íd, id.
Cisco menudo, a 0‘12 id. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delg.ados y vuelos de las encinas, llamado 
usualinentc camitUlo, y cié segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0'19, 0*17, 0*12 3' 0‘09 pesetas el quilogram_ . _ .. ’amo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio indu.strial 
de ios vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta ciase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía 3- si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y  limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte-, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Loa vendedores de las clase.s de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional déla ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, .sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
iTcsponda por ios delitos cometidos. La reincidencia será 
ademá.s castigada como desobediencia.

En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exemo. Sr. Q-ebernador civil de la provincia do Madrid de 13 de diciembre de 1916.

A..—C o k  toxziado por bboos e n  la Î 'A’brioa do k^b, Piiitai.

Gok sin partir, cada saco de 40 quilogramos.................................................................................................................  3*68
Lok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................... 4
Larbonillu, cada saco de 40 quilogramos...................................................................................................................... 3‘20

A yuntam iento  de Madrid

t
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PEaETAS EF.HHTAS

Cok sin partir.................... ............................................................... ............................................................ 102*50 4*10
Cok partido número 1 (de 50 a 75 ">/"')..............................................................................  111 4*44
Cok partido número 0 (de 20 a 50 ™/n>)..................................................... ........................  111 4*44
Carbonilla cribada (de 9 a 20 ..............................................................................................................  90 3*60

'X‘*Tlfk del ook para uaoa Induatrlales aervldo a do nal olí io. Fasilai.

Cok sin partir, tonelada...........................................................................................................................................  . . .  112*75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada............................................................................................................................ 122*10

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los dias 13 a 18 de febrero de ISIS, almall

según declaración del Despacho regulador. pesetas pesetas

Terciadas......................................................................................................... ............................................. l ‘3J
Blanquillas...................................................................................................................................................  1*39 1*43
Eloietes......................................................................... ................................................................................  1*45 ¡.50
Plaquetas.......................................................................................................................................................  1*76 Páf,
Cuadradillos................................................................................................................................................... 1*70 1*90

Trigos, harinas y pan.—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Exorno, Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917,

E S I » E C I E S UNIDAD

Trigo corriente, con peso que no e iceda  la fanega de 94 libras.......................................................................................i Quintal m étrico , . .
Idem clase selecta, con peso que exceda la fanega de 94 lib ra s .....................................................................................  Idem.........................
Harins para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin sa c o .................................................................................... \ Idem..........................
Idem de flor o extra, peso neto, sin saco ............................................ .................................................................................. I ídem..........................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir un quilo, medio o un cuarto.....................................  Q uilogram o.........

Idem de Id., de td ................................................................................... ...................................................................................... j Sed io  quilogramo'.

Pan de lulo.—Se consideran como tal todas las piezas menores de 500 gramos y quedan libres de peso. 
r , i d s i  «ipaclalM 4a ta Compatlla MadrlliAa d* ranttlcacldn.

Pnn en barras de dos quilogramos....................................................................................................................................
Idem en id. de un quilogram o..............................................................................................................  ...........
Pan de flor...................................................................................................................................................................
L ibreta....................................................................................................................................................

Pan en barras.............
Idem de flor................
Idem Id , lib reta........
Idem Id , dos libretas.

rFacloa a lp ec la lH  da la Conpaita raaltlcadora Popular M adrila ll.

Quilogramo.........
Idem.........................
Idem....................
Medio quilogramo.

Quilogramo..........
Idem. ..................
Medio quilogramo 
Quilogram o...........

PRECIOS

Pesetas.

41*83
42*75
51

0*50
0*56
0*28

0'50
ü'59
0*54
0‘S7

0*50
0*K
0*28
0*55

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 5 al 11 de febrero de 1918, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

c iE ii .d iE ís r* rB :R io t i

Nuestra Señora de la Atmudena,
San Justo.......................................
San Lorenzo..................................
Santa María...................................
San Isidro.......................................
Civil................................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Atmudena.

I N H U B I A C I O N K S

mu*. 1017. i»16. t» ls . 1014. i 9 i a .

376 334 303 322 .355 310
9 11 15 16 21 1

14 22 24 17 11 19
5 II 12 14 8 8
5 5 6 4 3 1
1 1 2 4 'h »

410 384 382 377 398 339

46 22 37 22 25

Icapxexx ta  m u x x lo lp a l.


